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Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

12. DICTAMEN RESPECTO DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL CIUDADANO LINARES 
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VII LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE 
LA LICENCIADA YOHANA AVALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO 
DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. ~ 

?f 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRI_Z 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

EL PASADO 17 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE .J' 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLAlNA DEL f 
DISTRITO,FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE DESIGNACIÓN DE LA LICENCIADA YOHANA AYALA VILLEGAS, PARA OCUPA 

EL CAR<;;O DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9, 10 Y 16 DE 

l"\ 
/\ 

~ 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRAOON Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 1 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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?' ~S1JIITO"i~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPE2; 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

MISMA, SIENDO COMPETENl=E PARA CONOCER Y DICTAMINAR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. CON EL OFICIOJGCDMX/MAM/0011/2017 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, EL 

DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO 

C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 FRACCIÓN VIII DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, Y CON EL 

USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO LA DESIGNACIÓN DE LA LICENCIADA YOHANA AVALA VILLEGAS 

-:,, 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTitRREZ 

AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD cr-
MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA. J 

2" POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA. PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓ~ LA PROPUESTA D~ 
DESIGNACIÓN DE LA liCENCIADA YOHANA AVALA VILLEGAS PARA OCUPAR EL CARGO 

DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO YOHANA AVALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

3. 

MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO 

ALDF/VIIL/CG/ST/297/2017, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, FIRMADO 

POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ CABALLERO RIGALT, A 

EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 101 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SE PROCEDIERA 

A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

X 

~A 
.J 

% 
INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE LA liCENCIADA YOHANA AY ALA VILLEGAS, AL CARGO ~ 
DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. MIGUEL · 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS PERIÓDICOS 

EL UNIVERSAL Y EL MILENIO EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017. 

4. MEDIANTE OFICIOS CONSECUTIVOS ALDF/VIIL/CAPJ/012/2017 AL 

-ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATivA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

\~ 

f 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 3 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

" ... ,~ 
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VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DlP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

5. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 18 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ A LA LICENCIADA YOHANA AYALA VILLEGAS 

MEDIANTE OfiCIO NÚMERO ALDF/\liiL/CAI?J/031/20.111. A HN DE ... QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 21 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AUDITORIO BENITO ]UÁREZ UBICADO EN PLAZA 

DE LA CONSTITUCIÓN NÚM.7, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAHTÉMOC1 CÓDIGO 

POSTAL 06060. 

1 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO ~&"''' +ÉE~DÍA'~ld)E-FEBRER0/~SE L!::E\fÓ,-AGABG,:'LA,€0MP:t\R:E€EN€i-A'DE- LA hiCENCt-ADA'""''ICI'''' ,,,,~-

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

YOHANA AYALA VILLEGAS, PROPUESTO PARA DESIGNACIÓN AL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ANTE 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

7. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28 1 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR1 LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE ]USTICIA1 SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE LA 

LICENCIADA YOHANA AYALA VILLEGAS 1 AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNA 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC0 1 MISMA QUE EMITE EL ]EFE D 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXIC0 1 DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA1 SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTicíA;.Ai.JÜROPUESTA 4 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CONSIDERAN DOS 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

V 
DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

\ 

SEGUNDO.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE LA CIUDADANA YOHANA 

AYALA VILLEGAS PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, CONSIDERANDO. QUE POSEE EL PERFIL IDÓNEO PARA OCUPAR CON EXCELENCIA, 

OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO 

AL QUE FUE PROPUESTO. 

k 
/1 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON. EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 FRACCIÓN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE DESIGNACIÓN DE LOS 

~\ 
~ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 5 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRITARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE · 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 

REALIZADAS POR EL JEFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE M-ÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER DESIGNADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS1 DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESJ=A+U.=J;"Q,9&GeBIERNQ,.9ELDISTR.IT@·fSEQERAL¡·L0SCUALESES'FABt:E€EN·:··· 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 
HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL(t 
DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

~ -· ~ IT~ ' \ 

1 AL Vll... ~ 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 6 · 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCJANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

OIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 
SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 
MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL ]EFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 

RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS LOS 
NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 
ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO, EL ]EFE DE GOBIERNO 
PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
67 DE ESTE ESTATUTO. 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

y, 

y 

A 
~ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISióN DE ADMINISTRACION Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 7 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANAAYALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

_, .. 



~ti\LEGt.r. +"9 . ..,,noos ,,1~. (<f.._ 

c.;, !S ·"' ~ ~,o"*>'"-~ 
"'1:' !3"" i ~ 
• • 
~~-~ 

<" Q1"11lno~\\~ 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

·':"p,w. JOSÉ MANUEL 

\. BALLESTEROS 
t 
\ LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO·-FEDERAL, ASÍ 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES; EN SU CASO, ASÍ COMO 

TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARl'ÍCULO 100.- COMPETE A .LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
··········-··--······. ·-... -. ""REsot:\n:rc···sosR.I:"''t.As'••pR.o"Ptrt:srAs•v•·w·· 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESTGNAí.JONFS, FN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 6 7 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 

PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAG(í) 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE /' 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DE ( 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL . 
ASÍ COMO. RATTFTí.AR DTCHAS PROPUESTAS Y 
~EsrG~;c;o~·~s-,- -E-~·· su -cAso,_ EN TÉRMINO~¡ 
DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. / 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACióN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 8 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓ;N DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 
APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 
QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 
RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 
DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 
INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 
APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 
JUICIO. 
POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 
LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 
TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 
CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

)( 

): 

'f 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 9 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR E~ CARGO DE MAGISTRADO DEL '~· . 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. _ , 
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VII LEGISLATURA 

(OMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP-. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

D!P: MAURIC!O 

ALONSO TOLEDO 

GUT!ÉRREZ 

INTEGRANTE 

PÚBLICOS CON BASE Ef\l LOS DICTÁMENES QUE 
EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 

LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 

TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 
PROPUESTAS,·· DeSIGNACIONES O 

RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 

DE LOS MAGISTRADQS DEL-----TRJ-BYNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 
-···· ""····ms'Co~rsrbNE-s···tJNIDAS'DEADM'fNISTAA'CíaN·cc-···-············ 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 

POLÍTICO- ELECTORALES, QUIENES 

DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 

OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 

XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 DE 

ESTE ORDENAMIENTO. 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 

CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 

MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 

CONTINUAR EN EL CARG01 CON LA FINALIDAD 

DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 

CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA. COMISIÓN DEBERÁ. EMITIR UN DICTAMEN ln. 
POR CADA , PROPUESTA, DENTRO DE LOS \ 
CUATRO DIAS SIGUIENTES AL DE LA 

COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION Df1JUSTICIA, A LA PROPUESTA 1 Ü 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 

SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 

LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 

ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 

PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 

DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 

DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 

SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 

PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 

COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 

HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 

QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 

SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 

CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 

MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 

CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 

QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 

MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 

F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN. 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 

RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 

DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 

PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

'i 
~ 
r 

t\_~ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACióN Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

11 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. "" ,~. _ 
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~ ~S17frrot~# COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

ccc·~~~R.ITAB.LO,,,,,, 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

iNTEGRANTE 

MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE LA liCENCIADA 

YOI-IANA AYALA VILLEGAS~ CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO DEL . - .. . ·-··. ---- ··-·- ... ·-. - . -· --- .. ---- --· .. --- . ----·· ---- -·-" . ·- - ··- -- .. -

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE SEÑALAN EN EL 

ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUISITOS QUE 

SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUciÓN 

PoTil'!ct(D'E'Los"Es'Tfi.bos····a'N!'oós~ME'xlcÁNosv·E:i.. AR.tícúLo'I6o'E'TA'tEv"5R.G.A:NI~JI.~:· .. 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE A LA LETRA 

ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, SE.NECESITA: 

!.SER CIUDADANO MEXICANO POR 
NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 
II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 
III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO 1 

EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 
IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 

SIDO CONDENADO POR ~ELITO QUE A~ERIT~ \N\. 
PENA CORPORAL DE MAS DE UN ANO ~ \ 
PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 
FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 

DICTAMEN QUE ~RESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN D,.É JUSTICIA, A LA PROPUESTA 12 
DE RATIFICACION DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EVCARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

F 
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VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 

LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARÁ PARA EL CARG01 CUALQUIERA 

QUE HAYA SIDO LA PENA. 

V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; Y 

VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 

FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA1 SENADOR1 

DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 

ESTADO O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

SU NOMBRAMIENTO. 

X 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 

DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 

EFICIENCIA1 CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 

~· 
DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 

COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 

PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 

ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DE IGUAL FORMA1 EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO { 
MAGISTRADO SE REQUIERE: 

l. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 

ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS; 

-~-\\ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
\ 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DiP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 
~:"';":-;-:~:::.-::,",• .:-::::-,.~:::::~::~~::-;·~·.·-e 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

D.IP. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS 1 TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN ÜERECffO Y 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. G02!ARDE BUENA REPUTACIÓN; 

~·· .~;'" ;v: No . 1-i.Ast::R. 5150 ~cdNDENA])co"f'olf"oEt:i'fO 
INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN 1 PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN 1 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 

SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 

PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE JEFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL1 DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

LA DESIGNACIÓN. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 

SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE1 DE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 

DICTAMEN QUE pRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACióN Y PROCURACIÓN ~E USTICIA, A LA PROPUESTA 14 
DE RATIFICACION DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL RGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉ CO. 
1 



~~~LEC¡s. 
~~~ -~t~\DOs,,.,. (-f"_.. 
~-"'0.,,..¡~"? ., ,_., .,_,_ ;¿. 
~ t:¡ "*J) . - ~\~ "'P 

• • 
á~~~'*-~ 
~ ~~, 
~tsnmof~~ 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 

PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 

PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 

HONORABlLIDAD, COMPETENCIA Y 

ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 

PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 

PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 

CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 

ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EN ESTE SENTIDO LA LICENCIADA YOHANA AYALA VILLEGAS PRESENTÓ LOS DOCUMENTOS 

SIGUIENTES: 

l. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE YOHANA AYALA VILLEGAS, EMITIDA POR 

REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO PRIMERA ÜFICIALIA, liBRO 1, ACTA 

NÚMERO 3606, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA, 

EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 01 EN EL MUNICIPIO DE 

NEZAHUALCÓYOTL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE YOHANA AYALA 

VILLEGAS, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

DE FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRES. ASÍ COMO LA CÉDULA 

PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, NÚMERO 

4077001 DE FECHA TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO LA LICENCIADA 

YOHANA AYALA VILLEGAS, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA 

ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y DIPLOMADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA 

DESARROLLADO, ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

DIFERENTES CARGOS EN LOS QUE HA LABORADO EL CIUDADANO PROPUESTO A 

DESIGNACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 

PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 17 DE 

FEBRERO, EL NOMBRE DE LA CIUDADANA LICENCIADA YOHANA AYALA VILLEGAS, 

PROPUESTO A DESIGNACIÓN POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

]!MENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 
. ··':~ -_;_·;-:";::_;·':;:::;:~:::::"::::.-,::~::::::;.~::::·:::--·~. -·-

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS, DENTRO DE 

LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUDIERAN APORTAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ELEMENTOS DE 

JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 16 ESCRITOS DIRIGIDOS A LOS 

INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN CONOCER Y ESTAR DE 
ACUERDO CON LA-PROPUESTAHECHA-POR EtJEFE-ocG-oBTERNO, POR tO-QUE-ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 

CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DEL MAGISTRADO SUJETO A 

RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/SA/59643/2017 DE FECHA 

· VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EXPEDIDA POR LA DIRECCIQN 
'=~'"CGENEAACBE:'EfE:cütíóN'bE:-SANC:I5r\iEsóE:·fJCSE:cR.EfARíA'5J:'GoEfEliNACfiJN~A·'-····.cc--

TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE LA BÚSQUEDA MINUCIOSA 

EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE 

REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER 

PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADAS EN CONTRA" A NOMBRE DE LA 

CIUDADANA YOHANA AY ALA VILLEGAS. 

6. CONSTANCIA NÚMERO 12209 A FAVOR DE LA C. YOHANA AYALA VILLEGAS, EN LA 

CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN, PARA 

DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EXPEDIDA 

POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 

DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 

CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 

FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE YOHANA 

AYALA VILLEGAS, EMITIDA POR REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

PRIMERA OFICIALIA, liBRO 1, ACTA NÚMERO 3606, REGISTRADA EN EL 

/\ÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHE!'JTA, EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL 

REGISTRO CIVIL 01 EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL DEL ESTAOO 

DE MÉXICO. 

DICTAMEN QUE ~RESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTIOA, A LA PROPUESTA j' 16 
DE RATIFICACION DEL UCENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL ' 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCJANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

• POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 
AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO" A FAVOR DE 

YOHANA AYALA VILLEGAS, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 

LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO FUE 

ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 
EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE 
FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRES. ASÍ COMO LA CÉDULA 

PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, 

NÚMERO 4077001 DE FECHA TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO. 

• GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 

QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 

REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP /SA/59643/20 17 
DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EXPEDIDA POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 

LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 
DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 

CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 
FEDERAL PRONUNCIADAS EN CONTRA" A NOMBRE DE LA CIUDADANA 

YOHANA AY ALA VILLEGAS. 

• HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 
DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN VENUSTIANO 

CARRANZA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DE LA C. YOHANA AYALA 
VILLEGAS, EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL EN 

AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NÚM. 26 DEPT0.9, UNIDAD 
KENEDY, COLONIA JARDÍN BALBUENA, CÓDIGO POSTAL 15900 DE DICHA 

DEMARCACIÓN. 

• NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL O ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 

AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRAGON Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

j!MENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

\ INTEGRANTE 

'... 
1 ·'"',, 

1\?!P. jOSÉ MANUEL 
\t;-

',\BALLESTEROS 

\ LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POOR 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 

NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS1 EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 

ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

MANIFIESTA QUE TODOS tOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 

DE LA LICENCIADA YOHANA AYALA VILLEGAS, OBRAN EN ORIGINAL O SE ENCUENTRAN 

DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

QCI~VO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL . ! 
... EXPE-BiEÑTE V LA Títa.?E:ct5R1A PR6FE:s!ol'fJi.t~oE: ú\'PR.oi>UEs'f.l(REALíz.t\oP.·f>olfELJEFE ..... ~.-=·.~ ..... ~1 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA DESIGNACIÓN LA LICENCIADA 

YOHANA AYALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; SE DETERMINA QUE CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS LEGALES, CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 

CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECH01 POR LO QUE 

RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2017, LA liCENCIADA YOHANA AYALA VILLEGAS, 

COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII 

LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA EN EL AUDITORIO 

BENITO ]UÁREZ UBICADO EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NÚM. 71 COLONIA CENTR0 1 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A LAS 12:00 HORAS, CON LO CUAL 

LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE CONOCER DE MANERA 

DIRECTA EL PERFIL1 LA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DEL MAGISTRADO 

SUJETO A DESIGNACIÓN, ASIMISMO PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS RELACIONADOS A 

SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL EN CASO DE SER 

DESIGNADO EN EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ~ 
CIUDAD DE MÉXICO. . \ 'J. 
DÉCIM~.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE S,UMA IMPORTAN~IA DE"·/' 

LA FUNCION ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACION E IMPARTICION DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISióN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 18 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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~"~~~ ~S1JliTO f~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

OELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

OJP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 

POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 

FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 

TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 

JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 

SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 

QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 

MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 

DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 

DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS DESIGNACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 

SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 

MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CAPITALINOS. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEf\1ÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 

Y SE: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACióN Y PROCURACióN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. " \. 
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l?!s11l1To f"-~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

j!MENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORtÑÓ 

RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA liCENCIADA YOHANA AYALA 

VILLEGAS, COMO MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CONFORME A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA PÓR EL JEFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE· MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGELMANCE:RA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGIStATIVA DEt DISTRitO FEDERAL, PARA EFECTOS. A QUE SE REFIEREN LGS 

SECRETARIO . , ...,8 3•n ·32 33 ·· · .. ,-,. · . '. ····I· . · ·••· "'''··········-··· • · ····· · ·· ··-AR41·CWL0S•••-.z. ,_ .. , la'f"•· • ··Y··· ·· ··DEL ··REGLAMEN::r'Q ·-·PARA•-•EL••o0BIERN€l"' •N'I'ERI@R·•'E>E..c•LA····· 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.j05f MANUI:L 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOSJJE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS------- DÍAS DEL MES ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACióN'{ PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 20 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL , 

DELGADILLO ' 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ORTES 

DIP. L 
1/ ' 
HUANOS 

....... 

DIP. JOR 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 21 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓ'N DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DlP. LUCIANO 

]!MENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

OLIVARES PII\JAL 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 22 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO YOHANA AY ALA VILLEGAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIOA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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~"lllnof't~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DICTAMEN C)UE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRAC,IÓN Y 
PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE RATIFICACION DEL 
LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 13 DE FEBRERO DEL. 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, AL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8 , 9, 10 Y 16 DE 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISióN DE ADMINISTRACION Y PROCURACióN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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PRO'CURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

p1P. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

MISMA, SIENDO COMPETENTE PARA CONOCER Y DICTAMINAR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. MEDIANTE EL OFICIO SG-PL-20009/2016 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2016, 

LA MTRA. ZAIRA liLIANA JIMÉNEZ SEADE, SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 80 Y 83 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 195, 199 FRACCIÓN II Y 201 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, GIRÓ OFICIO AL JEFE DE GOBIERNO D 

LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONTIENE LA OPINIÓN PARA RATIFICACIÓN . De~ 
LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0001/2016 DE FECHA 6 DE ENERO DE 2016 (SIC), 

EL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISCIÓN DE ADM'INISTRACIÓN y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERI!ERA 

- INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

4. 

APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, Y CON EL USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LA RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO 

ELFEGO BAUTISTA PARDO AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA. 

'i 
3.. ·POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA ~ 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE ~-· \ 

RATIFICACIÓN D.EL LICENGIADO .ELFEGO BAUTISTA-·PARDO· PARA OCUPAR EL CARGO •. • .·· 

DE MAGISTRADO.DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. DE LA CIUDAD DE MÉXICO, .. 

MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ! 
A TRAVÉS DEL OFICIO ALDF/VIIL/CG/ST/255/2017, DE FECHA 13 DE FEBRERO , 

DE2017, FIRMADO POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ 

CABALLERO RIGALT, A EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 

101 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

SE PROCEDIERA A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES V' 
CORRESPONDIENTES. p 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, AL CARGO 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

\\ 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CiUDAD DE MÉXICO, 

MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS PERIÓDICOS 

EL UNIVERSAL Y LA RAZÓN EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017. 

5. MEDIANTE OFICIOS ·coNSECUTIVOS ALDF/VUl/CAPJ/"012/2017 AL 

ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO ]OSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

6. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ AL liCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIL/CAPJ/019/2017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 17 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 10:00 HORAS, EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO UBICADO EN CALLE 

DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓ 

CUAHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060. 

7. EL DÍA 17 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DEL liCENCIAD 

ELFEGO BAUTISTA PARDO, PROPUESTO PARA RATIFICACIÓN A CONTINUAR EN 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; ANTE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACióN Y PROCURACióN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 4 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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~SIJliTOt~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCU'RACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

OIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

8. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL 

liCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE 

GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- DEBIDO A QUE EL PERIODO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTÁ POR CONCLUIR, EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DEL CIUDADANO ELFEGO BAUTISTA PARDO AL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL IDÓNEO PARA 

SEGUIR DESEMPEÑANDO CON EXCELENCIA, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD 

PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DE" 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

,A,LONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 FRACCIÓN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIII 1 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 
- ~··-· --· ··-·· 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE RATIFICACIÓN DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REALIZADAS POR EL JEFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER RATIFICADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
TIENE FACULTADES PARA: 

1 AL XXIII ... 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QU 
HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRIT 
FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNA 

DICTAMEN QUE pRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACióN Y PROCURACION~USTICIA, A LA PROPUESTA 6 
DE RATIFICACION DEL liCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR E RGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE M XICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 
SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 
MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL JEFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 
RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS LOS 
NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 
ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO, EL JEFE DE GOBIERNO 
PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO [)J: MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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~S11JITO~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 
---~. 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL1 ASÍ 
COM0 1 RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES1 EN SU CAS0 1 ASÍ COMO 
TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL ]EFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTiCIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL1 ASÍ 
COM0 1 RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS 
DESIGNACIONES1 EN SU CAS0 1 EN TÉRMINO 
DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4 

.~~ 

DICTAMEN QUE pRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACIO!WE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 8 
DE RATIFICACION DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR.€L CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

FRACCIÓN XXIV, 6 7 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 
PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 
APROBACIÓN Y. RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 
QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 
RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

iNTEGRANTE 

DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 
DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 
INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 
APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Et.EMENTOS DE 
JUICIO. 
POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 
LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 
TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 
CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 
PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 
EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 
LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 
TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 
AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 
PROPUESTAS, DESIGNACIONES O 
RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 
MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 

DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 
POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 
DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 

XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 DE /\ 

ESTE ORDENAMIENTO. . ( 

B. LA C0~1ISIÓN DE ADMINIST~CIÓN Y \ 
PROCURACION DE JUSTICIA CITARA A LOS 

DICTAMEN QUE pRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN E!i?USTICIA, A LA PROPUESTA 1 Ü 
DE RATIFICACION DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR E[ CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE . 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 
DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 
MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 
DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 
CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 
POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 
CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 

COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 
SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 
LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 
ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 
PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 
DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 
DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 
SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 
PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 
HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 
QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 
SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 
CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 
MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 
CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 
QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 
MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACION DE JUSTIOA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DF 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

,PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 
DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN. 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 
RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 
DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 
PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 
LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 
VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE EL liCENCIADO 

ELFEGO BAUTISTA PARDO, CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE SEÑALAN EN EL 

ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUISITOS QUE 

SE ~NCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBI~N DE NUESTRA CONSTIT~CIÓ.~ 1 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTICULO 16 DE LA LEY ÜRGANICA { 

) 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE A LA LETRA 

ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE NECESITA: 

!.SER CIUDADANO MEXICANO POR 
NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 12 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 
III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 
EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 
SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 
PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 
PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 
FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 
CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 
LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 
QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN; Y 
VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 
DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 
ESTADO O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
SU NOMBRAMIENTO. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 
DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 
AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 
EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 
DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 
COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 
PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA -
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEl.// 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADJ:tiANA OLIVARES 

'PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 

MAGISTRAPO SE RE;QUIERE: 

I. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 
ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 
PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS; 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO Y 
CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 
AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 
FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL D 
MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI ~E 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓ 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 
SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 
PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL 
CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 14 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
LA DESIGNACIÓN. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 

SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 
DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 
PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 

ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 
PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 
ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

EN ESTE SENTIDO EL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO PRESENTÓ LOS DOCUMENTOS 
SIGUIENTES: 

l. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ELFEGO BAUTISTA PARDO, EMITIDA POR LA 
OFICIALIA 01 DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR EN EL MUNICIPIO FRANCISCO 
I. MADERO DEL ESTADO DE HIDALGO, LIBRO 01, ACTA NÚMERO 00437, 
REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, EXPEDIDA POR EL 
C. OFICIAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DEL MUNICIPIO FRANCISCO I. 
MADERO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. \. / 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADR[ANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE ELFEGO BAUTISTA 
PARDO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, DE 
FECHA TRECE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. ASÍ COMO LA 
CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, 
NÚMERO 1196341 DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO EL LICENCIADO 
ELFEGO BAUTISTA PARDO, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA 
ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN 1 

CAPACITACIÓN Y DIPLOMADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA 
DESARROLLADO, ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
DIFERENTES CARGOS EN LOS QUE HA LABORADO EL MAGISTRADO PROPUESTO PARA 
SU RATIFICACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 
PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 16 DE 

FEBRERO, EL NOMBRE DEL CIUDADANO LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, 
PROPUESTO A RATIFICACIÓN POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS, DENTRO DE 
LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUDIERAN APORTAR A LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ELEMENTOS DE 
JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 86 ESCRITOS DIRIGIDOS A LOS 
INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN CONOCER Y ESTAR DE 
ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL JEFE DE GOBIERNO, POR LO QUE ESTA 
COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 
CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DEL MAGISTRADO SUJETO A 
RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5178/2016 

DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LAr 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE\ 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE " ... DESPUÉS DE LA , . 
BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA ' 
DEPENDENCIA, i\iO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA J 
PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADAS EN 
CONTRA" A NOMBRE DEL CIUDADANO ELFEGO BAUTISTA PARDO. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 16 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN D"E ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

6. CONSTANCIA NÚMERO 53188 A FAVOR DEL C. ELFEGO BAUTISTA PARDO, EN LA 
CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN, PARA 
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EXPEDIDA 
POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 
DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 
CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 
FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ELFEGO 
BAUTISTA PARDO, EMITIDA POR LA OFICIALÍA 01 DEL REGISTRO DEL 
ESTADO FAMILIAR EN EL MUNICIPIO FRANCISCO l. MADERO EN EL ESATDO 
DE HIDALGO, LIBRO 01, ACTA NÚMERO 00437, REGISTRADA EN EL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, EXPEDIDA POR EL C. OFICIAL DEL 
REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DEL MUNICIPIO FRANCISCO l. MADERO 
DEL ESTADO DE HIDALGO. 

~ 
• POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, "CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ \ . 

AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 
ELFEGO BAUTISTA PARDO, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 1 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO FUE j 
ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 
EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, DE 

• 

FECHA TRECE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. ASÍ 
COMO LA CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES, NÚMERO 1196341, DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 
GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5178/20 16 DE FECHA 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 

J 
~ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE: 

DIP. BEATRIZ 

ADRifiNA OLIVARES 

PINAL. 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

;¡ 

• 

GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 
LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 
DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 
CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 
FEDERAL PRONUNCIADA EN CONTRA", A NOMBRE DEL C. ELFEGO BAUTISTA 
PARDO. 
HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 

DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESiDENCIA EMITfbó PÓR LA DEU:GACIÓN TLALPAN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DEL C. ELFEGO BAUTISTA PARDO, EN EL 
CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL EN CALLE 
BARRANCA NÚMERO 14, COLONIA HACIENDA-SAN JUAN, CÓDIGO POSTAL 
14377 DE DICHA DEMARCACIÓN. 
No HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL O JEFE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL AÑO PREVIO AL 
DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA MEDIANTE EL 
OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POÜR LA FRACCIÓN 
VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO NINGÚN CARGO DE 
LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES Ni EN LA ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 
MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 
DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, OBRAN EN ORIGINAL O SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 
EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DEL LICENCIAD?\ JL) 

ELFEGO. BAUTISTA PARDO, AL, CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL .SUPERIOR Dt <\ .r
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE iviEXICO¡ SE DETERMINA QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS y 
LEGALES, CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y CONOCIMIENTOS 
SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECHO, POR LO QUE RESULTA UNA 
PERSONA IDÓNEA PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 18 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

NOVENO.- EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017, EL LICENCIADO ELFEGO BAUTISTA 
PARDO, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA 
EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO, UBICADO EN CALLE DE DONCELES ESQ. ALLENDE, 
PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A 
LAS 10:00 HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA 
OPORTUNIDAD DE CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA 
PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DEL MAGISTRADO SUJETO A RATIFICACIÓN, ASIMISMO 
PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y 
ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL EN CASO DE SER RATIFICADO EN EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 
LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPliCA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 

'{ 
JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR \·~ 
POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ,f ' ' 
FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 
ADMINI~TRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y ·. 

TECNOLOGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS ~ 

JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 

SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁ~ FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA / 
QUE CON EL PROCESO DE SELECCION DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO . 

MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN -
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 
EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 
DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 
DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 
LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS RATIFICACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACióN Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL/ 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. / 

,) 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 
SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 
MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
CAPITALINOS. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 
DiPUTADOS INTEÓRANTES DE LA COMISIC>N D-E ADMINISTRACIÓN y PROCUAACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 
DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DFLA ·ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 
Y SE: 

RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO ELFEGO BAUTISTA 

PARDO, COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CONFORME A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOl f 

ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA\. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY 0RGÁNIC 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS ------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMiNISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 20 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 



~t.l\. LEG¡,v. 
~11 ">!IDOS~1,, '.(.,> 
~,.o"'*'~;."~ e,;¡.,'<' "t, ¡¿ 
o:r~,- *'"" 
• • 
~~~-~ 
~1STRnot~~41 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PRESIDENTE 

UEL DELGADILLO 

~ 

~·/ 

E\'ETARI 

~
/ 

/ / 
/ 

·'" .,1' 

--·· 

DIP. JORGE RO 
1 ~-:>!).1,. 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE fRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICJh, A LA PROPUESTA 21 
DE RATIFICACION DEL UCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISI-ÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

L 
DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

~· bSLÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ ADRIANA 

OLIVARES PINAL 

INTEGRANTE 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

LO NSO 

INTEGRANTE 

'" 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRAOÓN Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 22 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ELFEGO BAUTISTA PARDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 
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MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

M OGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN 9UE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRA~IÓN Y 
PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE DESIGNACION DEL 
LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL 
CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 17 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA "/ 

OCUPA EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE/ 

LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81,. 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8 , 9, 10 Y 16 D 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMI;NISTRACIÓ,N Y 

PROCURACIÓ'N DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DiP. LuCIANO 
]1!<1ENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL,~ LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

MISMA, síE:f\ibó éóMPETÉI'ÜE PÁBACOÍ'JQ~ER-Y bfé;:fA_~!NJ\R. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FFDFRAI , VTI LFGTSLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES; 

ANTECEDENTES 

l. CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0011/2017 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, EL 
DIP. MARIANA , 

¡¡j::c:::'.:~:::·;"lll1'0GüEJ;:Rt:513éES::;==:·::•;·:::·::o::~:·::===:::Q,ggg_~~lq,l;_l~J,:,~~-§:::.If!:·c:f';l~~f~~::-:~§gJ:~g_§:!t~~=~~~~-=g§,0@@:~!!~ª~g~t;;::·.~=~lbt9~.Q::::B§::::;·:c·:·:::::::"=:==•:: 
INTEGRANTE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 FRACCIÓN VIII DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, Y CON EL 

USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA 

CUEVA. S AL. CA. R~O- D. E. MA-GI-STRADO. DE. L. T.R. ·I·B· UNAL. SU·P-ER.IOR. DE J.UST. ICIA DE~'_ 
CIUDAD DE MEXlCO, OFJCIO POR EL CUAL SE ANEXA LA DO<:;L)MENTACIO _. 

RELACIONADA. . 

1 
2. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS PARA OCUPAR EL 
,__'' ·' ~-, • •••e~-~" 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACIOf\1 DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

3. 

4. 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO 

ALDF/VIIL/CG/ST/297/2017, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, FIRMADO 

POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ CABALLERO RIGALT, A 

EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 101 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SE PROCEDIERA 

A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APL1CABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL liCENCIADO Rl.JBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, AL \ / 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD D~ 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS 

PERIÓDICOS EL UNIVERSAL Y EL MILENIO EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017. 

MEDIANTE OFICIOS CONSECUTIVOS ALDF/VIIL/CAPJ/012/2017 AL 

ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO ]OSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CAR O DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

J 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
• • 
~ .. ~ 

(" 14snino'i~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LOCIIXNO 

JiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

5. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEBERAL-,- ESTA-COMISIÓN- Dii:-AQ.MINI~TRACI-ÓN-Y--PROCURAClÓN DE JUSTICIA,. CON_ 

FECHA 18 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ AL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA 

CUEVAS M-EDIANTE OFICIO NÚMERO AtBF/VHl/CAPJ/032/2017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 21 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 12:30 HORAS, EN EL AUDITORIO BENITO JUÁREZ UBICADO EN PLA~A 

DE U\ CONSTITUCIÓN NÚM.7, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 

CÓDIGO POSTAL 06060. 

RoMERO HERRERA 6. EL DÍA 21 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DEL LICENCIADO 

INTEGRANTE RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PROPUESTO PARA DESIGNACIÓN AL CARGO DE 

j D M MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ANTE 
1 IP. ARIANA , , , 

*:::::.=:::"IWiJctJ!i:t:R:{Jstí1~'="'"~::=::c:::':::=:==:::._l:Q~:'c4_1>J.!I:!§§~J!J!~§-::,,f?,f3:::,,~:::::<:::P::t':1I,§~Qc~,='B~::::~!2:~!:~~~T::::~f~2-~,,:;J",J?:!}~~~~~J:2~"':::::cg:~:;=;".:::·=,::==::·==;·:" 
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INTEGRANTE JUSTICIA. 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

7. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL 

LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL 

JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCE 
.... ' ' 
eSPINOSA, SE SOiviETE A CONSIDERACION DEL PLENO DE ESTA SOBERANIA, ,.:\L TENOR 

DE LOS SIGUIENTES; 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 4 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CONSIDERAN DOS 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 
DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL ~-

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E ~ 
DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO RUBÉN 

ALBERTO GARCÍA CUEVAS PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL IDÓNEO PARA OCUPAR CON 

EXCELENCIA, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ E 

INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 FRACCIÓN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE DESIGNACIÓN DE LO 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA1 A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS1 PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

' 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

0.11:'. LUClANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 
r-,,..,..,,r.,..,..r....,. 
uuau:.T\1'\t:L 

INTEGRANTE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REALIZADAS POR EL ]EFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBU¿AL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO HALLE su SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER DESIGNADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRIT-O FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

T Al \/TT /\ 

:;~:::~PONER MAGISTRADOS DEL TRIBU~'~ 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDEt 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIONDE ADMINISTRACION Y PROCURACIO E JUSTICIA, A LA PROPUESTA 6 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA O . PAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD E MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 

SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 

MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL JEFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 

RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS LOS 

NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 

ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO, EL JEFE DE GOBIERNO 

PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESiDENTE 

DiP. Lí.JCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADM-INISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

AbMíNfSTRATIVO DEL 0ISTRITO-rEDERAL7ASÍ 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU- CASO, ASÍ COMO 

TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100;- COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 6 7 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 

PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASÍ Cm·10, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS \yÍ) 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINO /'" 

DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

DicrAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACIO DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 8 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE· 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 

APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 

QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 

TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 

RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL ]EFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 

DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 

DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 

INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 

SIGUIENTES A. LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 

APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 

JUICIO. 

POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 

LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 

TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 

CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRAD 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO .. 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 
EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 

LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 

TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 
PROPtJESFAS-, - DESIGNACT0N-ES · e 
RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA·. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 
DE LOSh MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 

POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 

DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 

OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 
XV DEL ARTÍCULO S&Y EL ARTÍCULO 105 DE 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 
CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 
MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 
DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 

Mt\GISTRARQ 0 RATIFICACIÓN PARA 
CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 

DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN /1 
POR CADA , PROPUESTA, DENTRO DE Lr{O • /' 
CUATRO DIAS SIGUIENTES AL DE ; 

COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 

DICTAMEN QOE PRESENTA LA COMISION DE ADMÍNISTRACION Y PROCURACION JUSTICIA, A LA PROPUESTA 10 
DE RATIFICACIÓN .DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCU AREL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 
SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 

LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 
ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 
PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 

DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 
DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 

SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 
PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 

COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 

HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 

QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 
SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 

CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 

MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 

CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 

QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 
MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN. 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 

RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 

DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 

PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUE. A 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGIS DO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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<" ~SIJJITO~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DW. l.UCIANO 

jJMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

0JP. MARIANA 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GüTiÉRREZ 

INTEGRANTE 

MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN 1 ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE EL LICENCIADO 

RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS 1 CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRÚ3UNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 QUE SE SEÑALAN EN EL 

ARTÍCULO 122/ APARTADO Ct BASE CUARTA1 FRACCIÓN l QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUISITOS QUE 

SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA 

. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL1 MISMO QUE A LA LETRA 

ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 

l. SER CIUDADANO MEXICANO POR 

NACIMIENTO 1 EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 

Il. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 

Ill. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN 1 CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS 1 TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO 1 

EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 

LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABEI)r\ 

SIDO CONDENADO POR ~ELITO QUE A:¿ERii 
PENA CORPORAL DE MAS DE UN ANO E /-'" 
PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROB 1 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION E JUSTICIA, A LA PROPUESTA 12 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OC AREL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD D MÉXICO. 
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~ ~SIJlrrof"'-~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

0ELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE. 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 
CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 

LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 

QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; Y 
VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 

FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 

DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 
ESTADO O ]EFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
SU NOMBRAMIENTO. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 
DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 

EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 

DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD 1 

COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 

PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO , / 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL LOS SIGUIENTES: ~ 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 

MAGISTRADO SE REQUIERE: 

l. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 
ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS; 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUE 13 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUP~R EL CARGO DE MAGIS /, DO ~ 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMlSIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESI-ON-AL DE LICÉNCIAISO'E:i\CDERECHO y 
CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUTORIDAD O ÍNSiiTUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DFBUENA REPUTACIÓN; 

V. NO· HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 
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INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRiANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

l\LONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN, Y 

VII. No HABER OCUPADO EL CARGO DE JEFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

LA DESIGNACIÓN. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 

SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACi N DE STICIA, A LA PROPUESTA 14 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPA EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 

PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 

PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 

PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS 1 SE PREFERIRÁ A LOS 

ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

EN ESTE SENTIDO EL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS PRESENTÓ LOS ~'-....·'\ 
DOCUMENTOS SIGUIENTES: ~ 

l. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS 1 EMITIDA 

POR EL REGISTRO CENTRAL DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 LIBRO 31 ACTA NÚMERO 
1033, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 1 EXPEDIDA 

POR EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE COATEPEC 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE RUBÉN ALBERTO 

GARCÍA CUEVAS 1 EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MÉXIC01 DE 

FECHA DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. ASÍ COMO LA CÉDULA 

PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 1 NÚMERO 
2202674 DE FECHA DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO EL LICENCIADO RUBÉN 

ALBERTO GARCÍA CUEVAS 1 EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA 

ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y DIPLOMADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA 

DESARROLLADO, ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

DIFERENTES CARGOS EN LOS QUE HA LABORADO EL CIUDADANO PROPUESTO A 
DESIGNACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU .PRESIDENCIA, MANDO SE 
PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 17 DE 

FEBRERO, EL NOMBRE DEL CIUDADANO LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRAD 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. . 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

CUEVAS, PROPUESTO A DESIGNACIÓN POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS, DENTRO 

DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUDIERAN APORTAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA1 ELEMENTOS DE 

JUICIO;_ ~~q-~IÉ!'l_ºº--~-?TA_ C.:::g~_I?_!q~ __ !? __ ~?C~ITOS DIRIGIDOS __ ":__ ~~-~ 
INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN CONOCER Y ESTAR DE 

ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL ]EFE DE GOBIERNO, POR LO QUE ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADÓRA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 

CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DEL MAGISTRADO SUJETO A 

RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/SA/59505/2017 DE FECHA 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE1 EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 

DIP.jORGE GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, A 
ROMERO HERRERA TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE LA BÚSQUEDA MINUCIOSA 

INTEGRANTE EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE 

: REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER 
l DIP. MARIANA ' , · " 
4::-=:·:::c;;::Kíi:ü:c:a~·r::'Rutf'crs"'"'-·":::::.:::::=--==:::::::::::::-=::~'-l?.~~.b-·:-§~-=-~s~-::~~~~±Q--ÉE::9§~!:::8&~~~,!),!fJA}J?!~::=·-~~,-::::::<t.9~l:~~-:.:b.:·::~9f:1.l?é:~~=-~1&.:-,:=:".·:·;::::·,·~---···--·-·---
¡ CIUDADANO RUBEN ALBERTO GARCIA CuEVAS. 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

6: CONSTANCIA NÚMERO 12154 A FAVOR DEL C. RUBÉN ALBERTO GARCÍA 

CUEVAS, EN LA CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE 

INHABILITACIÓN1 PARA DESEMPEÑAR EMPLE01 CARG01 O COMISIÓN EN EL 

SERVICIO PÚBLIC0 1 EXPEDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR1 LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 

DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENT01 EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES 1 Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 

CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN 1 DICHOS REQUISITOS 

FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE RUB~'N .. 
ALBERTO GARCÍA CUEVAS, EMITIDA POR EL REGISTRO CENTRAL DE y 
CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 3, ACTA NÚMERO 10331 REGISTRADA EN EL. 

AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 1 EXPEDIDA POR EL DIRECTOR 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 16 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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INTEGRANTE 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE COATEPEC DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. 
POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 
AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 
RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O 
INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO 
FUE ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 
DERECHO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MÉXICO, DE 
FECHA DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. ASÍ COMO LA CÉDULA 

PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, 
NÚMERO 2202674 DE FECHA DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 
GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/SA/59505/2017 
DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 
LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 
DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 
CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 

FEDERAL PRONUNCIADAS EN CONTRA,, A NOMBRE DEL CIUDADANO RUBÉN 

ALBERTO GARCÍA CuEvAs. 
HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 
DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN COYOACÁN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DEL C. RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, ·· 
EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE su DOMICILIO PRINCIPAL EN CALLE 13 L 
NÚM. 199, COLONIA ESPARTACO, DELEGACIÓN COYOACÁN, CÓDIGO 
POSTAL 04870 DE DICHA DEMARCACIÓN. 
NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRIT 
FEDERAL O JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE E 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPU STA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CA GO DE MAG DO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUC!ANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 

MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POOR 
LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 

NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 

AtfÜAliDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 

DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, OBRAN EN ORIGINAL O SE 

ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 

EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO 

RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; SE DETERMINA QUE CUMPLE 

CON ,LOS REqUISITOS LEGA~~s,, CON • EL. PERFIL, COf\j LJ,\ .EXPERIENCIA .. PROFESI?NAL .. Y 
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INTEGRANTE RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

DIP. MARIANA 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

NOVENO.- EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2017, EL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA 

CUEVAS, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA 

EN EL AUDITORIO BENITO JUÁREZ UBICADO EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NÚM. 7, 
COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A LAS 12:30 
HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE 

CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y PUNTOS DE 

VISTA DEL MAGISTRADO SUJETO A DESIGNACIÓN, ASIMISMO PUDIERON CUESTIONARLO EN 

TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y ASPIRACIONES DENTRO DELí\ . 

TRIBüNAL EN CASO DE SER DESIGNADO a~ EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNA{ ( 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

1 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 18 

DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 

LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 

POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 

FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 

TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 

JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 

SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 

QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 

MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 

DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 

DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS DESIGNACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 

SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 

MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CAPITALINOS. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Yft· , ... 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 1 
FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 

Y SE: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUE-STA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRAD 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. . 
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DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

RESUELVE 

PRIMERO.- SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA 

CUEVAS, COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CONFORME. A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA POR EL JEFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARJ.\EFECTOS AQUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA El GOBIERNO INTERIOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 20 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL BETAN 

DIP.J 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 21 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE 
LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR 
EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 13 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, AL 

CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE~mJIV' 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9, 10 Y 16 DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

MISMA, SII:N-bb cb.MPETENIE PARA CONOCERYDICTAMINAR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNPAOO, ESTA COMISIÓN C>JCT:AMI_NADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FFOFRAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

1. 

,-:-;;.h 

2. 

ANTECEDENTES 

MEDIANTE EL OFICIO SG-PL-20009/2016 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2016, 

·• LA MTRA.ZAIRA .LILIANAJIMÉNEZ SEADE SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE .LA 
:co- c·.cccx.c.:ccc"."'"'··•·· .• ., • .:., •••••=·•••-•·•••••·"' ••-•••••.-e••·•••"''' ce '"·'·''"'·-·c.:.t-c,_..~·-•••·Jc.t-;•f.\c;•c\'."''''x.c ••·•~•••:cct>c"-'·''c:::c:c:cccic•:.c·· .• ccc .. cci.:c.cc.-ccc.:•.•••'"•"••c:•-..cc•••••- cc-....:.-: .. :\c::cc2·:.:tcc·· :e·:· · • · 

JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARIÍCOUJS 122, APARIADO C, BASECUARTA, FRACCIONES! Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 80 Y 83 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 195, 199 FRACCIÓN II Y 201 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, GIRÓ OFICIO AL JEFE DE GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONTIENE LA OPINIÓN PARA RATIFICACIÓN DE LA 

LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA AL CARGO DE MAGISTRADA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0001/2016 DE FECHA 6 DE ENERO DE 2016 (SIC), 

EL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CrUDA 

DE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

4. 

APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, Y CON EL USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA 

IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL \\ 

SUPERIOR DE ],USTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA~ ~ 

DOCUMENTACION RElACIONADA. . .J 
3. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA PARA 

OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO ALDF/VIIL/CG/ST/255/2017, DE 
J 

FECHA 13 DE FEBRERO DE2017, FIRMADO POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS , / 

G. SANCHEZ CABALLERO RIGALT, A EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS __6 
ARTÍCULOS 100 Y 101 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, SE PROCEDIERA A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS 

DICTÁMENES CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE 

PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍ 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA / 

DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE / 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉX O. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

(OMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACI'ÓN DE JUSTICIA 

MENDOZA, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A 

CABO EN LOS PERIÓDICOS EL UNIVERSAL Y LA RAZÓN EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 

2017. 

5. ME[HANTE OFICIOS CONSECUTIVOS ALDF/VIILJCAPJ/012/2017 AL 

ALDF/VTIL/CAPJ/018/2017 DF FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO ]OSÉ MANUEL DELGADILLO 

MOREN01 PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITQ A 

REUNIÓN DE TRABAJÓ A LOS DIPÜTADÓS INTEGRANTES. DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

6. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ A LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA 

MENDOZA MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDFJVIIL/CAPJ/02072017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 17 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 10:30 HORAS, EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO UBICADO EN CALLE 

DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 

CUAHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060. 

7. EL DÍA 17 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DE LA LICENCIADA 

IRMA GUADALUPE GARCÍA tviENDOZA, PROPUESTO PARA RATIFICACIÓN A CONTINUAR 

EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUD.ll,r;) 

DE MÉXICO; ANTE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN (Y y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 4 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE · 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
• • 
~ ~ 
<"~snmot~~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

. 8. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA 

liCENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, AL CARGO DE MAGISTRADA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL 

\ • 
]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, SE ~\ 

SIGUIENTES: 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR DE LOPS ~ 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN sus ARTÍCULOS 8 y 76 ES y SERÁ EL X 
ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PINAL SEGUNDO.- DEBIDO A QUE EL PERIODO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTÁ POR CONCLUIR, EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DE LA CIUDADANA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA AL CARGO DE 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACIONY PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE M • ICO. 
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~ ~1S1JIITO ttr.~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

IDÓNEO PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO CON EXCELENCIA, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, 

PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

LA CGNSTHUCIÓN--P-GLÍTICA DE LOS -ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 FRACCIÓN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIH, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE RATIFICACIÓN DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

-··REALIZADAS'POR ELJEFEDE'GOBIERN.O"; 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER RATIFICADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUALES ESTAB 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 6 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 

HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ÁDMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DEL ]EFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 

SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 

POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 

MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 

NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 

REALIZADO EL ]EFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 

RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 

TENDRÁN POR APROBADOS . LOS 

NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 

ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA ./ 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE // 

MAGISTRADO DEL TIUBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE lA CIUDAD DE M' C ~ 

)~ 
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q1S1Rrrot~~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DI P. LUCIANO 

]!MENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. ]OSÉ MANUEL 

lJELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 

NOMBRAMIENTO, EL JEFE DE GOBIERNO 

PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 

67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISM0 1 EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

•• ·· ••MOGUEb•ROBLE.S••·••••·•·• · · · · · ···· · ······· · · · ··· 

INTEGRANTE 

· ~. Gfl~If.iiJJ.JNQ, •.. QEL, ;c;D!S];I!?.~~Q.c ••.. FEDERAL. d;)f .• 

MAGISTRADOS DEL .. TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL1 ASÍ 

COM0 1 RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CAS01 ASÍ COMO 
TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

DI P. ]OSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRAN"T:E 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

.O.IP. MAURICIO -ALÓNSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE /\ 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEl 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO l 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL1 AS . 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION D USTICIA, A LA PROPUESTA 8 
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DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

OIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

OIP. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DtP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

OtP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 

PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 

APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 

QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 

TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO . DE 

RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 

HAGA LLEGAR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR L CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉX O. 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DiP. LUCIANÓ 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

P!NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 

DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 

DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 
fNTERE-SAt5d5, l)ENTRG--DE -[OS ___ CII'TCO--TIÍAS-

SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 

APORTAR A LA COMISIÓN nE-ADMlN1STRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 

JUICIO. 

POSTERIORMENTE1 CONVOCARÁ AL PLENO DE 

LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 

TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 

CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 

EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 

LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, DEs'ER."A '"cE:tEsAAR.sE:' 
TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 

PROPUESTAS, DESIGNACIONES O 

RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 

DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 

POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 

DESAHOGUEN EL PROCEDU-HENTO, DEBIENDO 

OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 

XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 D 

ESTE ORDENAMIENTO. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACIO E JUSTICIA, A LA PROPUESTA 1 Ü 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
\ 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 

CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 

MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 

CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 

DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 

CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 

POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 

CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 

COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 

SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 

LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 

ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 

PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 

DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 

DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 

SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 

PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 

COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 

HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 

QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 

SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 

CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 

MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 

CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DtP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DcLGAOILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 
MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 

F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

O!PUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 
DICTA!VfEI\i-nET .. l\l:6Ml5fON: ..... 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 

RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 

DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 

PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. 

IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SI::R MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE SEÑALAN EN EL 

ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUISITOS QUE 

SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; MISMO QUE A LA LETRA 

ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, SE NECESITA: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION D JUSTICIA, A LA PROPUESTA 12 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, P. RA OCUPAR El CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CI AD DE MÉXICO. 



DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

J,IMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

. !.SER CIUDADANO MEXICANO POR 
NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 

III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 

EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 

LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 

SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 

PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 

PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 

FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 

CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE . 

LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 

QUE HAYA SIDO LA PENA. 

V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; Y 

VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 

FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 

DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 

ESTADO O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

SU NOMBRAMIENTO. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 

DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 

EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 

DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 

COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION OE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
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?' Q1S17fno~~ COMISIÓN D·E ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

PROFESIONALES EN EL EJERCICIO. DE LA 

ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL-SUPERIGR-DE·JHSHGIA DE·lA-bitiDAD-0-é--MÉXlGG·l:.GS SIGUIENTES·: 

ARTÍCULO 16.- RARA SER NOMBRADO 

MAGISTRADO SE REQUIERE: 

l. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 

ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS; 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

IIJ. POSEERAL DÍ}\ RE LA DES~GI'JACIÓN, C:ON. 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO Y 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 

SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 

PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION O JUSTICIA, A LA PROPUESTA 14 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

OIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN, Y 

· VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE ]EFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
LA DESIGNACIÓN. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 
SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 
DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 
PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 
PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 
ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

EN ESTE SENTIDO LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA PRESENTÓ LOS 
DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

l. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, 
EMITIDA POR EL JUZGADO 25 DEL REGISTRO CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
LIBRO 2, ACTA NÚMERO 190, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO, EXPEDIDA POR EL C. JUEZ DE LA OFICINA CENTRAL REGISTRO 
CIVIL DE DISTRITO FEDERAL. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
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<" ~s1'11rrot~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BEl'ANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 
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VICEPRESIDENTE 

DIP. jOS[ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 
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ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

MOGUEL ROBLES 
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DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 
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DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE lRMA GUADALUPE 
GARCÍA MENDOZA, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SEIS. ASÍ COMO LA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROFESIONES, NÚMERO 2365804 DE FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 
MlLNOV.EClENIOS.J\IO.V.ENTAYSEIS .... ____________________ _ 

3. CURRICUt::UM QUE CONTIENE L-0S CURSOS QUE HA TOMADO LA liCENCIADA lRMA 

GUADI:\LUPE GARCÍA MEI'JDOZA,_ E.N LOS CUAJ ... ES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA 
ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS -DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y DIPLOMADOS, ASÍ COMO LQS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA 
DESARROLLADO, ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
DIFERENTES CARGOS EN LOS QUE HA LABORADO LA MAGISTRADA PROPUESTA PARA 
SU RATIFICACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 
PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 16 DE 
FEBRERO 1. EL NOMBRE DE LA CIUDADANA- LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA 
MENDOZA, PROPUESTO A RATIFICACIÓN POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

------ --- E> E JUSHCIA'DE""EA--c:•€f:t.VID~D DE-• MÉ*I€0/"1-X"FRIN:''DE QUE tOS INTERESAID-'CYS~~":·-
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUDIERAN APORTAR A 
LA COMISIÓN DE AIDMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN !DE JUSTICIA, ELEMENTOS DE 
JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 166 ESCRITOS DIRIGIDOS A LOS 
INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN CONOCER Y ESTAR DE 
ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL ]EFE DE GOBIERNO, POR LO QUE ESTA 
COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 
CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DE LA MAGISTRADA SUJETA A 
RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5182/2016 
DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE " ... DESPUÉS DE LA. 
BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS !DE ESTA 
DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA 
PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADA E 
CONTRA" A NOMBRE DE LA CIUDADANA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA/ A LA PROPUESTA_ 16 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA1 PARA OCUPAR EL CARGO DE . 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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CONSTANCIA NÚMERO 49963 A FAVOR DE LA C. lRMA GUADALUPE GARCÍA 
MENDOZA, EN LA CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE 
INHABILITACIÓN, PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO, EXPEDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 
DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• 

• 

• 

SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y J 
CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 
FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE IRMA • 
GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, EMITIDA POR EL JUZGADO 25 DEL 
REGISTRO CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 2, ACTA NÚMERO 190, '\_ 

REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO, EXPEDIDA y \ ~ 
POR EL C. JUEZ DE LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DE '\ \ 
DISTRITO FEDERAL. \ 

POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ . 
AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 
IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O 

INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO ~ 
FUE ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 
DERECHO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS. ASÍ COMO LA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, NÚMERO 2365804, DE FECHA 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 
GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 
SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5182/2016 DE FECHA 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC . 
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GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 

LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 

DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 

CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 

FEDERAL PRONUNCIADA EN CONTRA"1 A NOMBRE DE LA C. IRMA 

... G..uAQALUPE GARCÍA MENDOZA. - - . ·-··--···--····-·-----·----·--------------------·-· ··- ---- - . - ---·-

• HABER RESIDIDO EN ELPAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 

• 

I;:>J: I,A_Qf:_$IGNACI_élN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DE LA C. IRMA GUADALUPE GARCÍA 

MENDOZA, EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL 

EN CANAL NACIONAL NÚMERO 31 COLONIA BARRIO 18, CÓDIGO POSTAL 

16034 DE DICHA DEMARCACIÓN •. 

NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

fEDERAL O JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 

AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 

MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 

..••.••.•. , •••••.••. d~~Q.,B~GJTiiSTc~··PEDEGJ.&,M!ZRDJM1-y:El\lc)!;ÉRMII\tOSDE.LO.DISBUESTO.HG()R .• 
LA FRAG:CIÓN \/ü DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DL JUSI lClA DEL DlSTRifO FEDERAL, QUE NO t-IA OClJPADd 
NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 

ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO . .- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 

DE LA ~ICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, OBRAN EN ORIGINAL O SE 

ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 

EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL ]EFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DE LA 

liCENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, AL CARGO DE MAGISTRADA DE -

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE DETERMINA Q 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES, CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENC '\ 

PROFESIONAL Y CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECH ~, \ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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POR LO QUE RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO EL CARGO AL 

QUE FUE PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017, LA liCENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA 

MENDOZA, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA 

EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO, UBICADO EN CALLE DE DONCELES ESQ. ALLENDE, 

PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A 

LAS 10:30 HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA 

OPORTUNIDAD DE CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA 

PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DE LA MAGISTRADA SUJETO A RATIFICACIÓN, ASIMISMO 

PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y 

ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL EN CASO DE SER RATIFICADO EN EL CARGO DE 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 

LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORGÁNICA DEL: TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 

POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 

FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 

TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 

JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 

SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 

QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 

MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 

DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 

DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL ]EFE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC 
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DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS RATIFICACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 

SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 

MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 

DIPÚTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN y PROCURACIÓN DE 

)USTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 

YSE: 

RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA IRMA GUADALUPE 

GARCÍA MENDOZA, COMO MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CONFORME A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL 

]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. l \ 

DicrAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 20 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
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DADO EN EL RECINTO LEGISLATIV01 A LOS------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PRESIDENTE 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL 
LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 17 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPA EL 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADdS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9, 10 Y 16 DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

]IMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DCLGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

OIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

MISMA, SIENDO COMPETENTE PARA CONOCER Y DICTAMINAR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0011/2017 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, EL 

DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBI[:RNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO 

C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV1 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 FRACCIÓN VIII DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, Y CON EL 

USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO LA DESIGNACIÓN DEL liCENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ AL 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

jviÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA. 

2. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ PARA OCUPAR EL CARGO D 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

---'-------1 
MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DJP. LUCIANO 

jJMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉMANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO 

ALDF/VIIL/CG/ST/297/2017, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, FIRMADO 

POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ CABALLERO RIGALT, A 

EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 101 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SE PROCEDIERA 

A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES. 

3. 
~ 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN y.~('\v 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA PE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL liCENCIADO ]OSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, AL CARGO 

DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ,/ 

MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. MIGUEL Á 
ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS PERIÓDICOS 

EL UNIVERSAL Y EL MILENIO EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017. 

4. MEDIANTE OFICIOS CONSECUTIVOS ALDF/VIIL/CAPJ/012/2017 AL 

ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO ]OSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGI TRADO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DFLGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ· 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

5 .. 

6. 

7. 

CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 18 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ AL LICENCIADO ]OSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIL/CAPJ/033/2017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 21 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 13:00 HORAS, EN EL AUDITORIO BENITO ]UÁREZ UBICADO EN PLAZA ~ 
DE LA CONSTITUCIÓN NÚM. 7, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, ~ 
CÓDIGO POSTAL 06060. ti\_¡ , 1 

EL DÍA 21 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DEL LICENCIADO ]OSÉ 

GÓMEZ GONZÁLEZ, PROPUESTO PARA DESIGNACIÓN AL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ANTE LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL 

LICENCIADO ]OSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE M_ÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUEST 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. ~ 
SEGUNDO.- EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEV 

MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO JOSÉ J 
GÓMEZ GONZÁLEZ PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL IDÓNEO PARA OCUPAR CON EXCELENCIA, 

OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO y 
AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 FRACCIÓN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE DESIGNACIÓN DE L 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

5 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. \ 
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DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REALIZADAS POR EL JEFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER DESIGNADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL~. 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 

HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUE A 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRAD EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

. PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 
SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL .. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 
MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL JEFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 
RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS LOS 
NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 
ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO, EL JEFE DE GOBIERNO 
PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I ALVII ... 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUES 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO L 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

D~LGAUILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, ASÍ COMO 

TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV1 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 

PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

DICTAMEN QUE P.RESENTA LA COMISION i?E ~DMINISTRA.CION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PI). ESTA 
DE RATIFICACION DEL LICENCIADO JOSE GOMEZ GONZALEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGIS DO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

OIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 

APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 

QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 

RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 

DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 

INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 

SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 
APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 

JUICIO. 

POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 
LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 

TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 

CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA P 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGIS 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCJANO 

]IMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA . 

PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 

EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 

LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 

TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 

PROPUESTAS, DESIGNACIONES O 

RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 

DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 

POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 

DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 

OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 

XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 DE 

ESTE ORDENAMIENTO. 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 

CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 

MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 

CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 

DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 

CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 

POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 

CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 

COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PR ESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGIS DO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 
SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 

LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 

ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 
PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 

DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 

DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 

SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 

PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 

COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 

HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 
QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 

SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 

CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 
MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 

CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 
QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 

MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 

F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN. 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 

RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 

DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 

PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA P 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGI 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. . 
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~ ~&1Rfrot't-~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE EL liCENCIADO 

]OSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE SEÑALAN EN EL 

ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN 1 QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUISITOS QUE 

SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE A LA LETRA 

ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, SE NECESITA: 

l. SER CIUDADANO MEXICANO POR 
NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 
11. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 
111. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 
EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 
SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 
PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 
PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A OPUESTA 12 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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<" ~SJ»rro ~fe.~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 
CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 
LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 
QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN; Y 
VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 
DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 
ESTADO O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
SU NOMBRAMIENTO. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 
DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 
AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 
EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 
DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 
COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 
PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 

MAGISTRADO SE REQUIERE: 

l. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 
ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 
PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS; 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA/ A LA PROPU TA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ1 PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGIST DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO Y 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 

SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 

PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE ]EFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

LA DESIGNACIÓN. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 

SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUE A 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGIST O EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 
PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 
PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 
ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

EN ESTE SENTIDO EL LICENCIADO ]OSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ PRESENTÓ LOS DOCUMENTOS 
SIGUIENTES: 

l. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ]OSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, EMITIDA POR EL 

JUZGADO 8 DEL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 20, ACTA 
NÚMERO 161, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, 
EXPEDIDA POR EL JUEZ DE LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE ]OSÉ GÓMEZ 

GONZÁLEZ, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NÁCIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 
DE FECHA DOS DE JUL!O DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. ASÍ COMO LA 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, 
NÚMERO 1722732 DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO EL LICENCIADO ]OSÉ 

GÓMEZ GONZÁLEZ, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y 
DIPLOiviADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA DESARROLLADO, 
ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS DIFERENTES CARGOS 
EN LOS QUE HA LABORADO EL CIUDADANO PROPUESTO A DESIGNACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 
PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 17 DE 

FEBRERO, EL NOMBRE DEL CIUDADANO LICENCIADO ]OSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, 

PROPUESTO A DESIGNACIÓN POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

J 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 15 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGIST O DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS, DENTRO DE 

LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUDIERAN APORTAR A LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ELEMENTOS DE 

JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 52 ESCRITOS DIRIGIDOS A LOS 

INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN CONOCER Y ESTAR DE 

ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL JEFE DE GOBIERNO, POR LO QUE ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 

CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DEL MAGISTRADO SUJETO A 

RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO 102.320/0359/2017 DE FECHA DIECISIETE DE FEBRERO DE 

DOS MIL DIECISIETE, EXPEDIDA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES, OTORGO LA CONSTANCIA DE NO ANTECEDENTES PENALES EN 

ATENCIÓN A SU SOLICITUD A NOMBRE DEL CIUDADANO ]OSÉ GóMEZ GONZÁLEZ. 

6. CONSTANCIA NÚMERO 12103 A FAVOR DEL C. ]OSÉ GÓMEZ GONZÁLJ:Z, EN LA 

CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN, PARA 

DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EXPEDIDA 

POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 

DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 

CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 

FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ]OSÉ ~ 
GÓMEZ GONZÁLEZ, EMITIDA POR EL JUZGADO 8 DEL REGISTRO CIVIL DE _.A 
LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 20, ACTA NÚMERO 161, REGISTRADA EN EL 

AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, EXPEDIDA POR EL JUEZ DE LA 

OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

• POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 

AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 

JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 

LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO FUE 

ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 

EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, D 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

FECHA DOS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. ASÍ COMO LA 
CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES, NÚMERO 1722732 DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

• GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 

QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 102.320/0359/2017 
DE FECHA DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EXPEDIDA POR 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
OTORGO LA CONSTANCIA DE NO ANTECEDENTES PENALES EN ATENCIÓN A 

SU SOLICITUD A NOMBRE DEL CIUDADANO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ. 
• HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 

DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN BENITO 
JUÁREZ DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DEL C. JOSÉ GÓMEZ 
GONZÁLEZ, EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL 
EN CALLE ANAXÁGORAS NÚM. 741 INT. 401, COLONIA NARVARTE, 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 03020 DE DICHA 
DEMARCACIÓN. 

• NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL O JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 
AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 
MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POOR 
LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 
NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 
ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 
MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENli 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGIS DO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DEL LICENCIADO ]OSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ1 OBRAN EN ORIGINAL O SE ENCUENTRAN 

DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA1 UNA VEZ QUE REVISÓ 1 ANALIZÓ 1 EVALUÓ EL 

EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL ]EFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 RESPECTO A LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO 

]OSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ1 PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; SE DETERMINA QUE CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS LEGALES 1 CON EL PERFIL1 CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 

CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECH0 1 POR LO QUE 

RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 20171 EL LICENCIADO ]OSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ 1 

COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 VII 
LEGISLATURA1 HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA EN EL AUDITORIO 

BENITO ]UÁREZ UBICADO EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NÚM. 7 1 COLONIA CENTR0 1 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC1 CÓDIGO POSTAL 06060 1 A LAS 13:00 HORAS1 CON LO CUAL 

LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE CONOCER DE MANERA 

DIRECTA EL PERFIL1 LA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DEL MAGISTRADO 

SUJETO A DESIGNACIÓN 1 ASIMISMO PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS RELACIONADOS A 

SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL EN CASO DE SER 

DESIGNADO EN EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 

LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA A NIVEL LOCAL1 ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 

POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD1 LEGALIDAD 1 HONRADEZ1 

FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS 1 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 1 CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 

TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 

JUDICIALES. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA/ A LA PROPU A 18 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ1 PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGI D DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 
SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 
QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 
MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 
EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 
DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 
DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA POR EL JEF 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, D 
LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS DESIGNACIONES CUENTEN NO SOLO C 
EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMIS 
SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 
MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
CAPIT AUNO S. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 
DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 
Y SE: 

RESUELVE 

PRIMERO. -SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL liCENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, 

COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CONFORME A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PRO TA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGI DO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ORTES 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE · MINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
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INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

RIANA 

OLIVARES PINAL 

INTEGRANTE 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 21 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIGA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 
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MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 
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INTEGRANTE 
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INTEGRANTE 

OLEDO GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 22 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO JOSÉ GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL 
LICENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 13 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, AL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 1Ql INCISO 
/,..-·----' 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9, 10\16 DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MA ISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

V)CEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

Mb~~~~ Rb~t[s 
INTEGRANTE. 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICiA DEL DISTRITO fEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

MISMA, SIENDO COMPETENTE PARA CONOCER Y DICTAMINAR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. MEDIANTE EL OFICIO SG-PL-20009/2016 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2016, 

~···Ml'RA. ];AIRf\·biblANA"';J;II\il~~NEZ·S~AQt:¡· ... SECRELARIA .. GfiZNERP;J;.· .. ·Dt:L,COI':JSEJO.DE~LA. 
JUDICATURJ\QE LA CXUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 80 Y 83 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 195, 199 FRACCIÓN II Y 201 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, GIRÓ OFICIO AL JEFE DE GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONTIENE LA OPINIÓN PARA RATIFICACIÓN DEL 

LICENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0001/2016 DE FECHA 6 DE ENERO DE 2016 (SIC , 

EL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUD ~ 
DE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122') 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

4. 

APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, Y CON EL USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LA RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO 

RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA. 

3. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ PARA OCUPAR EL CARGO 

DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A 

TRAVÉS DEL OFICIO ALDF/VIIL/CG/ST/255/2017, DE FECHA 13 DE FEBRERO 

DE2017, FIRMADO POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ CABALLERO ~ 
RIGALT, A EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 101 DE LA ,j 
LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SE 

PROCEDIERA A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES. ~ 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, AL CARG 

DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

OIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

··uw:TUt1ANCi. 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

OIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

INTEGRANTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

S. 

MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS PERIÓDICOS 

EL UNIVERSAL Y LA RAZÓN EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017. 

MEDIANTE OFICIOS CONSECUTIVOS ALDF/VIIL/CAPJ/012/2017 AL 

· -:AtDF/VI-It:/CAF>:J-/01-8¡'-2{]1.-r·oc-rE-cn:t\ 1-5-or: FEBRERunE-2017·-;--sTGNADOS" POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEI\1ENTAR EL PROCEDII\UENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

6. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

--lO'l-,INGISO••·B);"·DELA LEYi-®R.GÁN1CkDE''CA'cASAI'ílBEEA"EEGISt:'7l.;"'FI\/ADEt.'DTSTR1TO'·· 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRAClÓN Y PROCURACIÓN DE ]lJSTICTA, CON 

FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ AL liCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIL/CAPJ/021/2017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 17 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 11:00 HORAS, EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO UBICADO EN CALLE 

·DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 

CUAHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060. 

7. EL DÍA 17 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DEL liCENCIADO 

RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PROPUESTO PARA RATIFICACIÓN A CONTINUAR EN E 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD D 

MÉXICO; ANTE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

DicrAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 4 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

8. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL 

LICENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE lA CIUDAD DE MÉXICO, COMO N"' 
AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL~ 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL \ j 
ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E . 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- DEBIDO A QUE EL PERIODO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTÁ POR CONCLUIR, EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DEL CIUDADANO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ AL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL IDÓNEO PARA 

SEGUIR DESEMPEÑANDO CON EXCELENCIA, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, 

PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

DICTAMEN QUÉ PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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<" .b1s1Jlrrot~~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 FRACCIÓN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

Dli>.IuciAÑ-o ·-· ---- -\/iii; iori~- i61, 102 -:y- DEMÁs R:E:t.A:rivos ·vAPLi"cP.s"LEs-oE ___ i.A_ l.Ev ORGÁN-ICA DE -LA 
jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

I\.10RENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

i"' ·MocUELRÓsLES -
INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

iNTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE RATIFICACIÓN DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REALIZADAS POR EL ]EFE DE GOBIERNO. 

cu:AR.To.:. or::··ALLí qúE ____ t.A DEsiGNAtróN v R:.AtiFrcAtfór'i. oí: crrs CMAGrstRP;Dos:t:5E:ü .. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER RATIFICADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QU 
HAGA EL ]EFE DE GOBIERNO DEL DISTRIT 
FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION JUSTICIA, A LA PROPUESTA 6 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR L CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

OIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII ... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 
SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 
MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL JEFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 
RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS LOS 
NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 
ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO, EL JEFE DE GOBIERNO 
PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

j 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LQS 8RTÍCULQ5 JQ ER~CCIÓN_ VUl; l_QO_ A_L, __ lJ)2__Q_~ __ I,A L_¡;:_y 0BGÁNJCA. Q!; lA 8.S8M_6~E.J\ . 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL ]EFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

. ·-··-·· TRIBUNAL DE LO . CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, ASÍ COMO 
TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL ]EFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUstiCIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, At)Í 
COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS -

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMIN S 
DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION USTICIA, A LA PROPUESTA 8 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE ÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
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DIP. ISRAEL 
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PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 
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DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 
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DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

FRACCIÓN XXIV, 6 7 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 
PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

ARTÍCULO 10 l.- PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 
APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 
QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 
RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL / 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

uTf>~TUé1ANO. 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 
DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 
INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 
APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

. Y-P-RücURACION-DEJÜSTICIA--EIEJ-:1-E-NTOS--DE 

JUICIO. 
PbSIE:RIORMENIE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 
LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 
TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 
CASO 1 DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 
PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 
EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 
LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 
TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 
AQUEl, ... EN,- QUE SE.,. HA)'AN. REClBIDO .LAS •.• 
PROPUESTAS, DESIGNACIONES O 
RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 
MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 
DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 
POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 
DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 
XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 DE 
ESTE ORDENAMIENTO. 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN !] 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LO~ \ J 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION D JUSTICIA, A LA PROPUESTA 10 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR E RGO DE MAGISTRADO DEL 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

ViCEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 
DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 
MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 
DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 
CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 
POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 
CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 
COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 
SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 
LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 
ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 
PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 
DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 
DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 
SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 
PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 
HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 
QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 
SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 
CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 
MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 
CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 
QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 
MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

TJiP-:-TDtli\Nb. 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

lóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN. 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 
--RATIFICACIONDE CADA-PROPUESTA-REQUERIRÁ 

DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 
PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE EL liCENCIADO 

RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO DEL 

fR.rsUf\JP.t s(JP'ER.I<5if t>E JusticrA ---o E LA c1uo.A.D DE MÉxico; ([u'E~sE~'SECÑP.t,4J,tEN'r~'Et - -
ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUISITOS QUE 

SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE A LA LETRA 

ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JLJSiítiA DE LA 

NACIÓN, SE NECESITA: 

I.SER CIUDADANO iviEXICANO POr-

NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SU~\ 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION JUSTICIA, A LA PROPUESTA 12 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, PARA OCUPAR CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE ÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 

III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 

EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 

SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 

PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 

PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 
FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 

CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 
LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 

QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; Y 

VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 

FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 

DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 

ESTADO O ]EFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
SU NOMBRAMIENTO. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 

DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 
EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 

DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 
COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 

PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUEST 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 
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jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

OIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 
le .... .. MOGOEL ROBLES 

INTEGRANTf: 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

AoRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

iNTEGRANTE 

DE IGUAL F0Rf'v1A, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 

MAGISTRADO SE REQUIERE: 

I. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 

ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

CIVILI::S Y POLÍTICOS; 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PRQI:~~IQN&!, PI: ki.k~I'J<:J&PQI:N.Rt:RE:P:IQ.Y 
CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUTORIDAD . O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIMru 
S~RIAMENTE LA BUENA FA~A EN EL CONCEPT . yv\ 
PUBLICO, LO INHABILITARA PARA EL CARGO ( 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 1 
/ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 14 
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VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 
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MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE. 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE ]EFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
LA DESIGNACIÓN. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 
SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 
DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 
PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 
PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 
ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 

FEDERAL. \ ~ 

EN ESTE SENTIDO EL LICENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ PRESENTÓ LOS DOCUMENT~ 
SIGUIENTES: 

1. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, EMITIDA POR EL 
JUZGADO 2 DEL REGISTRO CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 4, ACTA 
NÚMERO 90, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES, 
EXPEDIDA POR EL C. JUEZ DE LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE RAFAEL GUER 
ÁLVAREZ, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, D 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA .· 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

OIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

Di"P: LuC!Á.No 
jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

OIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

INTEGRANTf: 

DiP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

OIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

~UTIÉRREZ 

iNTEGRANTE 

FECHA CATORCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. ASÍ COiviO LA 

CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, 

NUMERO 1256984 DE FECHA VEINTISIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO EL LICENCIADO RAFAEL 

GUERRA ÁLVAREZ, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA ACADÉMICA Y 
PRO-FE.s"ior\D\L., ios DIVERsos--Esfuoios DE-ESPECIALízJ\C:Ioí\ir- ·cAPACITACib-N Y 

DIPLOMADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA DESARROLLADO, 

ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS DIFERENTES CARG05 

EN LOS QUE HA LABORADO EL MAGISTRADO PROPUESTO PARA SU RATIFICACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 

PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 16 DE 

FEBRERO, EL NOMBRE DEL CIUDADANO liCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, 

PROPUESTO A RATIFICACIÓN POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS, DENTRO DE 

LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUDIERAN APORTAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ELEMENTOS DE 

JUICIO.;. .RECIBIENDO- .ESTA . COMISIÓN 246 cESCRI:rOS DIRIGIDOS A-- LQS:;

INTEGRANTES DE LA MISMA1 EN LOS CUALES MANIFIESTAN CONOCER Y ESTAR DE 

ACUERDO CON LA PROPUESTA Ht:CHA POR EL JEFE DE GOBIERNO, POR LO QUE ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 

CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DEL MAGISTRADO SUJETO A 

RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5173/2016 DE 
FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, A 

TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE LA BÚSQUEDA MINUCIOSA 

EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE 

REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER 

PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADA EN CONTRA" A NOMBRE DEL 

CIUDADANO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ. 

6. CONSTANCIA NÚMERO 53192 A FAVOR DEL C. RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, EN LA 

CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN, PARA 

DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLIC01 EXPEDID /'1-
POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 
DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 
CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 
FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE RAFAEL 
GUERRA ÁLVAREZ, EMITIDA POR EL JUZGADO 2 DEL REGISTRO CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 4, ACTA NÚMERO 90, REGISTRADA EN EL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES, EXPEDIDA POR EL C. JUEZ DE LA 
OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

• POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 
AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 
RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO FUE 
ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 
EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, DE 
FECHA CATORCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. ASÍ 
COMO LA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES, NÚMERO 1256984, DE FECHA VEINTISIETE DE MAYO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 

• GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5173/20 16 DE FECHA 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 
LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 
DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 
CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 
FEDERAL PRONUNCIADA EN CONTRA", A NOMBRE DEL C. RAFAEL GUERR 
ÁLVAREZ. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUE 
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¡, · ··· ·M06¿~L~;~~~s: 
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DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

iNTEGRANTE 

• HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 
DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN BENITO 
JUÁREZ DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DEL C RAFAEL GUERRA 
ÁLVAREZ, EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL EN 
CALLE DE ROBERTO GAYOL NÚMERO 1437,INTERIOR 201, COLONIA DEL 

·v.A.i:i~E, CóorGo-Püsr/\L. 03lOCfDE-6fcHADEMARCAC:16N .. 

• NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL O JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 
AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 
MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POÜR 
LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 
NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 
ACTUALIDAD . 

. ,.0S.É.e,IlM(l."".ESJACOMISIÓN. DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN- DE .. .J.USLIGI-Af 
MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 
DEL liCENCIADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, OBRAN E:N ORIGINAL O SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 
EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO 
RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; SE DETERMINA QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES, CON EL 
PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y 
ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECHO, POR LO QUE RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA 
PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017, EL LICENCIADO RAFAEL GUERRA 
ÁLVAREZ, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DrJ 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA .DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCI _ . tr 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 18 
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BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 
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EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO, UBICADO EN CALLE DE DONCELES ESQ. ALLENDE, 
PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A 
LAS 11 : 00 HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA 
OPORTUNIDAD DE CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA 
PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DEL MAGISTRADO SUJETO A RATIFICACIÓN, ASIMISMO 
PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y 
ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL EN CASO DE SER RATIFICADO EN EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 
LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 
POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 
FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 
ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 
TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 
JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 
SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 
QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 
MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 
EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 
DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 
DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 
LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS RATIFICACIONES CUENTEN NO SOLO CON 
EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 
SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 
MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CAPITALINOS. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO. ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
lNTERIÓR DE LA ASAMBLE~-A IE-Gfsi.Aff\.iAo-ÉT.- DisTRITO FEDERAL; ACORDAMósR.EsoC\/ER 

Y SE: 

RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO RAFAEL GUERRA 

ÁLVAREZ, COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CONFORME A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS ------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 20 
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UEL DELGADILLO 

RE O 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
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INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL 
LICENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 17 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR, PARA OCUPA 

EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA , 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO fEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCIS 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9, 10 Y 16 DE 

J 
j 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

LA LEY ÜRGÁI'JICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL1 LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

MiSMA 1 SIENUO CGrViPETENTE-PA:R1\~CONOCcR.-Y-DIC"fAMlNAft , · 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

L CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0011/2017 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, EL 

DOCTOR..MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS .ARTÍCULOS 122, APARTADO 

C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 FRACCIÓN VIII DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, Y CON EL 

USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO LA DESIGNACIÓN DEL liCENCIAD ERNESTO HERRERA TOVA 

AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA. 

2. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE !.A 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR PARA OCUPAR EL CARGO 

DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA D.E LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACidNY PROCl)RACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA OUDAD DE MÉXICO. 
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3. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO 

ALDF/VIIL/CG/ST/297/2017, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, FIRMADO 

POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ CABALLERO RIGALT, A 

EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 101 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SE PROCEDIERA 

A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL liCENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR, AL CARGO 

DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS PERIÓDICOS 1:::-
EL UNIVERSAL Y EL MILENIO EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017. /lf 

4. MEDIANTE OFICIOS CONSECUTIVOS ALDF/VIIL/CAPJ/012/2017 AL 

ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO ]OSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACIONY PROCURACION DE JUSTIC 
DE RATIACACIÓN DEL UCENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR, PARA OCUPAR EL CARGO D 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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5. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 18 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ AL liCENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR 

______ MEP.18~I_E;_ _QfKlQ __ r'IJ.Ú.M.ERQ__ .ALO.EL\LUL/_CAeJ./U.3.4/_2:0.1.7,_ ... A ... FII'.L DE_ __QUE .... 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 21 DE FEBRERO 

DE 2017 A-LAS 13:30 HORAS, EN EL AUDITORIO BENITO JUÁREZ UBICADO EN PLAZA 

DE LA CONSTITUCIÓN NÚM.7, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 

CÓDIGO POSTAL 06060. 

6. EL DÍA 21 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DEL LICENCIADO 

ERNESTO HERRERA TOVAR, PROPUESTO PARA DESIGNACIÓN AL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ANTE 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

7. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES. DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL 

liCENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

Sl)PERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, S 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR DE LO 

SIGUIENTES: 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO ERNESTO 

HERRERA TOVAR PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL IDÓNEO PARA OCUPAR CON EXCELENCIA, 

OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO 

AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 FRACCIÓN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE% LA/fA. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA E~ v 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EST 11~ 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA~ 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE DESIGNACIÓN DE LOS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC0 1 

REALIZADAS POR EL ]EFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 
. --· .. -·---·------- ---- -------------·--

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER DESIGN--ADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 

HAGA EL ]EFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

IALVII... {\' 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUN L 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERA 
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ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 
SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 

MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 

REALIZADO EL JEFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 

RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS LOS 

NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 

ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO, EL JEFE DE GOBIERNO 

PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
67 DE ESTE ESTATUTO . 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLE 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

AE>MINIST-RATive- DEL:-9rsrRn:e -FEBERAL-1 --P.s-í-
coMo, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, ASÍ COMO 

TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 6 7 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 

PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DE 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDE 

ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUEST S 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMII\IOS 

DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 
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ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 
APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 
QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 

RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 
DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 
INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 
APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 
JUICIO. 
POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 
LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 
TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 
CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA .· 9 
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PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 
EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 
LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 

TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 
AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 
·PR0P!::JES-~A5-¡· ·· - · · DESI-GNAGIDNES--- ·-·-· · O 

RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 
MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 
DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 
POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 
DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 
XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 DE 
ESTE ORDENAMIENTO. 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 
CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 
MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 
DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 

CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 
POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LO 
CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE 
COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE 
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ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 
SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 
LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 
ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 
PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 
DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 
DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 
SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 
PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 

HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 
QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 
SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 

CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 
MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 

CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 
QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 
MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 
DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN. 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 
RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 
DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 
PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 
LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 
VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
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MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE EL liCENCIADO 

ERNESTO HERRERA TOVAR, CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE SEÑALAN EN EL 

ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 1 REQUISITOS QUE 

SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE A LA LETRA 

ESTABLECEN : 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, SE NECESITA: 

l. SER CIUDADANO MEXICANO POR 
NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 
II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 
III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 
EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 
IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 
SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 
PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO 

PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE RO r 
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FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 

CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 

LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 

QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; Y 

VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 

FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 

DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 

ESTADO O ]EFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

SU NOMBRAMIENTO. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 

DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 

EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 

DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 

COMPETENCIA Y . ANTECEDENTES 

PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 

ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 

MAGISTRADO SE REQUIERE: 

I. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 

ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS; 

.{ 
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II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PR-0FES!0NA-!.:: DE---biGENGI-A90 ·EN-b>ER:EGH0 .Y -

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUTORIDAD O INSTITUCIÓN - LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 

SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 

PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA .EL CARGO, 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE ]EFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

LA DESIGNACIÓN. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 

SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTR 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYA 
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DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 
PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 
PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 

. CIRCUNSTANCIAS, 
ORIGINARIOS O 
FEDERAL. 

SE PREFERIRÁ A LOS 
VECINOS DEL DISTRITO 

EN ESTE SENTIDO EL LICENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR PRESENTÓ 

DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

l. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ERNESTO HERRERA TOVAR, EMITIDA POR EL 

JUZGADO 22 DEL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 22, ACTA 
NÚMERO 369, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, 
EXPEDIDA POR EL JUEZ DE LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE ERNESTO 

HERRERA TOVAR, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO, DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO. ASÍ COMO LA CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES, NÚMERO 2631130 DE FECHA 15 DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO EL LICENCIADO 

ERNESTO HERRERA TOVAR, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA 
ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, 

CAP-ACITACIÓN Y DIPLO~ADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA~ 
DESARROLLADO, ADEMAS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LO · · 
DIFERENTES CARGOS EN LOS QUE HA LABORADO EL CIUDADANO PROPUEST A · . 

DESIGNACIÓN. 
4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 

PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 17 DE 

FEBRERO, EL NOMBRE DEL CIUDADANO LICENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR, 

DICTAMEN QUE PRESENTA lACOMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUsTICIA, A LA PROPUESTA/ 15 
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PROPUESTO A DESIGNACIÓN POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS, DENTRO DE 

LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUDIERAN APORTAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ELEMENTOS DE 

JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 19 ESCRITOS DIRIGIDOS A LOS 
IN'FEi3RA:NTE:S --r.n:-tA-I'•tiSM:A¡··cN·H)S-etJ:AtcS·M:ANtrii::STAN·eoNOet:::R·Y cs'f-A:R--DE:-· 

ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL JEFE DE GOBIERN0 1 POR LO QUE ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 

CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DEL MAGISTRADO SUJETO A 

RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO 

SEGOBjCNSjOADPRS/CGPRSjDGES/DANSEPj58869/20 17 DE FECHA 

VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE1 EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 1 A 

TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE LA BÚSQUEDA MINUCIOSA 

EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA DEPENDENCIA1 NO SE 

REGISTRÓ•SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER 

PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADAS EN CONTRA" A NOMBRE DEL 

CIUDADANO ERNESTO HERRERA TOVAR. 

6. CONSTANCIA NÚMERO 12138 A FAVOR DEL C. ERNESTO HERRERA TOVAR1 EN LA 

CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN 1 PARA 

DESEMPEÑAR EMPLE01 CARG0 1 O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLIC01 EXPEDIDA 

POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR1 LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 

DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO¡ EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES1 Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 

CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN 1 DICHOS REQUISITOS 

FUERON-CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ERNESTO 

HERRERA TOVAR1 EMITIDA POR EL JUZGADO 22 DEL REGISTRO CIVIL D 

LA CIUDAD DE fviÉXIC01 liBRO 221 ACTA NÚMERO 3691 REGISTRADA EN Ell 
1 

/ 

AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, EXPEDIDA POR EL JUEZ DE LA 

OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 
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POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ ~ 
AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 
ERNESTO HERRERA TOVAR, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O .... 
INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO 
FUE ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 
DERECHO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO, DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO. ASÍ COMO LA CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, NÚMERO 2631130 DE FECHA 15 ~ 
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. \ 
GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA ,Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PUBLICO, 

INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/58869/2017 DE 
FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 
LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 

DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE ~ 
CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 
FEDERAL PRONUNCIADAS EN CONTRA" A NOMBRE DEL CIUDADANO 

ERNESTO HERRERA TOVAR. 
• HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 

• 

DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN COYOACÁN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DEL C. ERNESTO HERRERA TOVAR, EN E 
CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL EN CALLE . 

MAGNOL~AS NÚM. 119, COLON!~ PASEOS DE TAXQUEÑA, DELEGACIÓ~· 
COYOACAN DE DICHA DEMARCACION. · 
NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL D 
JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL O ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 
AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIACACIÓN DEL liCENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEl! 
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DIP. ISRAEL 
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PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTE 
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LóPEZ 
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INTEGRANTE 
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ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POÜR 
LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 

NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 
ACTUALIDAD . 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 
MANinE&TA QUE TGOOS LOS D0Cl:JMENTGS·SEÑALA00S1 QHE ·INTEGRAN EL EXPEDIENTE 
DEL LICENCIADO ERNESTO HERRERA TOVAR, OBRAN EN ORIGINAL O SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE' REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 
EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO 
ERNESTO HERRERA TOVAR, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDI:RAL; SE DETERMINA QUE CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS LEGALES, CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECHO, POR LO QUE 
RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2017, EL LICENCIADO ERNESTO HERRERA 
TOVAR, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA 
EN EL AUDITORIO BENITO JUÁREZ UBICADO EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NÚM. 7, 
COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A LAS 13:30 
HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE 
CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y PUNTOS DE 
VISTA DEL MAGISTRADO SUJETO A DESIGNACIÓN, ASIMISMO PUDIERON CUESTIONARLO EN 
TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y ASPIRACIONES DENTRO DE 
TRIBUNAL EN CASO DE SER DESIGNADO EN EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNA 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 
LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN D 

DICfAMEN QUE PRESENTA 1.A COMISION DE ADMINISTRAtiON Y PROCÚRÁCION DE JUSTiCIA, A 1.A PROPUESTA 18 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 
)e 

POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, ··"". 

FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, ~ 
ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 

TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 

JUDICIALES. 0 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUP~RIOR DE JUSTICIA DE LA ,CIUDAD DE MÉXICO, DEBE\'· 
SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MAS FORTALECIDAS COMO ORGANO DE GOBIERNO, YA 

QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 

MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN . 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 

DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 

DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA POR EL ]EFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS DESIGNACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 

SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 

MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CAPITALINOS. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CO 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1¡ 28¡ 32, y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIE r A 
INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVE~ 
Y SE: 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
.. .. 
~ ~ 
~ b¡s11lrro f1i;.~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 
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RESUElVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL liCENCIADO ERNESTO HERRERA 

TOVAR, COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

M-ÉX!CC5, CoNF<:5RME A LA PRÚPÜESfA DE--iSESÍGNACIÓN REALIZADA--POR EL JEFE DE 

GOBIERNO PE LA CIUDAD DE MÉXIC01 DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DI::L lJlSTRITO FEDERAL, PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, ALOS -------DÍAS DEL MES DE _.:__~--DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ES 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JU CIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PRESIJ)ÉNTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

/ 

BLES 

DIP. BEATRIZ ADRIANA 

OLIVARES PINAL 

INTEGRANTE 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL 
LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO 
DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 13 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, AL CARGO 

DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO. DE 

G06IER~O~DEL DISTRITOfEDERAL;.LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8 , 9, 10 Y 16 D 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACI N DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

IJ.IP-.-bUOANO- . 
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VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 
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SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

, DIP. MARIANA 

'*''~''"'1MoGBEI:.''ROB.LES'''"'\ ·' ~--·· 
INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 
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LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

~-1-IS~.IIA,· S-IENDO E:0MPEfEN=fE·PARA~E9N0EER-Y-9-IG"FAM-INAR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

1. 

ANTECEDENTES 

MEDIANTE EL OFICIO SG-PL-20009/2016 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 20161 

l.Jl. MTRA. ZAIRA liLIANAJIMÉNEZ $~A[)E,S~CRf:TARIA (;Ef\JI;RAL. DEL,C:ONSr=JODE•lA 
, ]ú'~;'2;:rr;~'oE-~l.A.-ci~'~Ao' o~' r:41~i2S,- 'C:üf-t~GNÓÁMErJfo .. ,E,N ·L.ü. óis'PuESTo"'~ü~ ,,,,,,,. '"- ... 
LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 80 Y 83 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 195, 199 FRACCIÓN II Y 201 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, GIRÓ OFICIO AL ]EFE DE GOBIERNO D 

LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONTIENE LA OPINIÓN PARA RATIFICACIÓN D 

LICENCIADO ANDRÉS liNARES CARRANZA AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUN 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0007/2016 DE FECHA 24 DE ENERO DE 2017, EL 

DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACtÓN Y PRdCOAAt!i3N DEJUSíitiA, ÁLA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ANDRÉS UNARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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4. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 FRACCIÓN VIII DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, Y CON EL 

USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO LA RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO ANDRÉS liNARES 

CARRANZA AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA. 

3. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO ANDRÉS liNARES CARRANZA PARA OCUPAR EL 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO ALDF/VIIL/CG/ST/255/2017, DE FECHA 13 DE ~ 
FEBRERO DE20 17, FIRMADO POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ 

CABALLERO RIGALT, A EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 

101 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

SE PROCEDIERA A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES 

CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE 

PROPUE:STA DE RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO ANDRÉS liNARES CARRANZA, 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

Q[!',_hUCIANQ " _ 

jiMENO HUANOSTA 

ViCEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

_;!~ 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS 

PERIÓDICOS EL UNIVERSAL Y LA RAZÓN EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017. 

__ _M_~[)l~f'JJJ;. __ _ _ QfJ_c=-IQ?_ _ ---~º-I'J~g:!JIIVº-~- _ _ ,,8!:,_QELYU_Lj_(:t\EJLQ J, ~l~917_ ___ A.l: 
ALDF/VIIL/CAPJ/018/2-017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

ELDIPUTADO ISRAELBETANZOS CORTES Y ELDIPUTADO JOSÉ MAN.UEL Df:LGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO- B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

*''' ,,,'''"'l~'!,¿'~Y~~,!~,~,!?Jd;;?, ,,,,,,,,.,,,,,;¿,,_,,, ,,,,,C,::,9,N,~-ti2!; .. E:I~lcM2.,,J\:NJI~l9~J:.tE;N.&:!J!rt Pb1fl::IIJ;.~J;Q,,f;I'J•.,LQ,,Jf>l§Rf4i;§IQ,RQR EL,h\RIÍC_UL,Q , =~ 
í'INTEGRANTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTfÉRREZ 

INTEGRANTE 

7. 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

fEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ AL LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIL/CAPJ/022/2017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 17 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 11:30 HORAS, EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO UBICADO EN CALLE 

DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060. 

EL DÍA 17 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DEL liCENCIAD 

ANDRÉS LINARES CARRANZA, PROPUESTO PARA RATIFICACIÓN A CONTINUAR EN 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE. 

MÉXICO; ANTE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y. 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 4 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

8. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL 

LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- DEBIDO A QUE EL PERIODO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTÁ POR CONCLUIR, EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DEL CIUDADANO ANDRÉS liNARES CARRANZA AL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL IDÓNEO PARA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA . 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ANDRÉS UNARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL / 

\\ 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

. Dll'. lUCIANü. .• __ _ 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARiO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

SEGUIR DESEMPEÑANDO CON EXCELENCIA, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, 

PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

L.A-c<S"Ñ-sTiT'ucróÑ--POíJricA DE--l.osEsT'AoósU Nfoos -ME:x!C:.Aj\io--5; 42 FRAcCióN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO fEDERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, .102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE RATIFICACIÓN DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

l''''''·""~'"!'"'-\'-""-''~~...,_.~-"'""'·'··· ._ .. -''-'-HEAb.lZA[)AS HOR6LJEFED~'~GBIER:NQ., _.,.__ · ...•. -.• :c.:. '·--··-···• '- --·'·'''" -"' 

\INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GüTiÉRREZ 

INTEGRANTE 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER RATIFICADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LO 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO fEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

DICTAMEN QÜE PRESENTA LA COMISION DE ADMINistRACION Y PROCURACION DE JUSfiCIA, A LA PROPUESTA 6 
DE RATIACACIÓN DEL UCENCIADO ANDRÉS UNARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 

HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 

SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 

POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 

MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 

NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 

REALIZADO EL JEFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 

RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 

TENDRÁN POR APROBADOS LOS 

NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 

ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. \\ 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO

j!MENO HUANOSTA 

ViCEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

OELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

iNTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

:INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

OIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

O!P. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 

NOMBRAMIENTO, EL ]EFE DE GOBIERNO 

PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 

67 DE ESTE ESTATUTO. 

. QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBU:A 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO F~DERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

._ .• (iQfalE&NO .. D.EL DJSTJHTO. FEQE¡y\.L.- DE 
MAGISTRADos DEL TRIBUNAL SUPEdÍoR DE 

]USllClA DEL DISiRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, ASÍ COMO 
TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE [} 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL E 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y D l 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

biCfAMENQÜÉ PRESENTA LA COMISION bE ADMINlSTRACION Y PROCURACIO. DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 8 
DE RATIACACIÓN DEL UCENCIADO ANDRÉS UNARES CARRANZA, PARA OCUP EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 
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ROMERO HERRERA 
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DIP. MARIANA 
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BALLESTEROS 
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INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 
PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 
APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 

QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 
RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ANDRÉS UNARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

.... _ .Dif' ... LUCIANO .. 

jfMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 

DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 

··-1NT-ER:ESA88S, · -DENT-Re----8-E--·I::GS ··€-fN€0--DÍ-AS 

SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 
APORTARA LA- COMISIÓN DE AQMIN-ISTRAc:IÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 
JUICIO. 

POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 

LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE U\ 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 

TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 

CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 

EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 
¡ DIP. MARIANA LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
i= cMOGUEbROBI:ES .. e '~'-----'"'c. - ., ce .· ..... ANTEFÚOR, DEBEM . ·cEE.ltBRARSI? e A' M.A.s" 

INTEGRANTE 
' TAROAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 

DIP.)OSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DtP;·MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GuTiÉRREZ 

INTEGRANTE 

AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 

PROPUESTAS, DESIGNACIONES O 
RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 

DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACig}' N 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNT 

POLÍTICO-ELECTORALES, QUIEN S 

DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIEN O\ 
OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCI(i¡N 

XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 D\ 

ESTE ORDENAMIENTO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 
CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 
DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 
MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 
DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 
CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 
POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 
CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 
COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 
SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 
LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 
ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 
PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 
DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 
DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 
SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 
PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 
HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 
QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 
SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 
CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 

MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 
CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 
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~snuro'f~:.'~~ COMISIÓN D·E ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DJP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

Q¡p, ·hUGIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

ÓIP. MARIANA 

QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 
MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 

ARTÍGYbO 102,- LA APROBACIÓN O 
RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 
DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 
PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS !ViAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. 

c¡ec, .. ~'"·"'''MO>GtJEt'Ro,su:.s;''''· ., •. 'SE)ff'O;'-' •ASÍ 'TAMBIÉN/ ESTA' eOMISIÓN BICTAMINADORA'VER:If'I'Có-QtJE:"Et[ILENCIADD ..... 
INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

.INTEGRANTE 

[j¡¡r; MAURICIO 

ALONSO TÓLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ANDRÉS LINARES CARRANZA1 CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SI:::R MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 QUE SE SEÑALAN EN EL 

ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA1 FRACCIÓN 1 QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUISITOS QU 

SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUCI N ( 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ÜRGÁNI \ 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

ESTABLECEN: 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA CbMJSíON DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 12 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRITARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, SE NECESITA: 

I. SER CIUDADANO MEXICANO POR 
NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 

III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 

EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 

LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 

SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 

PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE · 

PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 
FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 

CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 
LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 

QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; Y 

VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 
DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 

ESTADO O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

SU NOMBRAMIENTO. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 

DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 
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?' ~SJ7liTO'f~\\~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DW.LU<::!ANQ 

jiMENO HUANOSTA 
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DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 
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AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 

EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 

DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 

COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 

PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 
ACTJ.VIDAD-J LJRÍDieA. 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 

MAGISTRADO SE REQUIERE: 

I. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 

ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO Y 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELIT 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL D 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI S 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 

SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 

PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE JEFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

LA DESIGNACIÓN. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 

SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 

DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 

PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 

PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 

HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 

ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 

PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 

PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 

CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 

ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 

FEDERAL 

EN ESTE SENTIDO EL liCENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA PRESENTÓ LOS 

DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

1. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ANDRÉS liNARES CA.RRA.NZA1 EMITIDA POR 
EL JUZGADO 20 DEL REGISTRO CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXIC01 LIBRO 151 ACTA 
NÚMERO 131, REGISTRADA EN EL AÑO DE 19591 EXPEDIDA POR EL C. JUEZ DE LA 
OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE ANDRÉS 

liNARES CARRANZA1 EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXfto; DE FECHA l5Tft1NUEVE-[rE"C>cf0BRE-DE-M1C.No\TEtfENfos··acffE:"i'\lfA-Y 
UNO. ASÍ COMO LA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROFESIONES 1 NÚMERO 104565 DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO EL LICENCIADO 

ANDRÉS LINARES CARRANZA, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA 
ACADÉMICA Y PROFESIONAL1 LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y DIPLOMADOS 1 ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA 
DESARROLLADOr ADEMÁS DE ACREDITARSE COÑ LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
DIFERENTES CARGOS EN LOS QL!E HA LABORADO EL MAGISTRADO PROPUESTOPARA 
SU RATIFICACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA1 A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA1 MANDO SE 
PUBLIGAAA· EN'--'DOS··-DIARIOS•.[}E CIRCULÁBieJN NAEIONAL· DE FECHA' 16DE::··--··.· ·"••-•-•--•-----• 

FEBRER0 1 EL NOMBRE DEL CIUDADANO LICENCIADO ANDRÉS liNARES 

CARRANZA, PROPUESTO A RATIFICACIÓN POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS 
INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, 
PUDIERAN APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA1 ELEMENTOS DE JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 86 ESCRITOS 
DIRIGIDOS A LOS INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN 
CONOCER Y ESTAR DE ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL JEFE DE 
GOBIERNO, POR LO QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA 
DE UNA BUENA REPUTACIÓN, CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DEL 
MAGISTRADO SUJETO A RATIFICACIÓN. 

S. OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/DGES/DANSEP/123/2017 
FECHA DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE1 EXPEDIDA POR LA DIRECCI 
GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN A 
TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE LA BÚSQUEDA MINUCIOSA 
EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA DEPENDENCIA1 NO S 

()ítfAMEN QUE PRESENfAIAé:bMíSlONDEADtvffNíStRAtíoN·v PROCURÁCIONt)E)UstlCIA, A LA PROPUEST: 16 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ANDRÉS UNARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO L 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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6. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER 
PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADAS EN CONTRA" A NOMBRE DEL 

CIUDADANO ANDRÉS LINARES CARRANZA. 

CONSTANCIA NÚMERO 4813A FAVOR DEL C. ANDRÉS LINARES CARRANZA, EN 

LA CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN, PARA \( 
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EXPEDIDA 
POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 
DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• 

• 

• 

SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 
CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 

FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ANDRÉS 

LINARES CARRANZA, EMITIDA POR EL JUZGADO 20 DEL REGISTRO CIVIL 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, liBRO 15, ACTA NÚMERO 131, REGISTRADA 
EN EL AÑO DE 1959, EXPEDIDA POR EL C. JUEZ DE LA OFICINA CENTRAL 
DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 
AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 

ANDRÉS LINARES CARRANZA, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O 
INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO 
FUE ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE liCENCIADO EN 

DERECHO 1 EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO, DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UNO. ASÍ COMO LA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, NÚMERO 104565 DE FECHA DOS 
DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 
GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/DGES/DANSEP/123/2017 DE 
DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, EXPEDIDA POR 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE M ISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 
LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 
DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 
CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 

FEDERAL PRONUNCIADAS EN CONTRA" A NOMBRE DEL CIUDADANO ANDRÉS 

LiNAR:-i~-5 CARRANZA. 
HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 
DE LA bESIGNAC::IÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN TLALPAN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DEL C. ANDRÉS LINARES CARRANZA, EN EL 

CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL EN CALLE 
PRIMAVERA NÚMERO 101, COLONIA ATOCPAN, CÓDIGO POSTAL 14460 
DE DICHA DEMARCACIÓN. 
NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL O ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 
AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 

"· MEI;)I~NIE . ELOFI~I~:c.~Qf\J: .EIª'~~AU:;¡:OG~EA, .POR ELcQUE MANIEIES=FA "-' .... c;;_c __ _ 
BAJO_ PROTESTA OE DE~IR. V6Rb)AD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POOR 
LA FAACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 
NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 
ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 
MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 
DEL LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, OBRAN EN ORIGINAL O SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

0CTAVO-.-E-5lACOMISIÓN-G>ICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 

EXPEDIEN. TE Y LA TRA. YECTORIA. PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL ]ErJ 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DEL liCENCIAD 
ANDRÉS LINARES CARRANZA, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR E 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE DETERMINA QUE CUMPLE CON LOS REQUISIT 
LEGALES, CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y CONOCIMIENTOS 

DI ClAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACIÓN DE ju5rrtíA, A LA PROPUESTA 18 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ANDRÉSUNARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECHO, POR LO QUE RESULTA UNA 

PERSONA IDÓNEA PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO • . 
NOVENO.- EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017, EL liCENCIADO ANDRÉS liNARES 

CARRANZA, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA 

EN El SALÓN HEBERTO CASTILLO, UBICADO EN CALLE DE DONCELES ESQ. ALLENDE, 

PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A 

LAS 11:30 HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA 

OPORTUNIDAD DE CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA 

PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DEL MAGISTRADO SUJETO A RATIFICACIÓN, ASIMISMO 

PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y 

ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL EN CASO DE SER RATIFICADO EN EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 

j 
LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DEl 
JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 

POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD 1 LEGALIDAD 1 HONRADEZ, . 

FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 

TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 

JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 

SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 

QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 

MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 

DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 

DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE GISTRADO D 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO fEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 
LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS RATIFICACIONES CUENTEN NO SOLO CON 
EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 
SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 
MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
CAPITALINOS. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 
DIPtJfA:DOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINIS'fRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 11 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 
DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBlEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 
Y SE: 

RESUELVE 

PRIMERO: - SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO ANDRÉS LINARES 

CARRANZA, COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CONFORME A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ÜRGÁNI 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DICTAM-ÉN QUE PRESENTA LA C:OMISION DE ADMINISTAACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 20 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, -PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CORTES 

VICEPRESIDEN 

EL DELGADILLO 

ENO 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 21 
DE RATIACACIÓN DEL LICENCIADO ANDRÉS LINARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICI 

DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

El!P; li:JEIAN0 

j!MENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

D!P. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE . 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO ALONSO 

TOLEDO GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

(\ 
! 

\ 
\ 

DIP. BEATRIZ ADRIANA 

OLIVARES PINAL 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 22 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIAOO ANDRÉS LINARES CARRANZA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP~ MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE 
LA LICENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABÓALÁ, PARA OCUPAR 
EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 13 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, AL 

CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9, 10 Y 16 DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIACACIÓN DE LA UCENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. , ( \ / JJ\ 
\ 

\ 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

\DIP. MARIANA 

~OGUEL ROBLES 

- INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

~DRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

- GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

-MTSNA, SlENDOCOMl'EiENif:·PAry\ ·coNOCERY-DtCTAM"IÑ"AR. -

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNOADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. MEDIANTE EL OFICIO SG-PL-20009/2016 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2016, 

LA MTRA. ZAIRA liLIANA JIMÉNEZ SEADE, SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE lA 

JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 80 Y 83 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 195, 199 FRACCIÓN II Y 201 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJ 

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, GIRÓ OFICIO AL JEFE DE ~OBIERNO 

LA- CIUDAD DE MÉXICO QUE CONTIENE LA OPINIÓN PARA RATIFICACIÓN DE 

LICENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ AL CARGO DE MAGISTRADA D 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0001/2016 DE FECHA 6 DE ENERO DE 2016 (SIC), 

EL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADAMARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

4. 

APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, Y CON EL USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LA RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA 

MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA. 

3. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ PARA 

OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA ;( 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO ALDF/VIIL/CG/ST/255/2017, DE 

FECHA 13 DE FEBRERO DE2017, FIRMADO POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS 

G. SANCHEZ CABALLERO RIGALT, A EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 100 Y 101 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, SE PROCEDIERA A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS 

DICTÁMENES CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO fEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ABDALÁ, AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXIC01 EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A 

CABO EN LOS PERIÓDICOS EL UNIVERSAL Y LA RAZÓN EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 

2017. 

5. MEDIANTE OFICIOS CONSECUTIVOS ALDF/VIIL/CAPJ/012/2017 AL 

ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 
EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO ]OSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAt•1ENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

6. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIV~ DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ A LA liCENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO 

ABDALÁ MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIL/CAPJ/023/2017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 17 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 12:00 HORAS, EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO UBICADO EN CALLE 

DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06G60-; 

7. EL DÍA 17 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DE LA liCENCIADA 

MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, PROPUESTO PARA RATIFICACIÓN A CONTINUA~\ 

EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAd · 

DE MÉXICO; ANTE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
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8. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA 

liCENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, AL CARGO DE MAGISTRADA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL 

]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PINAL SEGUNDO.- DEBIDO A QUE EL PERIODO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTÁ POR CONCLUIR, EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DE LA CIUDADANA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ AL CARGO DE 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFI 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO fEDERAl 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

IDÓNEO PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO CON EXCELENCIA, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, 

PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 
--·· --

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 FRACCIÓN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DÉ LAS PROPUESTAS DE RATIFICACIÓN DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REALIZADAS POR EL JEFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER RATIFICADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 
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ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 
HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 
SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 
MIEMBROS PRESENTES, RE;:SPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL JEFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 

RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS LOS 
NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 
ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO, EL JEFE DE GOBIERNO 
PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

lAL VII ... 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL ]EFE DE 
GOBIERNO DEL DISTFÜTÓ FEDERAL DE 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNÁL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, ASÍ COMO 
TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 

RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL ]EFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL D 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR ¡ 

1 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y D L 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, A 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 
PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 
APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 

QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 
RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
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DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS1 SE HARÁN LLEGAR POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 

DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 
iNTERESAí56s, ·m~í\ífR.o DE- Los- CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 
APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 

JUICIO. 

POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 

LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 

TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 

CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 

EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 
LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 

TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 

PROPUESTAS, DESIGNACIONES O 
RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 
DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
Y -PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 

POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 

DESAHOGUEN EL PROCEDif>-UENTO, DEBIEND 
OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCI' 

XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 D 

ESTE ORDENAMIENTO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 

CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 

MESA 'DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 

CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 

DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 

CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 

POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 

CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 

COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 

SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 

LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 

ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 

PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 

DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 

DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 

SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 

PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 

COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 

HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 

QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 

SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 

CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 

MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 

CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP.b._~CI,'\~9 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

OIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 
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QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 
MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 
Q-ICTAM§N -De LA CQMT-SIÓN. 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 

RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 
DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 

PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS ~-'tAGISTRADOS DEL TRJBUNAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE LA liCENCIADA 

MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE 

SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN l QUE REMITE 

LOS REQUISITOS PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

REQUISITOS QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE 

A LA LETRA ESTABLECEN: 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN 1 SE NECESITA: 

!.SER CIUDADANO MEXICANO POR 
NACIMIENT01 EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 
II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 
III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN 1 CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS 1 TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO 1 

EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 
IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 
SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 
PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 

PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROB01 

FRAUDE1 FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 

CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 
LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 
QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN; Y 
VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTAD0 1 

FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR1 

DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 
ESTADO O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL1 DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
SU NOMBRAMIENTO. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 
DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 
EFICIENCIA1 CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 
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Qlf\ MAURICIO 

ALO~SO TOLEDO · .. 
GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 

DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 

COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 

PROFESIONALES EN EL . EJERCICIO DE LA 

ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DE IGUAL FO-RMA, EC ARTÍCüro-t6 ·nt: tA-I::EY0R<3-ÁN-JCA BEL "FRIB-HNA!:. S!::iPERIGR 9E · 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁBLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 

MAGISTRADO SE REQUIERE: 

I. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 

ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS; 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO Y 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓ , 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTI E 
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SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 
PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 
CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
LA DESIGNACIÓN. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 
SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 
DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 
PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA, ·o EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 
PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS, 
ORIGINARIOS O 
FEDERAL. 

' . 
SE PREFERIRA A LOS 

VECINOS DEL DISTRITO 

EN ESTE SENTIDO LA LICENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ PRESENTÓ LOS 

DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
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NÚMERO 111, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES, 
EXPEDIDA POR LA C. DIRECTORA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL. 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE MARÍA DE 
LOURDES LOREDO ABDALÁ EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO, DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS. 
ASÍ COMO LA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PR.óFESíbr\fES, ÑlfMERO 476T07 DE FECHA D1ECfOCRD DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO LA liCENCIADA 

MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU 
TRAYECTORIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE 
ESPECIALIZACIÓN 1 CAPACITACIÓN Y DIPLOMADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE 
POSGRADO QUE HA DESARROLLADO; ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS 
NOMBRAMIENTOS DE LOS DIFERENTES CARGOS EN LOS QUE HA LABORADO LA 
MAGISTRADA PROPUESTO PARA SU RATIFICACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 
PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 15 DE 

FEBRERO, EL NOMBRE DE LA CIUDADANA liCENCIADA MARÍA DE LOURDES 

LOREDO ABDALÁ, PROPUESTO A RATIFICACIÓN POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS 
INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, 
PUDIERAN APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA, ELEMENTOS DE JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 82 ESCRITOS 
DIRIGIDOS A LOS INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN 
CONOCER Y ESTAR DE ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL JEFE DE 
GOBIERNO, POR LO QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA 
DE UNA BUENA REPUTACIÓN, CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DE LA 
MAGISTRADA SUJETA A RATIFICACIÓN. 

S. OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5175/2016 DE 
FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, A 
TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE LA BÚSQUEDA MINUCIOSA 
EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE 
REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTE 
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PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADA EN SU CONTRA" A NOMBRE DE LA 

CONST~NCIA NÚMERO 49988 A FAVOR DE LA C. MARÍA DE LOURDES LOREDO . 
CIUDADANA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ. -+. 
ABDALA, EN LA CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE 
INHABILITACIÓN, PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO, EXPEDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 

DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: j. 
• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 
CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS < 

FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MARÍA DE 

LOURDES LOREDO ABDALÁ, EMITIDA POR LA OFICIALÍA 1 DE LA y 
DIRECCIÓN ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DEL RIO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LIBRO 5, ACTA NÚMERO 111, 
REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES, . 
EXPEDIDA POR LA C. DIRECTORA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL. 

• POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 
AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 
MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O 
INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO 
FUE ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 
DERECHO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO, DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SEIS. ASÍ COMO LA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES, NÚMERO 476107 DE FECHA DIECIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE. 

• GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5175/2016 DE FECHA 

DicrAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDAlÁ, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
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?' .b~"snmo~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADilLO 

MORENO 

SECRETARIO 

, DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

• 

NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN 1 A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 
LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 
DE ESTA DEPENDENCIA1 NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 
CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 
FEDERAL PRONuNcr.A.D.A EN- sú- ó:JNl-RJ\_íf_ A i'iOMs-R:E ___ oE L.A ciUDADANA 
MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ. 
HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 
DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN TLALPAN DE LA 
CIUDAD DE M~XICO A FAVOR DE LA C. MARÍA DE LOURDES LOREDO 
ABDALÁ1 EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL EN 
CAMINO A SANTA TERESA NÚMERO 480 1 VIA ROBLE 131 CASA 11 

COLONIA BOSQUE DE TLALPAN 1 CÓDIGO POSTAL 14010 DE DICHA 
DEMARCACIÓN. 
NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL1 PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA1 DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL O JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 

AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 
MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POOR 
LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 
NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 
ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 
MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 
DE LA LICENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, OBRAN EN ORIGINAL O SE 
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 
EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DE 
LICENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, AL CARGO DE MAGISTRADA D l.: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE DETERMINA QUE CUMPLE 

CON LOS REQUISITOS LEGALES, CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 

CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECHO, POR LO QUE 

RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO EL CARGO AL QUE FUE 

PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017, LA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDAlÁ, 

COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII 
LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA EN EL SALÓN HEBERTO 

CASTILLO, UBICADO EN CALLE DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA 

CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A LAS 12:00 HORAS, 

CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE CONOCER DE 

MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DE LA 

MAGISTRADA SUJETO A RATIFICACIÓN, ASIMISMO PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS 

RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL 

EN CASO DE SER RATIFICADO EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 

LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 

POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 

FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 

TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 

JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 

SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 

QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 

MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, PARA OCl!PAR EL CARGO DE / 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

-DIP. !::tletANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIO.ENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DlP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 

DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 

DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA1 DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS RATIFICACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 
-SOCIAl_ Y -¡::¡cr~J.\l'ítO ·-pfi:RP\ ·Qt:H::-i:A--lMPARIICIÓN--E>c- ·:JtJ3-TlCrk ·CN·-·Nt:JESTR:A Cit:.JDAEr 

MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CAPITALINOS. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDAD0 1 LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 VII LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 

Y SE: 

RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA DE LOURDES 

LOREDO ABDALÁ, COMO MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

DE MÉXIC01 CONFORME A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30 1 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE .. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 1021 1041 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ÜRGÁNIC 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA1 AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMlSION DE ADMINÍSTRÁCibN Y PROCURACÍON DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

j!MENO HUANOSTA 

ViCEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

P!NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS ------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

RTES 

EL DELGADILLO. 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 21 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

Dw.·tüOAf'\10 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINIS1MCIÓN Y 
PROCURACIÓN DE J(JSTICI 

// . \ 

1 
DIP. JORGE ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO ALONSO 

TOLEDO GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

OLIVARES PINAL 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTALA COMISION DE ADMINis'rRACIONY PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 22 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jJMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE 
LA LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR 
EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 13 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, AL 

CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN ~XIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8 , 9, 10 Y 16 DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 1 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
.. 
~ ~ 7 ~/STnno t~~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP •. L!JbiANG 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

'MüGUEL ROBLES 

. · INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

OIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

I\1ISMA1· SlENee {XJMPE'fEN'fE·PAfi.A·EXJNGeER -Y·E'Jie'FAMINAR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL1 VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. MEDIANTE EL OFICIO SG-PL-20009/2016 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2016, 

LA MTRA. ZAIRA LILIANA ]IMÉNEZ SEADE1 SECRETARIA GENE:RAL DE:L CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 80 Y 83 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 195, 199 FRACCIÓN II Y 201 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, GIRÓ OFICIO AL ]EFE DE GOBIERNO 

LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONTIENE LA OPINIÓN PARA RATIFICACIÓN DE 

LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA AL CARGO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

2. CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0001/2016 DE FECHA 6 DE ENERO DE 2016 (SIC), 

EL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE AOMINistMtfÓNYPROC:i.JRAtWN·15¡::JüSTitíA, ALA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

4. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII1 76 Y 78 
DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, Y CON EL USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LA RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA 

MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA. 

3. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA PARA OCUPAR 

EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO ALDF/VIIL/CG/ST/255/2017, DE FECHA 13 DE J 
FEBRERO DE2017, FIRMADO POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ 

CABALLERO RIGALT, A EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y · 

101 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

SE PROCEDIERA A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES 

CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

'·,) 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS 

PERIÓDICOS EL UNIVERSAL Y LA RAZÓN EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017. 

-QfPcbUG!ANO·· . ----- 5.. . MEDIANTE- _.QflCIOS ... -- .-CONSECUinLOS ALDE/VIIL/.CA.P1/ü12/2017. __ .. AL 
jiMENO HUANOSTA ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

VICEPRESIDENTE EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

,INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESF'ONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

6. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ A LA liCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO 

ORTEGA MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIL/CAPJ/024/2017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 17 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 12:30 HORAS, EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO UBICADO EN CALLE 

DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 

CUAHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060. 

7. EL DÍA 17 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DE LA liCENCIAD 

MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PROPUESTO PARA RATIFICACIÓN A CONTINUA \ 

EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; ANTE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. ./ 

DicTAMEN QUE PRESENTA LA cdMlSION bE ADMíN1SfAACIOi\f:l(pR.otúRJí.CtotílbEJl:JSfí:trA;A lA PROPCJE'STA 4 
DE RATIFICACIÓN DE lA UCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE lA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ . 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

8. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO fEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE~ 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE t~ 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA . 

liCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, AL CARGO DE MAGISTRADA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL 

]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN sus ARTÍCULOS 8 y 76 ES y SERÁ EL . V 
ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 1!1 
IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- DEBIDO A QUE EL PERIODO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTÁ POR CONCLUIR, EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DE LA CIUDADANA MARÍA ROSARIO MARENCO ÜRTEGA AL CARGO DE 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A lA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE lA CIUDAD DE MÉXICO. / 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

-D!P; !::UEJA-Ne-· 

jiMENO HUANOSTA 

. VICEPRESiDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

-. INTEGRANTE 

Dll>.joSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

IDÓNEO PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO CON EXCELENCIA, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD; 

PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

---LA.- coNsTiTuciÓN PoLÍTICA DE--Los Esr.A:Dós--üi\iroo-5 ME:xlc..\Nos; ·42 FRAcciON xxív~ 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL C>ISTRITO FEGERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 1001 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE RATIFICACIÓN DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REALIZADAS POR EL JEFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER RATIFICADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO fEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURAOON DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 6 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BErANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

]!MENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO. 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 
HAGA EL ]EFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

ARTÍCÜLO 67.- LAs FACUlTADES Y 
OBLIGACIONES DEL ]EFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 
SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 
MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
.REALIZADO EL ]EFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 
RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS LOS 
NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 

ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
" .. 
~ ~ 
(' ~SJ'81TO ~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

-DI·P.,·-buG!ANO 

j!MENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOC.UI:L RUBLI:S 

,,, ; INTEGRANTE 

'..;, 
DIP~OSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

D!P. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO, EL ]EFE DE GOBIERNO 
PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL ]EFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDt:RAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, ASÍ COMO 
TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL ]EFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y O 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, AS' 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURAei DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 8 
DE RATIACACIÓN DE LA UCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTE , PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE t..Ji; CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

COM0 1 RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES1 EN SU CAS01 EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV1 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

. ASIMISM0 1 COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA1 RESOLVER SOBRE LAS 
PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL1 

ASÍ COM01 RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES 1 EN SU CAS0 1 EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR1 LOS PROCEDIMIENTOS DE 
APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRI;:CTIVA HARÁ LLEGAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA1 INMEDIATAMENTE 

QUE LAS RECIBA1 LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS1 ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 
RATIFICACIÓN 1 SEGÚN SEA CADA CAS0 1 QUE 
HAGA LLEGAR EL ]EFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL1 EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA1 A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA1 PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 



DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP:TuCil\i\JO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI.R. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

. DIP. BEATRIZ 

AD~IANA OLIVARES 

'\ PINAL 

• l~TEGRANTE 
• ''"e 

í'• 

. 'fbW. MAURICIO 

ALÓNSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR. 

DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 

1NT!:Rl:SADos-, ·m=:NiRCJlJE LOS--TINC<T 15ÍAS
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 
APORTAR A LA COMISIÓN DE AD'MINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 
JUICIO. 

POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 

LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 

TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 
CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 

EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 

LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 

TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 
PROPUESTAS, DESIGNACIONES O 

RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 

DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 

POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 

DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIEN 
OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCI 

XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 
ESTE ORDENAMIENTO. 

DICTAMEN QUE PRESENTA lA COMISI0N DE ADMINISTRACIONY PROCURACI N DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 1 0 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 
CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 
MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 
DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 
CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 
POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 
CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 
COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 
SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 
LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 
ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 
PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 
DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 
DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 
SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 
PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 
HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 

QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 
SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 
CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 
MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 
CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 
MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 
BICTAI\1H.J--DFt:A-COMfSiéN; ---- - --- - ------· 

ARTÍCULO 102.- LA APRGBACIÉ>N O 
RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 
DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 
PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS ivlAGISTRADüS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 
VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
MIEMBROS PRESENTES . DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN, ESTA COMISIÓN DlClAMINADOAA VERIFICÓ QUE LA liCENCIADA 

MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE 

SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 122, APARTADO C," BASE CUARTA, FRACCIÓN I QUE REMITE 

LOS REQUISITOS PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

REQUISITOS QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE 

A LA LETRA ESTABLECEN: 
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ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, SE NECESITA: 

!.SER CIUDADANO MEXICANO POR 
NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 
II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 
III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO 1 

EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 
IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 
SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 
PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 
PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 
FRAUDE1 FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 
CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 
LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 
QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN; Y 
VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 
DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 
ESTADO O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO -
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
SU NOMBRAMIENTO. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 
DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENT-E ENTRE 
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AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 
EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 
DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 

COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 
PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 

·~ ·ACfiV:t!JAD-JtJRfDTCA;· ····· ~ ~-

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 

MAGISTRADO SE REQUIERE: 

l. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 

ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS; 

Il. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

Ill. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO Y 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 
AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. No HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI 
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TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 
ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 

SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 
PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE JEFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

LA DESIGNACIÓN. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 

SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 
DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 

PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 

PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 

HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 

PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 

CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 

ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

EN ESTE SENTIDO LA LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ÜRTEGA PRESENTÓ LOS 
DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCU~AR EL CARGO DE ./ )\ 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. / . . 
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l. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, EMITIDA 
POR EL JUZGADO 12 DEL REGISTRO CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, liBRO 23, 
ACTA NÚMERO 133, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE, EXPEDIDA POR EL C. JUEZ DE LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE MARÍA ROSARIO 
·M-ARE Neo· -eRTEGA~·-ExPEDroo- -roR·--urtJrmERSIDAo--NACIOi'fAL .. AüTÓIVOMA--oE···· 

MÉXICO, DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO. ASÍ COMO LA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES, NUMERO 2069359 DE FECHA DIECISIETE DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO LA liCENCIADA MARÍA 

ROSARIO MARENCO ORTEGA, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA 
ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y DIPLOMADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA 
DESARROLLADO, ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
DIFERENTES CARGOS EN LOS QUE HA LABORADO LA MAGISTRADA PROPUESTA PARA 
SU RATIFICACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 
PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 16 DE 
FEBRERO, EL NOMBRE DE LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO 
ORTEGA, PROPUESTO A RATIFICACIÓN POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS, DENTRO 
DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUDIERAN APORTAR A LA 
COMISIÓN DÉ ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ELEMENTOS DE 
JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 111 ESCRITOS DIRIGIDOS A LOS 
INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN CONOCER Y ESTAR DE 
ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL JEFE DE GOBIERNO, POR LO QUE ESTA 
COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 
CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DE LA MAGISTRADA SUJETA A 
RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5179/2016 DE 
'FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓ 
GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, 
TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE LA BÚSQUEDA MINUCIOS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMiSION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DEJUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIACACIÓN DE LA liCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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6. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE 
REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER 
PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADA EN CONTRA" A NOMBRE DE LA 
CIUDADANA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA. 

CONSTANCIA NÚMERO 52435 A FAVOR DE LA C. MARÍA ROSARIO MARENCO~ 
ORTEGA, EN LA CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE . 
INHABILITACIÓN, PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL , · 
SERVICIO PÚBLICO, EXPEDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 
DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

a. SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 
CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 
FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MARÍA 
ROSARIO MARENCO ORTEGA, EMITIDA POR EL JUZGADO 12 DEL REGISTRO 

CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 23, ACTA NÚMERO 133, 
REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE, EXPEDIDA 
POR EL C. JUEZ DE LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

b. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 

AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE y 
MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O 
INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO 
FUE ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN . 
DERECHO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO, DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO. ASÍ COMO LA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, NUMERO 2069359 DE FECHA 
DIECISIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

• GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE -ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, E 

DicrAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A lA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE lA CIUDAD DE MÉXICO. 
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REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5179/2016 DE FECHA 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 
LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 

-nF .. ESTA-DB>Ei\iDENL:li\;-~·Nn· ··sE--REGTSTRc}··-sENTE-i\iC::tA· ··rRREVOl:ABLE--

CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 
FEDERAL PRONUNCIADA EN CONTRA" A NOMBRE DE LA CIUDADANA MARÍA 

ROSARIO MARENCO ORTEGA. 
• HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 

DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUEClJBIERTO MEDIANTE EL 

CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN IZTACALCO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DE LA C. MARÍA ROSARIO MARENCO 

ORTEGA, EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL EN 
CALLE PLAYA CAPACABANA NÚMERO 142, COLONIA MILITAR MARTE, 

CÓDIGO POSTAL 08830 DE DICHA DEMARCACIÓN. 

• No HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL O ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 

AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 

MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POÜR 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 
NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 
ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 
DE LA liCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO 0RTEGA1 OBRAN EN ORIGINAL O SE 

ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 

EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL ]EFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LÁCOMISÍON DE IXDMINISTRACIONY PRbCURACídN DI: JUSTICIA, ALA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
.. .. 
~ ~ 
~ ~q81Rrro 'i~~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, AL CARGO DE MAGISTRADA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE DETERMINA QUE CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS LEGALES, CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECHO, POR LO QUE 
RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO EL CARGO AL QUE FUE 
PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017, LA LICENCIADA MARÍA ROSARIO 
MARENCO ORTEGA, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA1 HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA 
EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO, UBICADO EN CALLE DE DONCELES ESQ. ALLENDE, 

PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060 1 A 
LAS 12:30 HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA 
OPORTUNIDAD DE CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA 
PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DE LA MAGISTRADA SUJETA A RATIFICACIÓN, ASIMISMO 
PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y 

ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL EN CASO DE SER RATIFICADO EN EL CARGO DE 
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 
LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 

POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 
FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 
ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 
TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 
JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 DEBE 
SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERN01 YA 
QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 
MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 
EMANEN. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIACACIÓN DE LA UCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL GO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 

DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 
DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS RATIFICACIONES CUENTEN NO SOLO CON 
El:: C0NOCIMIEN'f0 JURÍE>IC0-REQUERf00; S·II'Je QtiE ADH1ÁS MUES'fREN UN "C0MPROMfSé> 

SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 

MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CAPITALINOS .. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 

D,EMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 

Y SE: 

RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MARÍA ROSARIO 

MARENCO ORTEGA, COMO MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CONFORME A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

-SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30 1 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE 

DíCTAMÉN QUE PREStzNtA LACOMfSIQt.fDEAi:>MlNISfRA.CION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A U\ PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

r 
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ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

L DELGADILLO 

ENO 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICI 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO ALONSO 

TOLEDO GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

l\ 1 . 
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OLIVARES PINAL 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DEADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 22 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE 
LA LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 13 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, AL CARGO DE 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9, 10 Y 16 D 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 281 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

··--

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. MEDIANTE EL OFICIO SG-PL-20009/2016 DE FECHA_ 12 DE DICIEMBRE DE 2016, 

LA MTRA. ZAIRA liLIANA ]IMÉNEZ SEADE, SECRETARIA.GENERAL DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS . MEXICANOS, 80 Y 83 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 195, 199 FRACCIÓN II Y 201 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, GIRÓ OFICIO AL ]EFE DE GOBIERNO E 

LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONTIENE LA OPINIÓN PARA RATIFICACIÓN DE 

LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNA 

SUPERIOR DÉ JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0001/2016 DE FECHA 6 DE ENERO DE 2016 (SIC), 

EL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LACOMISION DE ADMiNistRACibN YPR'"O'GUR;ÁC'ÍOÑ DEJU5TI€1AiALAPROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA CEUA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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4. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, Y CON EL USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LA RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA 

CELIA MARÍN SASAKI AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA. 

3. POR: INSTRI)CCJONE$ DEL DIPUTADO. LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMI$IGI'J D~, t;:lOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA-DE 

RA1IFIQACIGN,OE LA LICENCIADAtCE;LlAMARÍN SASAKlPARA OCUPAR EL CARGO DE 

M~GISTRAQ~"P~l..' TRIBUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA DE 'l.A CIUDAD DE MÉXICO, 

MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 1 
A TRAVÉS DEL OFICIO ALDF/VIIL/CG/ST/255/2017, DE FECHA 13 DE FEBRERO 

DE2017, FIRMADO POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ 

CABALLERO RIGALT, A EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 

101 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

SE PROCEDIERA A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES 

CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, AL CARGO D 
DicTAMEN QUE PRÉSENTA LA COMISION DEADMINISTRACióNYPROCUAACION DEJUSTI<!IA, A LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS PERIÓDICOS 

EL UNIVERSAL Y LA RAZÓN EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017. 

.. 5. .MEDIAN-TE OEICIOS------CONSECLlTIV:OS. .. - ALDE/\/11L/CAE1,l.Ol2/20-17 -AL-

ALDF/VITL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO ]OSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 1 CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

6. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ A LA LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIL/CAPJ/025/2017, A FIN DE QU 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 17 DE FEBR · O 

DE 2017 A LAS 13:00 HORAS, EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO UBICADO EN CA '¡1/l 
DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓ 

CUAHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060. 

7. EL DÍA 17 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DE LA LICENCIADA 

CELIA MARÍN SASAKI, PROPUESTO PARA RATIFICACIÓN A CONTINUAR EN EL CARGO 

DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

ANTE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

DICTAMEN QOE PRESENTA LA'C<DMISI0N DE ADMÍNISTRACIONY PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 4 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA CEUA MARÍN SASAKI¡ PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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8. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA 

liCENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO y 
AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- DEBIDO A QUE EL PERIODO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTÁ POR CONCLUIR, EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DE LA CIUDADANA CELIA MARÍN 5ASAKI AL CARGO DE MAGISTRADA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL IDÓNEO PARA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICÁtiÓN DE LA UCENCIADA CEUA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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SEGUIR DESEMPEÑANDO ·coN EXCELENCIA1 OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, 

PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 
- ··---·-- ~-~--~ -, ···--
LA coNsTITucróN PoLín cA DE -Los Esl-.Aoos -üi\Jioas· r\'fExr-C.A.Ños;--Lf2 FR.AccioN · xx1v~ 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL¡10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMB-LEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO fEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO fEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE RATIFICACIÓN DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REALIZADAS POR EL ]EFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER RATIFICADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LO 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO fEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
TIENE FACULTADES PARA: / 

I AL XXIII ... 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURAtítíN DEJlJSTidA, ALAPROPOESffi. 6 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA CEUA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR El CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 
HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE]USTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 
SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DELQISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 
MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL]EFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 
RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS LOS 
NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 
ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

... 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
·DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADAGELIA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAREL CARGO. DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 

NOMBRAMIENTO, EL ]EFE DE GOBIERNO 

PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 

67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

VIIL- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, ASÍ COMO 

TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LA 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL }EFE 

GOBIERNO DEL DISTRITO fEDERAL 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

DICfAMEN QUE PRESENTA LACOMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DEJUSTICIA, A LA PRÓPUESTA 8 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENOADACEUA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 
PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 
APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE· REGIRÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 

QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 
RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL ]EFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACIONY PROCURACION DE JUSTICIA1 A LA PROPUESTA 
DE RATIACACIÓN DE LA UCENCIADA CEUA MARÍN:SASAKI¡ PARAOCUPAREL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUStiCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DiSTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DISTRITO FEDERAL1 LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 
DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL1 A FIN DE QUE LOS 
Il'lt'fcRc3ADe>S, ······DEN'fR:fr --nE--tOS -tlNeO··-DÍAS 

SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN 1 PUEDAN 
APORTAR A LA COMISIÓN HE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 
JUICIO. 
POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 
LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE U\ 

SESIÓN CORRESPONDIENTE1 EN DONDE SE 
TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 
CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 
PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 
EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 
LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR1 DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 
TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 
AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 
PROPUESTAS1 DESIGNACIONES O 
RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 
MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 
DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 

y PROCURACIÓN DE JUSTICIA y DE ASUNTP 
POLÍTICO-ELECTORALES, QUIEN S 

DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIEN, O ( 
OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIO 
XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 D 
ESTE ORDENAMIENTO. 

DICTAMEN QUE PRESENTALA·COMISION-DE ADMINISTRACION Y PRdtúRACION DEJUSrttiA; A LA PROPÜESTA 1 0 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA CEUA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 
CIUDADÁNOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 
DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 
MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 
DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 
CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 
POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 
CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 
COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 
SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 
LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 
ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 
PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 
DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 
DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 
SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 
PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 
HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 

QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 
SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 
CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 

MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 
CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 

' 

DICTAMEN' QUE PRESENTA LACQMISION DE AóMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA CEUA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ALONSO TOLEDO 
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QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 

MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS1 EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 

Bf€-"FAMEN-9-E -LA C0MISIDN.-

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 

RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 

DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 

PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS tv1AGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN 1 ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE LA LICENCIADA 

CELIA MARÍN 5ASAKI 1 CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 QUE SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 

1221 APARTADO Ct BASE CUARTA1 FRACCIÓN I QUE REMITE LOS REQUISITOS PARA SER 

MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 1 REQUISITOS QUE SE 

ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 
1 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL1 MISMO QUE A LA LETRA 

ESTABLECEN: 

bitrAMENQÜEPRESENTA LA CdMISION 15E ADMINISTRACION YPROCUAACION 15EJUST1CIA, A LA PROPUESTA 12. 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA CEUA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, SE NECESITA: 

!.SER CIUDADANO MEXICANO POR 

NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 
II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 

III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 

EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 

LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 

SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 
PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 

PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 
FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 

CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 

LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 

QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; Y 
VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 

FISCAL GENERAL DE LA REPÚB~ICA, SENADOR, 
DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 

ESTADO O ]EFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

SU NOMBRAMIENTO. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 

DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 
EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA1 A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA CELIA MARÍN SASAKI1 PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PRESIDENTE 
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GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 
DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 
COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 
PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DE IGUAL FORMA,· eL ARTÍCUte>·t6-·Dt:· tA-·I::EY··0RcrÁN-IeA-D-Et T-RIBUNAL SUPERf8R-9E 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL SUPERIORDEJUSTICIADE LA CIUDAD-DE MÉXICO LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 
MAGISTRADO SE REQUIERE: 

I. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 
ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 
PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS; 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS Al DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN; 

III. POSEER Al DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO Y 
CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 
AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 
FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENAOO POR DELITO 
INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL D 
MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI S 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 
ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION oEADMINIStRACIONY PR.OCORAtiON E Jí)STttrA;. A LAPROPUESTA 14 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA CEUA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR E RGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 
PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 
CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURAI'JTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
LA DESIGNACIÓN. 
LOS NQMI3R,I\MIENTOS OE LOS MAGISTRADOS 
SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 
AQUELLA$ PERSONAS QUE SE HAYAN. 
DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 
PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 
PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 
ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

EN ESTE SENTIDO LA LICENCIADA CELIA MARÍN 5ASAKI PRESENTÓ LOS DOCUMENTOS 
SIGUIENTES: 

l. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE CELIA MARÍN SASAKI, EMITIDA POR EL 
JUZGADO 12 DEL REGISTRO CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, liBRO 14, ACT 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINIS'TRACIONY PRbCURÁOON'DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN .DE LA UCENCIADA CEUA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGI DO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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NUMERO 9, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS; 

EXPEDIDA POR EL C. JUEZ CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE CELIA MARÍN 

SASAKI, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, DE 

FECHA CINCO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. ASÍ COMO LA 

CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, 
NUMERO 6576-11 DEFECRA CINCU DFNAYO-oF-Iv'IIL NOvECIENTOS OCHeNTA-y· 

UNO. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO LA LICENCIADA CELIA 

MARÍN SASAKI, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA ACADÉMICA Y 

PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y 

DIPLOMADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA DESARROLLADO, 

ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NotviBRAMIENTOS DE LOS DIFERENTES CARGOS 

EN LOS QUE HA LABORADO LA MAGISTRÁDA PROPUESTA PARA SU RATIFICACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 

PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 16 DE 

FEBRERO, EL NOMBRE DE LA CIUDADANA LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, 

PROPUESTO A RATIFICACIÓN POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS, DENTRO DE 

LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUDIERAN APORTAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ELEMENTOS DE 

JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 120 ESCRITOS DIRIGIDOS A LOS 

INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN CONOCER Y ESTAR DE 

ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL JEFE DE GOBIERNO, POR LO QUE ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 

CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DE LA MAGISTRADA SUJETO A 

RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5180/2016 

DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA P .. 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE " ... DESPUÉS DE 

BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ES , 

DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORI 

PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADA E 

CONTRA" A NOMBRE DE LA CIUDADANA CELIA MARÍN SASAKI. 

DICTAMEN QUE P~ESENTA lA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A lA PROPUESTA 16 
DE RATIFICACIÓN DE lA UCENCIADA CEUA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE lA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

6. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CONSTANCIA NÚMERO 49793 A FAVOR DE LA C. CELIA MARÍN SASAKI, EN LA 
CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN, PARA 
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EXPEDIDA 
POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 
DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 
CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 
FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE CELIA 
MARÍN SASAKI, EMITIDA POR EL JUZGADO 12 DEL REGISTRO CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, liBRO 14, ACTA NUMERO 9, REGISTRADA EN EL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS, EXPEDIDA POR EL C. JUEZ 
CENTRAL DEl.REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

• POSEER EL. DÍA DE: LA QESI<:;NACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 

AÑOSi TÍTULOd~R.OFESIOI'JAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE ;Y 
CELIA , MARÍI'J S~SA!(Li EXPf::DIOO POR UNA AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 
Ll;(;ALMENJE FACUL'f~DA ~ARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO FUE 
ACREDITADO. CQN,EL TÍTULO PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO, 
EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, DE 

. FECHA CINCO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. ASÍ COMO 
LA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES, NÚMERO 657611, DE FECHA CINCO DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 

• GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5180/2016 DE FECHA 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 
LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADO 

DICfAM~N QUE PRES:ENTA LA COMíSlbN DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR ELCARGO DE MAGIS DO DEL 

. . TRIBUNAL SUPERIOR DEJUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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• 

• 

ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 

CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 

FEDERAL PRONUNCIADA EN CONTRA
11 

A NOMBRE DE LA CIUDADANA CELIA 

MARÍN SASAKI. 

HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 

DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DF-·RESTDENCI1\-EfV1TíH)0 - POR--t:A--DEtE<5A:CIÓN- ÁtVAR0 

OBREGÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DE LA C. CELIA MARÍN 

SASAKI, EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL EN 

CALLE ENCINO GRANDE NÚMERO 125, CASA 9, COLONIA TEPELPAN, 

CÓDIGO POSTAL 01700 DE DICHA DEMARCACIÓN. 

NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASM-1BLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL O JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 

AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 

MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POOR 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 

NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 

ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 

DE LA LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, OBRAN EN ORIGINAL O SE ENCUENTRAN 

DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 

EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DE LA 

LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE DETERMINA QUE CUMPLE CON L 

REQUISITOS LEGALES, CON EL PERFIL1 CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 

CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECHO, POR LO QU 

RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO EL CARGO AL QUE FUE 

PROPUESTO. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 18 
DE RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA CEUA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR El CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

NOVENO.- EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017, LA liCENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, 
COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII 
LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA EN EL SALÓN HEBERTO 
CASTILLO, UBICADO EN CALLE DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA 
CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A LAS 13:00 HORAS, 
CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE CONOCER DE 
MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DE LA 
MAGISTRADA SUJETA A RATIFICACIÓN, ASIMISMO PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS 
RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL 
EN CASO DE SER RATIFICADO EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 
LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORG .. ÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DI· S· T. RITO FED. ERA. L SE DEBE REGIR ~ 
POR LOS PR{NCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARC1ALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, " 
FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, ' 

. ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 
TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 
JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 
SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 
QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 
MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 
EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 
DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 
DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 
LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS RATIFICACIONES CUENTEN NO SOLO CO 

DICTAMEN QUE,PRESENTA lA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A lA PROPUESTA. · · 
DE RATIFICACIÓN DE lA LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL / 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE lA CIUDAD DE MÉXICO. . 
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DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 
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DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 
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DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 
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ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

EL CONOCir"liENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 

SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 

MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CAPITALINOS. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 
····c>IP-UTADOS. INIEGR}\NTES-DE···LA--CDiVIISTÓN·-uf:AUM1T'IfSTR1\ClÓ~¡-y--pft()CtJAAeiÓ~t-Dc 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 1G FRACCIONES VIII, 100, Y 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 

Y SE: 

RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, 

COMO MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
• 

CONFORME A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA .. LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DADOI'EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 20 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
• .. 
~ ~ 

<" ~shlrro 'i~~~ 
VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
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INTEGRANTE 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR lA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL BETANZOS C 

PRESIDENTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIO!íJ DE ADMINISTRACION Y PRQCURAOON DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 21 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
1 ~ 

PROCURACION DE JUSTIC~ 

ERO HERRERA 

INTEGRANTE 

TOLEDO GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ ADRIANA 

OLIVARES PINAL 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTAI.ACOMISION DE ADMINístRAcrbN Y PROCURAtíOÑ DEJúSTfttA, A LÁ"PROPUESTA 22 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA CELIA MARÍN SASAKI, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL { 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL 
CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 17 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL ~ 

DISTRITO FEDERA:, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁL~SIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA} 

DE DESIGNACION DEL LICENCIADO MIGUEL ANGEL MESA CARRILLO, PARA 

OCUPA EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA .

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9, 10 Y 16 DE 
\ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 1 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

fvTfSivrA, SIENDO-COMPETENTE--PARA CONOCERY"DTCTA:MINAR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. CON. EL OFICIO JGCDMX/MAM/0011/2017 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, EL 

DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO 

C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 1! DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 FRACCIÓN VIII D 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, Y CON E 

USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE .DE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA 

CARRILLO AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA. 

2. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO PARA OCUPAR EL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACIOríl Y PROCURACióN DE JUSTICIA, AlA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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3. 

ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO 

ALDF/VIIL/CG/ST/297/2017, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, FIRMADO 

POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ CABALLERO RIGALT, A 

EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 101 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SE PROCEDIERA 

A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ~ • 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,~, 
VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 · 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LAf 

PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, AL 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS 

PERIÓDICOS EL UNIVERSAL Y EL MILENIO EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017. 

4. MEDIANTE OFICIOS CONSECUTIVOS ALDF/VIIL/CAPJ/012/2017 AL 

ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA . 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRAD ) 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

\ 
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DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 
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DIP. MARIANA 
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'·· 

DI P. JOSÉ: MANUEL 

BALLESTEROS 
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DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

5. 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
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FECHA 18 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ AL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA 

CARRILLO MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIl/CAPJ/035/2017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 21 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 14:00 HORAS, EN EL AUDITORIO BENITO JUÁREZ UBICADO EN PLAZA 

DE U\ CONSTITUCIÓN NÚM. 7, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAHTÉMOC, CÓDIGO 

POSTAL 06060. 

6. EL DÍA 21 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DEL LICENCIADO 

MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PROPUESTO PARA DESIGNACIÓN AL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ANTE 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

7. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA D L JI" 
DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, AL CARGO DE MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE E 

JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA; A LA PROPUESTA 4 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

~ 

~ 
~ 

SEGUNDO.- EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL .f;: 
MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO MIGUEL \ 

ÁNGEL MESA CARRILLO PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL IDÓNEO PARA OCUPAR CONE Af · 
EXCELENCIA, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ / l 
INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 FRACCIÓN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE DESIGNACIÓN DE LOS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO · 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. . 
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;,DIP. BEATRIZ 
\\ 

AQ~IANA OLIVARES 

· PINAL 

1·INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 

REALIZADAS POR EL ]EFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER DESIGNADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 

HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DEL ]EFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACIONDE lUSTICIA, A LA PROPUESTA 6 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 

SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 

POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 
MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 

NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL JEFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 

RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS LOS 

NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 

ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 

NOMBRAMIENTO, EL JEFE DE GOBIERNO 
PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 

67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURAOON DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 7 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO , 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. . 
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INTEGRANTE 
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ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
1\[YMlNISTRATf\TcYbEL ·oTsfR.!To .. FEDERAL; J\51 
COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, ASÍ COMO 
TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDÉRAL Y DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 6 7 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 
PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 8 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 

APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 

QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 

TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 

RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 

HAGA LLEGAR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 

DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 

DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 

INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 

SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 

APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 

JUICIO. 

POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 

LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 

TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 

CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 9 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. / 
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PÚBLICOS CON BASE EN LOS ·DICTÁMENES QUE 

EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 

LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 

TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 
PR:OPiJESTflS; DESIGNACIONES - .. O 

RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 

DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO fEDERAL, SERÁN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 

POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 

DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 

OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 

XV DE:L ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 DE 

ESTE ORDENAMIENTO. 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 

CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 

MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 

CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 

DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 

CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 

POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 

CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 

COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURAGION DE JUSTICIA; A LA PROPUESTA 10 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ARTÍCULO ANTERIOR1 LOS CUALES SERÁN 
SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 
LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 
ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 
PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS 1 

DESIGNADOS 1 O EN SU CAS0 1 RATIFICADOS 1 

DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 
SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 
PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 
HASTA DIEZ DIPUTADOS 1 DEBIÉNDOSE CUIDAR 
QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 
SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN 1 

CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 
MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 

CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 
QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 
MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 
DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN. 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 
RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 
DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 
PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 
LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 
VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

J 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PRoéURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 11 
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~ 19s1Rno~~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

I\10RENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

. DIP. BEATRIZ 

ADR.IANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

iNTEGRANTE 

MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN! ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE EL liCENCIADO 

MIGUEL ÁNGEL M_E.SA CARRJ1.LO, Ct)MPL,IE:'_R?. ~Q$ ~~Ql}I?ITOS PARA SER MAGISTRAD() 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE SEÑALAN EN EL 

ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUISITOS QUE 

SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE A LA LETRA 

ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, SE NECESITA: 

I.SER CIUDADANO MEXICANO POR 
NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 

Il. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 

III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 

EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 

LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 

SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 

PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 

PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 

DICTAMEN QUE PRESÉNTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 12 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 
CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 
LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 
QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN; Y 
VI. No HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 
DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 
ESTADO O ]EFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
SU NOMBRAMIENTO. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 
DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 
AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 
EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 
DISTINGUIDO POR 
COMPETENCIA 

su 
y 

HONORABILIDAD, 
ANTECEDENTES 

PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD JURÍDICA. 

~ 
DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE r 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO . 
MAGISTRADO SE REQUIERE: · 1 

I. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 
ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 
PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS; 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 13 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRAOO..· 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. i..uciANo 
jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DLLüAIJILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFE-SI6NAL_iS_E TICENCiAod"Er\CUERECRó y 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUfOFÜDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN 1 PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 
S-ERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 

PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE ]EFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

LA DESIGNACIÓN. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 

SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION ÓE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 14 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRITARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 
PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 
PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS, . · SE PREFERIRÁ A LOS 
ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

EN ESTE SENTIDO EL liCENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO PRESENTÓ LOS ~ 
DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

0 
l. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, EMITIDA~ 

POR EL JUZGADO 8 DEL REGISTRO CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 9, 
ACTA NÚMERO 203, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO, EXPEDIDA POR EL JUEZ CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE MIGUEL ÁNGEL 

MESA CARRILLO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO, DE FECHA TRES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. ASÍ 
COMO LA CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES, NÚMERO 1564411 DE FECHA 22 DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UNO. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO EL LICENCIADO 

MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA 
ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y DIPLOMADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA 
DESARROLLADO, ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
DIFERENTES CARGOS EN LOS QUE HA LABORADO EL CIUDADANO PROPUESTO A __..__&.oor 

DESIGNACIÓN. 
4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 

PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 17 DE 

FEBRERO, EL NOMBRE DEL CIUDADANO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIONDE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA. 15 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRA ~ 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA OUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

BIP. l:ttélANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

'BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CARRILLO, PROPUESTO A DESIGNACIÓN POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS1 DENTRO 

DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUDIERAN APORTAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ELEMENTOS DE 

JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 29 ESCRITOS DIRIGIDOS A LOS 
If\iTEGRANTESUET/\-iVfiSMA;-Ei'íLOS-cüALES-I"tANTFfESTATi:tCONOCERY ESTAR-oc-·· 

ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL ]EFE DE GOBIERNO, POR LO QUE ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 

CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DEL MAGISTRADO SUJETO A 
RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/O.ADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/58716/2017 DE FECHA 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, A 

TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE LA BÚSQUEDA MINUCIOSA 

EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE 

REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER 

PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADAS EN CONTRA
11 

A NOMBRE DEL 

CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO. 

6. CONSTANCIA NÚMERO 12129 A FAVOR DEL C. MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, 

EN LA CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN, 

PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, 

EXPEDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE 

DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SU 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO· MENOS TREINTA 

CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 

FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MIGUEL 

ÁNGEL MESA CARRILLO, EMITIDA POR EL JUZGADO 8 DEL REGISTRO 

CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, liBRO 9, ACTA NÚMERO 203, 

REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO, 

EXPEDIDA POR EL JUEZ CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINÍSTAAtí()N Y PROCÜRACibN.bE JlJSfiCIA, A LA PROPÜESTA 16 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

• POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 
AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE , 
EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA 
PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO FUE ACREDITADO CON EL TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, EXPEDIDO POR LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, DE FECHA TRES DE ABRIL 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. ASÍ COMO LA CÉDULA 
PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, 
NÚMERO 1564411 DE FECHA 22 DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YUNO. 

• GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARA PARA EL CARG01 CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OPICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP /58716/2017 DE 
FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN 1 A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 
LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 
DE ESTA DEPENDENCIA1 NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 
CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 

FEDERAL PRONUNCIADAS EN CONTRA" A NOMBRE DEL CIUDADANO MIGUEL 

ÁNGEL MESA CARRILLO. 
• HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 

DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN COYOACÁN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DEL C. MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, 
EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL EN AVENIDA 
PEDRO ENRIQUEZ ÜREÑA 444 MARSELLA 304, COLONIA BARRIO DEL 
NIÑO JESÚS, DELEGACIÓN COYOACÁN, CÓDIGO POSTAL 4330 DE DICHA 
DEMARCACIÓN. 

• NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL O JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADD 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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?' b/.r]}lrro -rt:.~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

Q!P,·b.UG!ANG--··· 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

OELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DJP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P .• JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 
MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POOR 
LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 
NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 

-- ·· ACTtJA'ciDAD. --

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 

DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA CARRILLO, OBRAN EN ORIGINAL O SE ENCUENTRAN 
.DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMP6TENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 

EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO 

MIGUEL ÁNGEL· MESA CARRILLO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; SE DETERMINA QUE CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS LEGALES, CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 

CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECHO, POR LO QUE 
RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2017, EL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA 

CARRILLO, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA 
EN EL AUDITORIO BENITO ]UÁREZ UBICADO EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NÚM. 7, 
COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A LAS 14:00 
HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE 

CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y PUNTOS DE 
VISTA DEL MAGISTRADO SUJETO A DESIGNACIÓN, ASIMISMO PUDIERON CUESTIONARLO EN 

TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y ASPIRACIONES DENTRO DEL 
TRIBUNAL EN CASO DE SER DESIGNADO EN EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 

LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE i 
JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR , · 

POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 

FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 

TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 

JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 

SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 

QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 

MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 

DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 

DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA POR EL ]EFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS DESIGNACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 

SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 

MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CAPIT AUNO S. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 

Y SE: 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 
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RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL liCENCIADO MIGUEL ÁNGEL MESA 

CARRILLO, COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
·~·-·- -···-- -· -··~--------~·-···· --- ·--··-··--· - ----------·· 

MÉXICO,_ CONFORME A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA POR EL JEFE DE 

GOBIERNO DE LA 'ciUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUÉL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARÁ EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ES 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL 
LICENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ, PARA OCUPAR EL )< 
CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA _ 
CIUDAD DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 13 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ, AL 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9, 10 Y 16 DE 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO fEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

MISMA, SI6NDO GOMPE+EN+E· PAR-.4.-CONOG:f~R-Y QI-C+AM-IN-AR, 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. MEDIANTE EL OFICIO SG-PL-20009/2016 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2016, 

LA MTRA. ZAIRA LILIANA ]IMÉNEZ SEADE, SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 80 Y 83 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 195, 199 FRACCIÓN II Y 201 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, GIRÓ OFICIO AL ]EFE DE GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONTIENE LA OPINIÓN PARA RATIFICACIÓN DEL 

LICENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ AL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0001/2016 DE FECHA 6 DE ENERO DE 2016 (sicj), 
EL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDÁD \ 

DE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV1 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY x· 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, Y CON EL USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LA RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO 

ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA. 

3. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ PARA OCUPAR EL 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO ALDF/VIIL/CG/ST/255/2017, DE FECHA 13 DE ~ 
FEBRERO DE2017, FIRMADO POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ 

CABALLERO RIGALT, A EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y , . 

101 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

SE PROCEDIERA A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES 

CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ, AL 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO . 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS 

PERIÓDICOS EL UNIVERSAL Y LA RAZÓN EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017. 

5. MEDIANTE- --01=-ICIOS . CONSECUTIVOS. ALDF/VIll/CAPl/012/2017 --AL 

ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO 

MOREN0 1 PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

6. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ AL LICENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ 

JUÁREZ MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIL/CAPJ/026/2017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 17 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 13:30 HORAS, EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO UBICADO EN CALLE 

DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 

CUAHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060. 

7. EL DÍA 17 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DEL LICENCIA 

ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ, PROPUESTO PARA RATIFICACIÓN A CONTINUAR 

EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

MÉXICO; ANTE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
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8. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMSLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL 

liCENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL 

]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- DEBIDO A QUE EL PERIODO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTÁ POR CONCLUIR, EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DEL CIUDADANO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ AL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL 

IDÓNEO PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO CON EXCELENCIA, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, 

PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 
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TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122r APARTADO Cr BASE CUARTA DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 FRACCIÓN XXIV1 

67 FRACCIÓN VIII 1 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

·Vífi~ 100; 10í 1 102· rDErvJÁS-REtATIVOSYAPLrCABtES nE·i.:A-LEY ORGÁNICA DFCA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA1 ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR1 RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE RATIFICACION DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 

REALIZADAS POR EL JEFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SÚPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL1 

MISMOS QUE DEBERÁN SER RATIFICADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS 1 DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL1 LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Q(r} 
HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRIT 

FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUN 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO "ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 
SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 

MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL JEFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 
RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS LOS 
NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 
ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO, EL JEFE DE GOBIERNO 
PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 
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TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 

67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 .FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, ASÍ COMO 

TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR D 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y D L 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIO 0\ 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, A Í 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 

PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. . 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 

APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 

QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 

TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 

RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL ]EFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DICfAMEN QUE PRESENTA U\ COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 9 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 

DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 

DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 

INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 

SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 

APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Y PR.otüRAC:Iól\l bE JüsfíctA ELE1\.fENfds bE 
JUICIO. 

POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 

LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 

TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN¡ EN SU 

CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 

EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 

LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 

TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 

PROPUESTAS, DESIGNACIONES O 

RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 

DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 

POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 

DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIEND 

OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCI' N 

XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 
ESTE ORDENAMIENTO. 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTIClA, A LA PROPUESTA 10 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 

MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 

CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 

DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 

CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 

POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 

CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 

COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 

SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 

LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 

ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 

PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 

DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 

DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 

SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 

PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 

COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 

HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 

QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 

SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 

CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 

MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 

CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 

QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 

MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
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F, TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN. 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 

R:ATIFtCACIÓNIJcCAIJA·f'ftt'JPlJES"-1AREQtJERIRÁ 

DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 

PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

MIH-1BROS PRESENTES DE LA ASAI\1BLEA 

LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE EL LICENCIADO 

ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ, CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE SEÑALAN EN EL 

ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUISITOS QUE 

SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE A LA LETRA 

ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTR 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, SE NECESITA: 

/ 
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!.SER CIUDADANO MEXICANO POR 

NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 

III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 

EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 

LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 

SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 

PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 

PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 

FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 

CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 

LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 

QUE HAYA SIDO LA PENA. 

V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; Y 

VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 

FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 

DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 

ESTADO O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

SU NOMBRAMIENTO. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 

DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 

EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 

DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 

COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 
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PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 

ACTIVIDAD JURÍDICAo 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 

MAGISTRADO SE REQUIERE: 

l. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 

ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS; 

Il. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO Y 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. No HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIM 

SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPT 

PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 
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VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE ]EFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

LA DESIGNACIÓN. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 

SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 

DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 

PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 

PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 

HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 

ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 

PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 

PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 

CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 

ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EN ESTE SENTIDO EL LICENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ PRESENTÓ LOS 

DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

1. ACTA DE NACifVliENTO A NOMBRE DE ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ, EMITIDA 

POR LA OFICIALÍA 01 DEL REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, LIBRO 01, ACTA NÚMERO 415, REGISTRADA EN EL AÑO DE 

MIL NOVECIENTOS SESENTA, EXPEDIDA POR EL C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 

DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA1 A LA PROPUESTA 
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2. TÍTULO PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE ÁLVARO 

AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA, DE 

FECHA OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. ASÍ COMO LA 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES1 

NÚMERO 902586 DE FECHA SEIS DE JULIO DE t·1IL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO. 
3. CURRICULUM QUE CÓNTIENE LOS CURSOS -QUE HA TOMADO EL LICENcta:fYo

ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ1 EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA 

ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE· ESPECIALIZACIÓN 1 

CAPACITACIÓN Y DIPLOMADOS1 ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA 

DESARROLLADOr ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

DIFERENTES CARGOS EN LOS QUE HA LABORADO EL MAGISTRADO PROPUESTO PARA 

SU RATIFICACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA1 A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA1 MANDO SE 

PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 16 DE 

FEBRER0 1 EL NOMBRE DEL CIUDADANO liCENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ 

]UÁREZ, PROPUESTO A RATIFICACIÓN POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS, DENTRO DE 

LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN,. PUDIERAN APORTAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ELEMENTOS DE 

JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 88 ESCRITOS DIRIGIDOS A LOS 

INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN CONOCER Y ESTAR DE 

ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL ]EFE DE GOBIERNO, POR LO QUE ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 

CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DEL MAGISTRADO SUJETO A 

RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5177/2016 
DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE " ... DESPUÉS DE 

BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ES A 

DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATOR 

PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADA EN 

CONTRA" A NOMBRE DEL CIUDADANO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ. 
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CONSTANCIA NÚMERO 51166 A FAVOR DEL C. ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ, 

EN LA CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN, 

PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, 
EXPEDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 
DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS. POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 

CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 

FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ÁLVARO 

AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ, EMITIDA POR LA OFICIALÍA 01 DEL REGISTRO 

CIVIL DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA EN EL ESTADO DE MÉXICO, LIBRO 

01, ACTA NÚMERO 415, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 

SESENTA, EXPEDIDA POR EL C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 
MUNICIPIO DE AMECAMECA EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

• POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 

AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 

ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O 

INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO 

FUE ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 

DERECHO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA, DE FECHA 

OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. ASÍ COMO LA 
CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROFESIONES, NUMERO 902586 DE FECHA SEIS DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. 

• GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 

AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 

QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA· FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 

REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP /SA/5177 /2016 DE FECHA 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA D 

GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS 
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LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 

DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 

CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 

FEDERAL PRONUNCIADA EN CONTRA" A NOMBRE DEL CIUDADANO ÁLVARO 

AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ. 

• HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 
DE: LA Dt:51GNACIÓi\J; ELPRESEi\JTE-REQUISITO-FOECOBIERTO.MEDil\NTE-EL 

CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN MIGUEL 

HIDALGO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DEL C. ÁLVARO AUGUSTO 

PÉREZ JUÁREZ, EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO 

PRINCIPAL EN GOBERNADOR RAFAEL REBOLLAR NÚMERO 100, DEPTO. 8, 
COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, CÓDIGO POSTAL 11850 DE DICHA 

DEMARCACIÓN. 

• NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL O JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 

AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 

MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POOR 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 

NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 

ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 

DEL liCENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ, OBRAN EN ORIGINAL O SE 

ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA1 UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 

EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL ]EF: 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DEL liCENCIAD 

ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ ]UÁREZ, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE DETERMINA QUE CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS LEGALES, CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 

CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECHO, POR LO QU 

DICTAMEN QUE PRESENTA lA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A lA PROPUESTA 18 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE lA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO EL CARGO AL QUE FUE 
PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017, EL liCENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ 
JUÁREZ, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA 
EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO, UBICADO EN CALLE DE DONCELES ESQ. ALLENDE, 
PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A 
LAS 13: 3 0 HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA 
OPORTUNIDAD DE CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA 
PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DEL MAGISTRADO SUJETO A RATIFICACIÓN, ASIMISMO 
PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y 
ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL EN CASO DE SER RATIFICADO EN EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 
LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE lA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 
POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 
FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 
ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 
TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 
JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 
SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 
QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 
MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 
EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 
DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODE 
DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL J 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ, PARA OCUPAR EL CARGO E MAGIST 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 
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MORENO 
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DIP.jORGE 
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DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 
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DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS RATIFICACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 

SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 

MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CAPITALINOS. 

DÉCIMO PRIMERO.• POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1, 28, 32, Y Da4ÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 

YSE: 

RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO ÁLVARO AUGUSTO 

PÉREZ JUÁREZ, COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, CONFORME A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL ]EFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE A 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 1041 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ÜRGÁNICP: 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA1 AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL 

1 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 20 · 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 
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VICEPRESIDENTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO A LOS ------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 1 . 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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OLIVARES PINAL 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESÉNTA LA COMISION DE ADMIN~STRACldN Y PROéURACION oEJlJSTiCíA, A LA T'ROPliEStA 22 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO fEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE 
LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 13 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, AL CARGO DE 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9, 10 Y 16 D 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

, BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 
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jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO fEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28 1 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN li DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

tJ!lSMA,: STcN!JO-eOI\1PETEN'f'EPARA CONOCER Y EHCfAMIN-AR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. MEDIANTE EL OFICIO SG-PL-20009/2016 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2016, 

' DIP. MARIANA LA MTRA. ZAIRA LILIANA ]IMÉNEZ SEADE SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA 
··'t'""'''''·'MUG!JEE'RO'BEffi-:c;-c;:¡:;;.:cc:c e ·: c:::C.c:.::_c.c:::c::;"'::":;c:c;:.::-_--::c::Y-:?-';I''C:'?-\'.·'C::';:.~?-\:*''!'''é''cC:"':;cLr,:o:;::i:«::c:;T:':;: :~.::c3:.,::::::¡:;:o:c:::::;:':-,i.::;:ic:}:::;'-:::C:c?:i;:ic::Ccijc:';.:;;c::::j:c,i-lc:::i:i.::;:;:;:::.i::;.::::C:c:::::::::;c:-;c;:::.;;;:;c::::;;::::':::c::::: 

INTEGRANTE 

''b.t:.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MEXIC01 CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO.POR .. 

LOS AR.fÍCOCOs· 122, APARTADO C; BASE CUARTÁ1 FRACCIONES 'I Y H DE lA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS1 80 Y 83 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL1 1951 199 FRACCIÓN Il Y 201 

FRACCIÓN Il DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y 6 Y 10 FRACCIÓN Il DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJ 

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL1 GIRÓ OFICIO AL ]EFE DE GOBIERNO E 

LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONTIENE LA OPINIÓN PARA RATIFICACIÓN DE f0 
LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBU AL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0001/2016 DE FECHA 6 DE ENERO DE 2016 (SIC), 

EL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMÍNISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, ALA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DIP. MARIANA 
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ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

4. 

APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, Y CON EL USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LA RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA 

EDILIA RIVERA BAHENA AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA. 

3. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA PARA OCUPAR EL CARGO ~v 
DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 

A TRAVÉS DEL OFICIO ALDF/VIIL/CG/ST/255/2017, DE FECHA 13 DE FEBRERO 

DE2017, FIRMADO POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ 

CABALLERO RIGALT, A EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y ;P 
101 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

SE PROCEDIERA A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES 

CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VIi LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, AL CARGO 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA EDIUA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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7. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO fEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS PERIÓDICOS 

EL UNIVERSAL Y LA RAZÓN EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017. 

.. MEDIANTE . .DFICIOS _ CONSECUIDLQS_ ALQEJ_\/UL/CAPJ/012/2017 _ .AL 

ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL 8-IPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

.- •..• C()N:CE}ASEEN···loO··AN*ER:I0R:Y:••EN•€t:JMpt:-IMIEN:fQ••ENLtLO•DISPtJ:EScro·POR'EI:'A:R't'ÍCULO~···· ---------

;101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LE<.;ISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ A LA liCENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIL/CAPJ/027/2017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 17 DE.FEBRERO 

DE 2017 A LAS 14:00 HORAS, EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO UBICADO EN CALLE 

DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓ 

CUAHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060. 

EL DÍA 17 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DE LA liCENCIAD 

EDILIA RIVERA BAHENA, PROPUESTO PARA RATIFICACIÓN A CONTINUAR EN EL CAR O 

DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

ANTE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

DICtAl\fEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 4 
· DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA EDIUA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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8. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS. 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA 

liCENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL ]EFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

N 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, COM~ 
AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- DEBIDO A QUE EL PERIODO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTÁ POR CONCLUIR, EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DE LA CIUDADANA EDILIA RIVERA BAHENA AL CARGO DE MAGISTRADA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL IDÓNEO PARA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA EDIUA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
.. .. 
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~317lrro'f~~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

D!P. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

[)¡p,~ Lt!C!ANO~~ ~ 

]IMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

SEGUIR DESEMPEÑANDO CON EXCELENCIA, OBJETIVIDAD; IMPARCIALIDAD, 

PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

~~U\-C:oNs1-ITuci6f.J~Pot.:f1-IcA~oE-Lo~s-EsTJ\o~os-Uf,úDos MEx1c/\r\J_o_s; 42 FRAccióN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIII, DEL f:STATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE RATIFICACIÓN DE LOS 

' MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

¡,,,,,., .:~:u~;::E~s••;·~'""''"c'"'RE~:EI•Z"AIDA'S:c:P€)R"EL3·EFEzcE>.Ei'•GeB'!'ERN0;·•···· 
INTEGRANTE 

. DIP.jOSÉ MANUEL 

· BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER RATIFICADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR L 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURAOÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 6 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR El CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP.ISRAEL 
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PRESIDENTE 
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jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

lóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 
HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- lAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 

SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- lA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 

.MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL JEFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 

RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 

TENDRÁN POR APROBADOS LOS 

NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 

ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA EDIUA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

D!P. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

[)¡p, bUCIANO 

j!MENO HUANOSTA 

ViCEPRESIDENTE 
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DELGADILLO 

MORENO 
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ROMERO HERRERA 
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DJP. MARIANA 
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1 INTEGRANTE 
~t ·~ 

! 
DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

lóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DJP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO, EL JEFE DE GOBIERNO 

PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
6 7 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.= ASIMISM01 EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCUlO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 
··· ·· ··· ····· ···· ~@f¡HfZRNQ e cc[)EL é~[)IS'f'Rif'Qc .c~FEIDERP\E;'''DEccccc ce cc~.cccccccc.c.ccc.c · ··· ·· ·· ··· . ··~ .... , 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL y DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL1 ASÍ 
COM01 RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES1 EN SU CAS0 1 ASÍ COMO 
TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPÉTE A. LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 

RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL ]EFE D 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL D 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

DicTAMEN QUE PRESENTA LA COMíSION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 8 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA EDIUA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ALONSO TOLEDO 
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INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 

PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 

APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 

QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 

TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 

RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 

HAGA LLEGAR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
.. • 
~ ~ 
~ ~/s.nmo'f:fc.~~ 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DfP-. l::!:!EIAN0 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 

DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 

DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 
IN-TERESADOS, ·DENT-RG-·-9E···L0S---GING0DÍAS 

SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 

APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 

JUICIO. 

POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 

LA ASAMBLEA PARA LA. CELEBRA.CIÓN DE LA. 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 

TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 

CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 

EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 
' DIP. MARIANA +,, __ .,. " 'MocuE't::R:üstES''", ·"·" ,,_,,,"._,,7 ,,,,.,, __ , __ ,._ ~~.:.?t;;§I~.I'J .• , ... A ~Q~tSf::. J~,t;;Eit;;.~t;;., 51,. r;A~MfQ"' .... . . .... ............ . 

ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 

TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 

PROPUESTAS, DESIGNACIONES O 

RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA. 

INTEGRANTE 

DIP.j~SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 

DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓr 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTO 

POLÍTICO-ELECTORALES, QUIEI'JE 

DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIEN~O 
OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIO 

XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 DE 

ESTE ORDENAMIENTO. 

DICTAMEN QUE PRESÉNTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTiCIA, A LA PROPUESTA 1 Ü 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TR,IBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓ·N DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 

CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 

MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 

CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 

DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 

CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 

POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE. LOS 

CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 

COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 

SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 

LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 

ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 

PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 

DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 

DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 

SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 

PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 

COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 

HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 

QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 

SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 

CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 

MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 

CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

giTANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP.LUGIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 
MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 

· DICi-AMEN DE bll.. GOMISIQN-, 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 
RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 
DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 

PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. 

1 
¡ DI P. jOSÉ MANUEL 

EDILIA RIVERA BAHENA, CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE SEÑALAN EN EL 

ARTÍCULO 122, APARTADO C1 BASE CUARTA1 FRACCIÓN I QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUISITOS QUE 

SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUCIÓ 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ÜRGÁNI 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE A LA LET 

~BALLESTEROS 

•. LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DI P., MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, SE NECESITA: 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE A[)MINISTRACION Y PROCÜRACiON bE JUsTICIA, A LA PROPúESTA 12 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA EDIUA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MQGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

!.SER CIUDADANO MEXICANO POR 
NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 
II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 
III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 
EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 
IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 

SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 
PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 
PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 
FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 
CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 

LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 
QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN; Y 
VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 
DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 
ESTADO O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
SU NOMBRAMIENTO. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 
DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 
AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 
EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 

DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 
COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 

DICTAMEN QUE ~RESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. !SRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

D!P. LUC!ANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRITARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 

ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 

MAGISTRADO SE REQUIERE: 

I. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 

ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS; 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO Y 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 

SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 

PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

DICfÁMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 14 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE ]EFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
LA DESIGNACIÓN. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 
SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 
DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 
PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 
PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS, 
ORIGINARIOS O 
FEDERAL. 

SE PREFERIRÁ A LOS 
VECINOS DEL DISTRITO 

EN ESTE SENTIDO LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA PRESENTÓ LOS DOCUMENTOS 
SIGUIENTES: 

1. ACTA DE NACIIViiENTO A NOMBRE DE EDILIA RIVERA BAHENA, EMITIDA POR LA 
ÜFICIALIA 01 DEL REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE TELOLOAPAN EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, liBRO 01, ACTA NÚMERO 00471, REGISTRADA EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA, EXPEDIDA POR EL C. OFICIAL DEL REGISTRO 
CIVIL DEL MUNICIPIO DE TELOLOAPAN EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MA ISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

· GW: !::I:JC!ANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

OIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 
~L;:;:;_~;;::~<: 1 'MbttiEí:ífdlft§' .... 
i 
1 INTEGRANTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE EDILIA RIVERA 

BAHENA, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, DE FECHA 

ONCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. ASÍ COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, NUMERO 

1500051 DE FECHA VEINTE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO LA LICENCIADA EDILIA 
RIVERA ·BAJ1ENA, · EN tos~ CUAtE S SE· SBSERVA ·SU TRAY:EGTOR-I-A AEADÉMICA·Y -

PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y 

DIPLOMADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA DESARROLLADO, 

ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS DIFERENTES CARGOS 

EN LOS QUE HA LABORADO LA MAGISTRADA PROPUESTA PARA SU RATIFICACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 

PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCUU\CIÓN NACIONAL DE FECHA 16 DE 

FEBRERO, EL NOMBRE DE LA CIUDADANA liCENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, 

PROPUESTO A RATIFICACIÓN POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS, DENTRO DE 

LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUDIERAN APORTAR A LA 

. . .... ,,., ....•... c(;Q~I~lQf'i~J2!= .. ~QM.~!~1~1Rt\c:IQN.,'f.R!iQ~UM~!.QJ~,hc .. QJ:; .•. 1USilCJh, ELE!Yl.E.I'ftQS • .;b.p ............... ~·-
JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 107 ESCRITOS DIRIGIDOS A LOS 

INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN CONOCER Y ESTAR DE 

ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL ]EFE DE GOBIERNO, POR LO QUE ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 

CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DE LA MAGISTRADA SUJETA A 

RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5176/2016 

DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA D 

GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE " ... DESPUÉS DE 

BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ES 

DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA 

PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADA EN S 

CONTRA" A NOMBRE DE LA CIUDADANA EDILIA RIVERA BAHENA. 

6. CONSTANCIA NÚMERO 49901 A FAVOR DE LA C. EDILIA RIVERA BAHENA , EN LA 

CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN, PARA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 16 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA EDIUA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DJP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCJANO 

jJMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DJP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DJP. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EXPEDIDA 
POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 
DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 
CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 
FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE EDILIA 
RIVERA BAHENA, EMITIDA POR LA 0FICIALIA 01 DEL REGISTRO CIVIL DEL 
MUNICIPIO DE TELOLOAPAN EN EL ESTADO DE GUERRERO, LIBRO 01, 
ACTA NÚMERO 00471, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 

SESENTA, EXPEDIDA POR EL C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 
MUNICIPIO DE TELOLOAPAN EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

• POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 
AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 
EDILIA RIVERA BAHENA, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 

LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO FUE 
ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 
EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, DE FECHA 
ONCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. ASÍ COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, 

NUMERO 1500051 DE FECHA VEINTE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS y 
NOVENTA. 

• GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE ' 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 
SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5176/2016 DE FECHA 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 
LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 
DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A lA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE lA UCENCIADA EDIUA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE lA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP; LUCIAN0· 

j!MENO HUANOSTA 

ViCEPRESJDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

,BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

OIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 
FEDERAL PRONUNCIADA EN SU CONTRA" A NOMBRE DE LA CIUDADANA 

EDILIA RIVERA BAHENA. 
• HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 

DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN 
Al:CAF'O'fZAtCe--BE-!:A GIHDA8- BE- MÉXIt:O--A--FAVOR DE LA C. f;D-IUA 
RIVERA BAHENA, EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOi"'ICILIO 
PRINCIPAL EN CALLE GAMPO ÍDOLOS NÚMERO 62, COLONIA SAN 

ANTONI01 CÓDIGO POSTAL 02720 DE DICHA DEMARCACIÓN. 
• NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL O JEFE DE GOBIERNO DE U\ CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 

AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 

MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 
BAJOPROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POÜR 

· LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 
.. NINGÚNCARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS( eN AÑOS ANTERIORES NI EN LA .. · .. ::"''".Acru.Atí"D'A.o'.'-:'·'· e.. ·: c.· e: é· . .''-''-·': '"'·' :·:_ •:: ·::.;·: :::: : ::c.::::,::::c:. e:: ·:ce::· :·.:·.:·::.:.·.:.c:é .. c:::::;,,:,:::;;;,:' .. \:;c::_)¿:i;·j:-;:i;::::::c 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 

DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, OBRAN EN ORIGINAL O SE ENCUENTRAN 

DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 

EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL JEF 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DE 
liCENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA1 AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNA 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE DETERMINA QUE CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS LEGALES 1 CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 

CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECH0 1 POR LO Q 

RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO EL CARGO AL QUE FUE 

PROPUESTO. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 18 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR .DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

NOVENO.- EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017, LA liCENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, 

COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII 
LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA EN EL SALÓN HEBERTO 

CASTILLO, UBICADO EN CALLE DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA 

CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A LAS 14:00 HORAS, 

CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE CONOCER DE 

MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DE LA 

MAGISTRADA SUJETA A RATIFICACIÓN, ASIMISMO PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS 

RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL 

EN CASO DE SER RATIFICADO EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 

LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 

POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 

FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 

TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 

JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 

SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 

QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 

MAGISTRADOS, ESTANDO OBL:.IGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 

DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 

DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS RATIFICACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMIS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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~ ~ 41317lrrot~\\~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 
MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
CAPIT AUNO S. 

PRESIDENTE DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

nw. LuctANe-- - - -- ·- · JOSTICilcDE tA--A:sAMBtEA-tf.:GISutTIVA Df.:t-B-I3'fiUfo- FEBERAL, -VH-I::E6-IStATURA1 eoN --

JIMENo HUANOSTA FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONeS VIII, 100, Y 
VICEPRESIDENTE DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGI-SLATIVA DEL DISTRITO 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

FEDERAL; 11 281 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 
Y SE: 

RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA EDILIA RIVERA 

j,,.c-· -" :;u~L~~;;~s·==·-'" 'B'AFí~i\JA-;':tofJ\o··flt"AGISTRADADEL. TR.il3lJI~At·'-SüP6~iok<66 Jüsrlcf:l\51: tA.CftJDÁf5?l)lt ! INTEGRANTE 

! 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

MÉXICO, CONFORME A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALtZADA POR. EL JE:fE: bE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 DR. MIGUEL ÁNGEL MANCE,RA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28 1 30 1 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 1021 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY 0RGÁNIC 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA1 AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO A LOS ------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 1 

DIECISIETE. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 20 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA EDILIA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

S 

PRESIDENTE 

UEL DELGADILLO 

VICEPRESIDENT CRETARIO 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 21 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA EDIUA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA PROCURACIÓN DE JUSTICI 

DIP. ISRAEL 
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PRESIDENTE 
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DIP.JORGE 
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INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 
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INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 
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INTEGRANTE 

DIP. JORGE ROME:RO HERRERA 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ ADRIANA 

OLIVARES PINAL 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 22 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA EDIUA RIVERA BAHENA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE 
LA LICENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PARA OCUPAR 
EL CARGO DE MAGISTRADOA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. . 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 13 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN D.E 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, 

AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN L 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO D 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 71 8, 9, 10 Y 16 DE .· J 
/ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 1 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

l}¡p;-tUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

. DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL,R€11if:E5'"*' " · 

INTEGRANTE 

'·Q.IP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

. DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

MISMA, SIENDO COMPETENTE.PA:RA-CONOCERYDtCT:AMtl'ifAR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

1. 

.. 

2. 

ANTECEDENTES 

MEDIANTE EL OFICIO SG-PL-20009/2016 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2016, 

... ~-~. fV1Ige-t,.~A!BA b!H~l':l~.}IJ~'!~f\!.~:i!:,§~s, .. §~C:'lt:I&B!~.g!=f\!s~~-~2§t..~:gr-.~?t~9.9~.!:e\ .. . 
JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE CUA~TA, FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 80 Y 83 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 195, 199 FRACCIÓN II Y 201 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, GIRÓ OFICIO AL JEFE DE GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONTIENE LA OPINIÓN PARA RATIFICACIÓN DE LA 

LICENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA AL CARGO DE MAGISTRADA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO . 

CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0001/2016 DE FECHA 6 DE ENERO DE 2016 (SIC), 

EL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DEADMINISTRAdON Y PROCURACION óE'JUSTICIA, ALA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
.. .. 
~ ~ 
~ ~317lno ~te.~~ 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

OIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERP HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

4. 

APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, Y CON EL USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA 

MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA 

DOCUMENTACIÓN ·RELACIONADA. 

3. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA -PARA 

OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO 

ALDF/VIIL/CG/ST/255/2017, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE2017, FIRMADO POR 

EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ CABALLERO RIGALT, A EFECTO DE 

QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 101 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SE PROCEDIERA A INICIAR LA 

ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 7 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 3 

DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PARA OCUPA EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC 

,_; 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO- -

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

\ 
E>lf. MAURICIO 

ALO~SO TOLEDO 

\}tTIÉRREZ -, ... 
INl'EGRANTE 

AZUARA, AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A 

CABO EN LOS PERIÓDICOS EL UNIVERSAL Y LA RAZÓN EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 

2017. 

5. MEDIANTE OFICIOS CONSECUTIVOS ALDF/VIlL/CAPJ/012/2017 AL 

ALDF/VHL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO ]OSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 1 CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101 1 INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

6. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ A LA liCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA 

AZUARA MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIL/CAPJ/028/2017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 17 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 14:30 HORAS, EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO UBICADO EN CALLE 

DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 

CUAHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060. 

7. EL DÍA 17 DE FEBRERO 1 SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DE LA LICENCIADA 

MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PROPUESTO PARA RATIFICACIÓN A CONTINUAR 

EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; ANTE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 4 

DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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<" ~S17liTOf~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

8. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA 

liCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, AL CARGO DE MAGISTRADA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL 

]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO ,DEL DISTRITO fEDERAL EN ~US ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL )f 
ENCARGADO DE LA FUNCION JUDICIAL DEL FUERO COMUN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E/ IV 
IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- DEBIDO A QUE EL PERIODO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTÁ POR CONCLUIR, EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA D
1 

RATIFICACIÓN DE LA CIUDADANA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA AL CARGO DE 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUEST. 5 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PARA OCUPAR EL CARGO D 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEl DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

ld!P.LU!";:l~f'l_.Q __ 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

bw. jOSÉ MANUEL ',' BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

IDÓNEO PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO CON EXCELENCIA, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, 

PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

LA CoNSTITUcYÜN POLÍTfcADE-[OS ··c-srA-15üs-UNtb05 'I'ViEXte:A:NOS;-42-FRACCIÓN XXf\11 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

.CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE RATIFICACIÓN DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

___ ~ -.Rf:!At..fZAÓ:A'S~!"OR ·EL ]EEE DE¡,{S;QBlERNO~ 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER RATIFICADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 ·FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL1 LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 6 
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DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTE 
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DELGADILLO 

MORENO 
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DIP. MARIANA 
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DIP.jOSÉ MANUEL 
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LóPEZ 
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DIP. BEATRIZ 
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PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 
HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII ... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 
SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 
MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL JEFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 

RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS LOS 
NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 

ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 7 
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DIP. MARIANA 
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INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 
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DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 
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INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO, EL JEFE DE GOBIERNO 
PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 

67 DE ESTE ESTATUTO. 

- -·-- . -·--·~- ..... ··-· ···- -------· -- ······-·--.---·-··-··· 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10;- SON ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISrRITO . FEZDERAL DE 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SÚPERi6R. DE 
JUSTICIA DEL DISrRITO FEDERAL Y DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN · SU CASO, ASÍ COMO 
TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISrRITO FEDERAL, 
RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 8 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 
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INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 6 7 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 
PROPUESTAS Y LAS DESIGNA<::;IONES QUE HAGA 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 
APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 

QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 
N9MBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 
RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL ]EFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DICTAMEN QUE PR~SENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURApON DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 9 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 

DE INI\1EDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 

DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 
·-fÑYERESADbs; DENTR:crot:· Ld5 cti\ICO -DÍAS 

SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 
APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 
JUICIO. 

POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 

LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 

TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 

CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 

EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 

LA SESIÓN A _QlJ.I:.; ?1:.-.R~f!I:RI: E:L PA~M~Q·~···. 
ANTERIOR, DEBERA CELEBRARSE A MAS 

TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 
AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 

PROPUESTAS, DESIGNACIONES O 
RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 

DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 

POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 

DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 

XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 DE 

ESTE ORDENAMIENTO. 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMIN!STRACION Y PROCURACION DÉ JUSTICIA, A LA PROPUESTA 1 Ü 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 
CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 
DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 
MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 
DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 
CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 
POR 'CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 
CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 
COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 
SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 
LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 
ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 
PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 
DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 
DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 
SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 
PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 
HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 
QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 
SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 
CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 

MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 
CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA; A LA PROPUESTA 11 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
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?' ~si'Rrrot~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DíP. l.:üCiANO 

jiMENO HUANOSTA 

. VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 
MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 

DiCTArVTENUE lJ\COiVl ISIÓN; 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 
RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 
DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 

PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS MAGISTRADOS. DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO fEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. 

MocuEtROBtES ·•· ·SEXTO~- ASÍ TAMBIÉN¡ ESTA CQMISIÓN··DICTAMINADQRAVERIFICÓ QUE~LAJ:::ICENC1'Af3>A ·"'~"'· 
INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE 

SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA/ FRACCIÓN I QUE REMITE 

LOS REQUISITOS PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

REQUISITOS QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE 

A LA LETRA ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, SE NECESITA: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 12 
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DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

I. SER CIUDADANO MEXICANO POR 
NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 
II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 
III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 
EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 
IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 

SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 
PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 
PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 
FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 
CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 

LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 

QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; Y 
VI. NO HABE:R SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 
DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 
ESTADO O ]EFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
SU NOMBRAMIENTO. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 
DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 
EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 

DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 
COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 

J 
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DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESiDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DiP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

(OMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 
MAGISTRADO SE REQUIERE: 

I. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 
ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS; 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN; 

rrr. PosEER AL DÍA bf: t.ADCÉsiGNAcroN~ coN· 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO Y 
CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 
AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 
FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. No HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 
INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 
MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 
ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 
SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 
PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL CARG0 1 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
LA DESIGNACIÓN. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 
SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 
DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 

PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD 1 COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 
PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 
ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

EN ESTE SENTIDO LA LICENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA PRESENTÓ LOS 
DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

1. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA 

EMITIDA POR EL JUZGADO 2 DEL REGISTRO CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
liBRO 16, ACTA NÚMERO 395, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO, EXPEDIDA POR EL C. JUEZ CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
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DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP •. LUOANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARiO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MO.GUEL ROBLE$ 

INTEGRANTE 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

AL'!)NSO TOLEDO ....... 
. ·· tiuTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRiTO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE MARTHA 
PATRICIA TARINDA AZUARA, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. ASÍ COMO LA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, NÚMERO 2046301 DE FECHA 
VEINTISIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

3. CldRRICUb!JM--QUE CONT-It;;NE LOS .CURSOS .QUE. .. HA TOMADO LA LICENCLAQA __ _ 
MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU 
TRAYECTORIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE 

ESPECIALIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y DIPLOMADOS, P·.SÍ COMO LOS ESTUDIOS DE 
POSGRADO QUE HA DESARROLLADO, ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS 

NOMBRAMIE::NTOS DE LOS DIFERENTES CARGOS EN LOS QUE HA LABORADO LA 

MAGISTRADA PROPUESTA PARA SU RATIFICACIÓN. 
4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 

PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 16 DE 
FEBRERO, EL NOMBRE DE LA CIUDADANA liCENCIADA MARTHA PATRICIA TARIN[)A 

AZUARA, PROPUESTO A RATIFICACIÓN POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDA[) 
DE MÉ)<ICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA Cil)DAD DE MÉXICO, A FII't DE QUE LOS INTERESADOS, DENTRO 
DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUDIERAN APORTAR A-tA' 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ELEMENTOS DE 
JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 167 ESCRITOS DIRIGIDOS A LOS 

INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN CONOCER Y ESTAR DE 

ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL JEFE DE GOBIERNO, POR LO QUE ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 
CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DE LA MAGISTRADA SUJETA A 
RATIFICACIÓN. 

S. OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5174/2016 DE 
FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, A 

TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE LA BÚSQUEDA MINUCIOSA 

EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE 

REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER 
PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADA EN CONTRA" A NOMBRE DE LA 

CIUDADANA rvjARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA. 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION bE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 16 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PARA OCUPAR El CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

lóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

6. CONSTANCIA NÚMERO 51799 A FAVOR DE LA C. MARTHA PATRICIA TARINDA 
AZUARA, EN LA CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE 
INHABILITACIÓN, PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO, EXPEDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 
DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 
CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 
FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MARTHA 

PATRICIA TARINDA AZUARA, EMITIDA PdR EL JUZGADO 2 DEL REGISTRO 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 16, ACTA NÚMERO 395, 
REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO, EXPEDIDA 
POR EL C. JUEZ CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

• PO'SEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 
AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 
MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O 
INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO 
FUE ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 
DERECHO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO. ASÍ COMO LA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, NÚMERO 2046301 DE FECHA 
VEINTISIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

• GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO' 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP /SA/517 4/2016 DE FECHA 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACIONDE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
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~ 4?;.r1'BITO~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO __ _ 

]!MENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

0ELGADILLO 

MORENO 

SECRETARiO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

D!P. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DtP.IyiAURICIO 

ALoNsb TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 
DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 
CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 
FEDERAL PRONUNCIADA EN CONTRA" A NOMBRE DE LA CIUDADANA MARTHA 
PATRICIA TARINDA AZUARA. 

• HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 
Q~--LA -D-€SIGNAGIÓN-;--Él-P-RESENTE .. REQUISTTO -EUECUBIERTO MEDIAI'JTE .. EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DE LA C. MARTHA PATRICIA TARINDA 
AZUARA, EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOI\1ICILIO PRINCIPAL EN 
CALLE DE REVILLAGIGEDO NÚMERO 18, DEPTO. 301 1 TORRE TRES NORTE1 

COLONIA CENTR01 CÓDIGO POSTAL 06050 DE DICHA DEMARCACIÓN. 
• NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA1 DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL O JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 DURANTE EL 
AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 
MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA1 POR EL QUE MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POOR 
LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA Li;,Y ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL1 QUE NO HAOCUPADO 
NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 
ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA1 

MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 
DE LA LICENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, OBRAN EN ORIGINAL O SE 
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 
EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DE LA 
LICENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA-, AL CARGO DE MAGISTRADA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE DETERMINA QUE CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS LEGALES1 CON EL PERFIL1 CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECH01 POR LO QUE 

DICTAME;N QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 18 
DE RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CUDAD DE MÉXICO. 
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RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO EL CARGO AL QUE FUE 
PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017, LA liCENCIADA MARTHA PATRICIA 
TARINDA AZUARA, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA 
EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO, UBICADO EN CALLE DE DONCELES ESQ. ALLENDE, 
PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A 
LAS 14:30 HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA 
OPORTUNIDAD DE CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA 
PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DE LA MAGISTRADA SUJETA A RATIFICACIÓN, ASIMISMO 
PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y 
ASPIRACIONES o'ENTRO DEL TRIBUNAL EN CASO DE SER RATIFICADA EN EL CARGO DE 
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 
LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 
POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 
FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 
ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 
TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 

JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 
SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 
QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 
MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE EL 

EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 

DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 
DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL ]EFE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 19 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA: DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS RATIFICACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 

SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 

MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CAPITALINOS. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y· PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 
DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 
YSE: . 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MARTHA PATRICIA 

TARINDA AZUARA, COMO MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CONFORME A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 20 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

S 

PRESIDENTE 

DICfAMEN QÚE PRESENTA lA COMISION E ADMINISTRACION Y PR ION DE STICIA, A lA PROPUESTA 21 
DE RATIFICACIÓN DE lA UCENCIADA MARTHA PATRICIA TARINDA AZUARA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL 
LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 1 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 17 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE~ 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL . 

. '-

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PARA 

OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICI 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LAl 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO ( 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA'{) 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 ~ 
FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 8,0, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE ~ 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO ·¡ 
B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9, 10 Y 16 DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 1 
DE RATIACACIÓN DEL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. . 

\ 
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ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

iviiSMA, SIENDO COMPETENTE PARACONGCERY ·DICTAMINAR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0011/2017 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, EL 

DG>CTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ]EFE DE G06IERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO 

C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS -MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 61 7 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 FRACCIÓN VIII DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, Y CON EL 

USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ 

AL, CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE ~USTICIA DE LA CIUDAD y,V\ 
MEXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA DOCUMENTACION RELACIONADA. 

2. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA1 PRESIDENTE DE . 
' ' 1 

COMISION DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISION LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ PARA OCUPAR EL 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISidN DE ADMINisTAACidN Y PROCORAtfQÑDEJUSfítíA, A LA'PROPUEstA 2 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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3. 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO 

ALDF/VIIL/CG/ST/297/20171 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, FIRMADO 

POR EL SECRETARIO. TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ CABALLERO RIGALT, A 

EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 101 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SE PROCEDIERA 

A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL liCENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, AL 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS 

PERIÓDICOS EL UNIVERSAL Y EL MILENIO EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017. 

4. MEDIANTE OFICIOS CONSECUTIVOS ALDF/VIIL/CAPJ/012/2017 AL 

ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD D~ COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉX~CO. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA1 A LA PROPUEsTA 3 

DE RATIFICACIÓN DEL liCENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRAD(J"'DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. . / 
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5. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 18 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ AL liCENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO --ALDF-/VIIL/GAPJ/036/2-017-; A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 21 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 14:30 HORAS, EN EL AUDITORIO BENITO JUÁREZ UBICADO EN PLAZA 

DE LA CONSTITUCIÓN NÚM. 7, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAHTÉMOC, CÓDIGO 

POSTAL 06060. 

6. EL DÍA 21 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DEL LICENCIADO 

CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PROPUESTO PARA DESIGNACIÓN AL CARGO . DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ANTE 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

7. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE. DESIGNACIÓN DEL 

LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL ]EFE D 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, S 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LACóMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 4 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDE~t 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACI<Í~Y' 
PROCURACI'ÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO CARLOS 

VARGAS MARTÍNEZ PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL IDÓNEO PARA OCUPAR CON EXCELENCIA, 

OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO 

AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 FRACCIÓN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE DESIGNACIÓN DE L9S 
/ 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REALIZADAS POR EL ]EFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER DESIGNADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS1 DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL1 LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 

HAGA EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DEL ]EFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII ... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

OIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 

SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 

POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 

MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 

NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 

REALIZADO EL ]EFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 

RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 

TENDRÁN POR APROBADOS LOS 

NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 

ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 

NOMBRAMIENTO, EL ]EFE DE GOBIERNO 

PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 

67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII... . 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA CClMISibN DE ADMINISTRACION Y PROCúRACfbN.DE JUSTICIA, A LA PROPUES.TA 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO fEDERAL 

(OMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
. AórV!!I\JisTRATI\/6 DEL mstR.íTO FEDERAL, ASÍ 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, ASÍ COMO 

TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO 'FEDERAL, 
RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TERMINOS 

DE LO DISPUESTO PGR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 6 7 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA, · RESOLVER SOBRE LAS 

PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CAS01 EN TERMINOS 

DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACidN O Jí.JSTÍCíA; A LA PROPUESTA 8 
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ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COM,ISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 

APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 
QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 

TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 

RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL ]EFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 

DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 

DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 

INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 

SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 
APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 

JUICIO. 

POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 
LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 

TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 

CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCl)RACION DE JUSTICIA, A LA PROPUEST~' 
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DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

. GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 

EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 

LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 

TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 

PRÓPUESfA5; DESIGNACIONES O 

RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 

DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 

POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 

DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 

OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 

XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 DE 

ESTE ORDENAMIENTO. 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 

CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 

MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 

CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 

DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 

CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 

POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 

CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA \ 
COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL , 

DICT"AMEN QU~ PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRAqON Y PROCURACION DE STICtA,A LA PROPUESTA 10 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 

SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 

LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 

ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 

PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 

DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 

DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 

SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 

PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 

COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 

HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 

QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 

SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 

CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 

MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 

CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 

QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 

MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 

F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN. 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 

RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 

DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 

PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

1 

p 
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COMISIÓN DE AD,MINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE EL liCENCIADO 

CARLOS VARGAS MARTÍNEZ1 CUMPLIERA LQS RE:QUISITQS PARA SER MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 QUE SE SEÑALAN EN EL 

ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA1 FRACCIÓN I QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUISITOS QUE 

SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL1 MISMO QUE A LA LETRA 

ESTABLECEN: 

ARTÍC:tJLO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, SE NECÉSITA: 

l. SER CIUDADANO MEXICANO POR 

NACIMIENT01 EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 

III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 

EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 

LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 

SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 

PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 

PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 
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MORENO 

SECRETARIO 
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DIP. MARIANA 
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INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 
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LóPEZ 

INTEGRANTE 
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ADRIANA OLIVARES 

PINAL 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 

CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 

LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 

QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; Y 

VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 

FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 

DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 

ESTADO O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

SU NOMBRAMIENTO. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 

DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 

EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 

DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 

COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 

PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 

ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 

MAGISTRADO SE REQUIERE: 

l. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 

ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS; 

Al . 1 

~ 
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II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

III ~ POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 9ERECHO Y 

Ct:DULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 

ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 

SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 

PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE ]EFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

LA DESIGNACIÓN. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 

SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 
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SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 
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DIP. MARIANA 
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ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 

PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 

PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 

PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 
PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 

CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 
ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EN ESTE SENTIDO EL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ PRESENTÓ LOS 
DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

l. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, EMITIDA POR 

EL JUZGADO 9 DEL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 42, ACTA 

NÚMERO 16, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, 

EXPEDIDA POR EL JUEZ DE LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE CARLOS VARGAS 

MARTÍNEZ, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, DE 

FECHA SEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. ASÍ COMO LA 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, 
NÚMERO 1040392 DE FECHA CUATRO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y SEIS. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO EL LICENCIADO 
CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA 

ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y DIPLOMADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE POSGRADO QUE HA 

DESARROLLADO, ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

DIFERENTES CARGOS EN LOS QUE HA LABORADO EL CIUDADANO PROPUESTO A 
DESIGNACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 

PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 17 DE 

FEBRERO, EL NOMBRE DEL CIUDADANO LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA. 15 
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ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PROPUESTO A DESIGNACIÓN POR EL JEFE DE GOBIERNO DE U\ CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS, DENTRO DE 

LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, 1PUDIERAN APORTAR A LA 

COI\1ISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ELEMENTOS DE 

JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 42 ESCRITOS DIRIGIDOS A LOS 

INTEGRANTES bE LA MISMA, EN LOS~ CUALES i'íiANIFIESTAN CONOCER Y ESTAR DE 

ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL JEFE DE GOBIERNO, POR LO QUE ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA DE UNA BUENA REPUTACIÓN, 

CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DEL MAGISTRADO SUJETO A 

RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP /919/2017 
DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS iv'iiL DIECISIETE , EXPEDIDA POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE " ... DESPUÉS DE LA 

BÚ5,9l)EDA M.INUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA 

01iEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOéABLE CONDENATORIA 

PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADAS EN 

(;;~NTRA11 
ANOMBRE DEL CIUDADANO CARLOS VARGAS 1\'lARTÍNEZ. 

6. CONSTANCIA NÚMERO 11413 A FAVOR DEL C. CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, EN LA 

CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN, PARA 

DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EXPEDIDA 

POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 
DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 

CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 

FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE CARLOS 

VARGAS MARTÍNEZ, EMITIDA POR EL JUZGADO 9 DEL REGISTRO CIVIL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 42, ACTA NÚMERO 16, REGISTRADA EN EL 

AÑO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, EXPEDIDA POR EL JUEZ DE 

LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

• POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 

AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA CÓMISION DE AOMINISTRACION Y PRbtiJRAéiON DE JÜSTICíA, A LA PROPUESTA 16 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN IJE ADMI.NISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

• 

• 

• 

CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O 
INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO 
FUE ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE liCENCIADO EN 
DERECHO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, 
DE FECHA SEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 
ASÍ COMO LA CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES, NÚMERO 1040392 DE FECHA CUATRO DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 
GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 

TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA,Y OTRO;( 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PUBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL . 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO . 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP /919/2017 DE FECHA 
DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE 1 EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 
LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 

DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 
CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 
FEDERAL PRONUNCIADAS EN CONTRA" A NOMBRE DEL CIUDADANO CARLOS 
VARGAS MARTÍNEZ. 
HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 
DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DEL C. CARLOS VARGAS 
MARTÍNEZ, EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL 
EN CALLE ÜRURO NÚM. 49, COLONIA LINDA VISTA, DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07300 DE DICHADEMARCACIÓN. 
NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL O ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 
AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 
MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POÜR 

DICfAMEN QUE PRESENTA lA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA. 1 7 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PARA OCUPAR ~L CARGO DE AGISTRADO pÉL "' 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE lA OUDAD DE MEXICO. '\ \. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 

NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 
ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 
MANIFIESTA QUE TODOS LOS -DOCUMEÑTOS--SEÑALADOS, QÜE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 

DEL liCENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, OBRAN EN ORIGINAL O SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 

EXPEDIENTE Y .LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNODE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO 
CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; SE DETERMINA QUE CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS LEGALES, CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECHO, POR LO QUE 

RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO AL QUE FUE. PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2017, EL liCENCIADO CARLOS VARGAS 
MAFÜÍNEZ, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA 

EN EL AUDITORIO BENITO JUÁREZ UBICADO EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NÚM. 7, 
COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A LAS 14:30. 
HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE 
CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y PUNTOS DE 

VISTA DEL MAGISTRADO SUJETO A DESIGNACIÓN, ASIMISMO PUDIERON CUESTIONARLO EN 

TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y ASPIRACIONES DENTRO DEL 

TRIBUNAL EN CASO DE SER DESIGNADO EN EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 
LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 

DitTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINÍSTRACION Y PROCURACIONDE JUSTICIA~ A LA PROPUESTA 18 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PARA OCUPAREL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES . 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 

FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 

TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 

JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE ;(. 

SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 

QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 
MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN ~. . 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 

DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 

DETERMINAR LA. VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA POR EL ]EFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS DESIGNACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 

SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 

MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CAPITALINOS. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 

Y SE: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 19 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PARA OCUPAR ~L CARGO DE MAGISTRADO)')EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. / 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
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<' ~s1'1lrro ¡~">~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

OIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

Dlfi. LÜCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL liCENCIADO CARLOS VARGAS 

MARTÍNEZ, COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
-·- -

MÉXICO, CONFORI'v1E A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA POR EL ]EFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A 1,.A CQMISIÓN DE GORTFRNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 100, 102, 104, 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIONtiEADMINISTRACI PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 20 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍ Z, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC E LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

INTEGRANTE 

PRESIDENTE 
/ 

/ 
/ 

/ 

,,/ 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA I.A COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A 1.A PROPUESTA 21 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE I.A CIUDAD DE MÉXICO. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

D¡p; LUCiANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL RoBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO ALONSO 
·----·· "" ·-·- .. 

TOLEDO GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACIONY PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 22 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO CARLOS VARGAS MARTÍNEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL 
LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR 
EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 17 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, 

PARA OCUPA EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO 

B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9, 10 Y 16 DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXI • 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

MISMA, SIENDO COMPETENTE PARA CONOCER Y DICTAMINAR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

\i' 
' INTEGRANTE ¡ 
: l. CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0011/2017 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, EL , 
1 DIP. MARIANA , 
t~.-~~""'rvtoGilf'FRost"~"!:~~~:::.::::c._~ ·c:;;~@g"J!@.B::·~~(i;i.h!J~J~::::A~GJ?b,.M~~.~EBi~eJi&Bc~Q§i~.,=J;E¡:;~aE::§iiJ;)Ji~:!Ee.N@:.:I~Ji:~~;;A;:GIW.G!AiitJ~J2::: ~·· :: ~~" 

INTEGRANTE MÉXICO, YCON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 6, 7 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA J 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 FRACCIÓN VIII DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, Y CON EL 

USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO 

ARREDONDO AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE t./lÉXICO, OFICIO POR EL . CUAL SE ANEXA LA DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA. 

2. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO PARA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

3. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO 

ALDF/VIIL/CG/ST/297/2017, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, FIRMADO 

POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ CABALLERO RIGALT, A 

EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 101 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SE PROCEDIERA 

A INICIAR LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES. 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO 

ARREDONDO, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A 

CABO EN LOS PERIÓDICOS EL UNIVERSAL Y EL MILENIO EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 

2017. 

4. MEDIANTE OFICIOS CONSECUTIVOS ALDF/VIIL/CAPJ/012/2017 AL 

ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DI:.LGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

5. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 18 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ AL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO 

ARREDONDO MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIL/CAPJ/037/2017, A FIN DE 

QUE COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 21 DE 

FEBRERO DE 2017 A LAS 15:00 HORAS, EN EL AUDITORIO BENITO JUÁREZ UBICADO 

EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NÚM. 7, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 

CUAHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060. 

7. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL 

LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, AL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE 

EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA/ A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDOND01 PARA OCUPAR E CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXI . 
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INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO MARCO 

ANTONIO VELASCO ARREDONDO PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL IDÓNEO PARA OCUPAR CON 

EXCELENCIA, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ E 

INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 FRACCIÓN XXIV, 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE DESIGNACIÓN DE LOS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC . 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REALIZADAS POR EL ]EFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER DESIGNADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 
HAGA EL ]EFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DEL ]EFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUEST / 
DE RATIFICACIÓN DEL UCENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC 
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VII LEGISLATURA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 

SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 

MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL ]EFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 
RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 

TENDRÁN POR APROBADOS LOS 
NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 

ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO APRUEBA EL 

NOMBRAMIENTO, EL ]EFE DE GOBIERNO 

PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 

67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXI . 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, ASÍ COMO 

TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 6 7 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 

PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTP,/ 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO D 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉX C 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 

APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 

QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 

TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 

RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 

HAGA LLEGAR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 

NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 

DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 

DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 

INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 

SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 

APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEMENTOS DE 

JUICIO. 

POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 

LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 

TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 

CASO, DE LOS MENCIONADOS SERVIDORES 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA' 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE/ 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE M , O. / 
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PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 

EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 

LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 

TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 

PROPUESTAS, DESIGNACIONES O 

RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 

MESA DIRECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 

DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 

POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 

DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 

OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 

ESTE ORDENAMIENTO. 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 

CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 

MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 

CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 

DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 

CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 

POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 

CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 

COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUES "A 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE M CO. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 

SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 

LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 

ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 

PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 

DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 

DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 

SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 

PLENO EL DICTAMEN EMITIDO·· POR LA 

COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 

HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 

QUE SEA EN IGUAL.NÚMERO PARA LOS DOS 

SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 

CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 

MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 

CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 

QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 

MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 

F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN. 

ARTÍCULO 102.- LA APROBACIÓN O 

RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 

DEL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 

PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 

VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUEST 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPA EL CARGO D 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXI O. 
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INTEGRANTE 

MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE EL liCENCIADO 

MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE 

SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN 1 QUE REMITE 

LOS REQUISITOS PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

REQUISITOS QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE 

I.SER CIUDADANO MEXICANO POR 

NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 

11. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 

111. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 

EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 

LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 

SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE 

PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 

PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
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DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 
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. VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 
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FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 

CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 

LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 

QUE HAYA SIDO LA PENA. 

V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; Y 

VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 

FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 

DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 

ESTADO O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

SU NOMBRAMIENTO. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 

DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 

EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 

DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 

COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 

PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 

ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 

MAGISTRADO SE REQUIERE: 

l. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 

ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 

PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS; 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

ViCEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 

PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO Y 

CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 

AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 

FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

DIP.joRGE INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

ROMERO HERRERA MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE 

, INTEGRANTE TRATARE DE ROBO¡ FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 

~ 
1 ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME * 
1 INTEGRANTE CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA. 
' 1 . 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 

DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 

DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE JEFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 

LA DESIGNACIÓN. 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 

SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPA EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXI • 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 

PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD, COMPETENCIA Y 

ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 

PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 

ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

EN ESTE SENTIDO EL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO PRESENTÓ 

LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

l. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, 

EMITIDA POR EL JUZGADO 31 DEL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

LIBRO 2, ACTA NÚMERO 172, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO, EXPEDIDA POR EL JUEZ CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE MARCO 

ANTONIO VELASCO ARREDONDO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, DE FECHA PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL DOS. ASÍ 

COMO LA CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROFESIONES, NÚMERO 3695831 DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DOS. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO EL liCENCIADO 

MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU 

TRAYECTORIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE 

ESPECIALIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y DIPLOMADOS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS DE 

POSGRADO QUE HA DESARROLLADO, ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS 
NOMBRAMIENTOS DE LOS DIFERENTES CARGOS EN LOS QUE HA LABORADO EL 

CIUDADANO PROPUESTO A DESIGNACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA, MANDO SE 

PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL DE FECHA 17 DE 

FEBRERO, EL NOMBRE DEL CIUDADANO liCENCIADO MARCO ANTONIO VELASC 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA . 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE / 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC . / 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ARREDONDO, PROPUESTO A DESIGNACIÓN POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS 

INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, 

PUDIERAN APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA, ELEMENTOS DE JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 50 ESCRITOS 

DIRIGIDOS A LOS INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN 

CONOCER Y ESTAR DE ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL ]EFE DE 

GOBIERNO, POR LO QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA 

DE UNA BUENA REPUTACIÓN, CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DEL 

MAGISTRADO SUJETO A RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/SA/DR/61540/2017 DE 

FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EXPEDIDA POR LA ~· 

DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE " ... DESPUÉS DE LA 

BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA 

L""''"''~~,,!?!~.~~!,R,!~!;!,e"" DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA ~="e:·~ 
¡---";:~::,"' ==="~=~:::;:~~~;~:;~~~~;~::t~-z~~:;;;;¡~~~."'~ 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

6. CONSTANCIA NÚMERO 12126 A FAVOR DEL C. MARCO ANTONIO VELASCO 

ARREDONDO, EN LA CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE 

INHABILITACIÓN, PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL A 

SE~VICIO PÚBLICO, EXPEDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE/' / 

MEXICO. {A_/ 

8,1\JO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 

DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 

CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 

FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MARCO 

ANTONIO VELASCO ARREDONDO, EMITIDA POR EL JUZGADO 31 DEL 

REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 2, ACTA NÚMERO 172, 

REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIC . 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

• 

• 

• 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

EXPEDIDA POR EL JUEZ CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 
AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 
MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD 
O INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE 
REQUISITO FUE ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO 
EN DERECHO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO, DE FECHA PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL DOS. ASÍ COMO LA 
CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES, NÚMERO 3695831 DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS 

MILDOS. ~ 
GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO · 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL ~ 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚMERO 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/SA/DR/61540/201 · 
7 DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EXPEDIDA 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE 
" ... DESPUÉS DE LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE 
SENTENCIADOS DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA 
IRREVOCABLE CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ¿.{__/ 
ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADAS EN CONTRA" A NOMBRE DEL CIUDADANO 

MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO. 

HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 
DE LA DESIGNACIÓN; EL PRESENTE REQUISITO FUE CUBIERTO MEDIANTE EL 
CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DEL C. MARCO ANTONIO VELASCO 
ARREDONDO, EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICiliO PRINCIPAL 
EN CALLE MORELOS NÚM. 139 INT. A-103, COLONIA CUAJIMALPA, 
DELEGACIÓN CUAJIMALPA, CÓDIGO POSTAL 05080 DE DICHA 

DEMARCACIÓN. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA · 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPA EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXI O. 
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DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

.. 
• NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL O ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 

AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO, TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 

MEDIANTE EL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POOR 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 

NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 

ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 

DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, OBRAN EN ORIGINAL O SE 

ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 

EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL ]EFE 

::t.::::=::::::c~~;u~[¿~ilT~:=c':·::: ... DE"GO.BIERNUDE;,.LA • .CIUDAD,,DE •. [YlÉXICO., .,R.ES!?,E.CJ:O.A .••.. LA .. D.ESJ~J~J.A.C:lÓ.I'~LJ2t:.:.I,J,,JC.E~ClA.Q.Ct~ ......•.. 
· ·M.A.R:coAÑToÑia··vEC\scoARR:E:ociÑoü,·PJ\RJ\ ocuiJ/.\R"EL cJ\R:G"a··oE ·MXGisTR:Aoo.oEC.c .... ·~····· ········· 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; SE DETERMINA QUE CUMPLE 

CON LOS REQUISITOS LEGALES, CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 

CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECHO, POR LO QUE 

RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2017, EL LICENCIADO MARCO ANTONIO 

VELASCO ARREDONDO, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA 

COMPARECENCIA EN EL AUDITORIO BENITO ]UÁREZ UBICADO EN PLAZA DE LA 

CONSTITUCIÓN NÚM. 7, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 

06060, A LAS 15:00:00 HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON 

LA OPORTUNIDAD DE CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA 

PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DEL MAGISTRADO SUJETO A DESIGNACIÓN, ASIMISMO 

PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA . 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELA~CO ARREDONDO, PARA OCjJPAR EL CARGO DE// 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTE 
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DIP.jORGE 
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INTEGRANTE 

DIP. MARIANÁ 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL EN CASO DE SER DESIGNADO EN EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 

LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 
POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 

FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 
TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS 

JUDICIALES. 

EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBE 

SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 

QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 
MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 
DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 

DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS DESIGNACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 
SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA CIUDAD 
MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

PINAL CAPITALINOS. 
INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 10 FRACCIONES VIII, 100, Y 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1, 28, 32, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR E CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCJANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDAMOS RESOLVER 

Y SE: 

RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL liCENCIADO MARCO ANTONIO 

VELASCO ARREDONDO, COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CT!ID/\IJ IJF MÉXICO, CONFORME A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN REALIZADA POR EL ]EFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 
DIP.jORGE 

RoMERo HERRERA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

INTEGRANTE l ARTÍCULOS 28, 30, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 

¡ INTEGRANTE ., 

1~,,,.,,,,.~=e,',~,~~.~~~~~, ............... ·'~§g.J'f1~b~~,.~~~b:~:~~~~~,;::l~ft~;·é±'!J§';•:t,~4~,:~2":?::t:::f:?:~f'4A~"'ª'~~1:!')!::R~:'g~""~~''é~~=~'ª~~~:~~'c'f:é·· ':\'rr'cc"::'':C:':::·'::.' r·· 'IV1ocüECR'6líiE:s 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DIP. jO SÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 
DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

INTEGRANTE DIECISIETE. 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 
INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA ./ 20 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE / 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. / 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. J 

./ 

PRESI-IJENTE 
/ 

RO HERRERA 

INTEGRANTE 

/ 
/ 

S 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 21 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

. MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

'INTEGRANTE 

OIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. MAURICIO ALONSO 

TOLEDO GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

./ 

DIP. BEATRIZ ADRIANA 

OLIVARES PINAL 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 22 
DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO VELASCO ARREDONDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP.ISRAEL 

BITANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 
VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 
DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE 
LA LICENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, PARA OCUPAR EL 
CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 13 DE FEBRERO DEL 2017 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, AL 

CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO \. 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS .UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS. 42 

FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76, 78, 79, 80, 81, 82 Y 84 DEL ESTATUTO DE, / 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII, 100, 101 INCISO \J 
B), 102, 103, 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8 , 9, 10 Y 16 DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA lA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A lA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE lA UCENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DE lA CIUDAD DE MÉXICO. 



:j 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
.. .. 
~ ~ 

<" ~S7111TO~~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP:-I:UetANO

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

\ BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ARTÍCULOS 28 1 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA 

·¡vnsMA,- SIENDo-em.tPETENTE-P.ARA-EGNOEER-Y ·DIGTAMI!\!-AR, 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VII LEGISLATURA, EL PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. MEDIANTE EL OFICIO SG-PL-20009/2016 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2016, 

LA. MTRA. ZAIRA liLIANA ]IMÉNEZ SEADE, SECRETARIA G.ENERAL DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 80 Y 83 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 195, 199 FRACCIÓN II Y 201 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y 6 Y 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, GIRÓ OFICIO AL ]EFE DE GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONTIENE LA OPINIÓN PARA RATIFICACIÓN DE LA 

LICENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ AL CARGO DE MAGISTRADA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. CON EL OFICIO JGCDMX/MAM/0001/2016 DE FECHA 6 DE ENERO DE 2016 (SIC) 

EL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDA 

DE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 2 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.)OSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

4. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII, 76 Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 1, 7 Y 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 10 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, Y CON EL USO DE LA FACULTAD QUE SE CONFIERE DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LA RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA 

MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO POR EL CUAL SE ANEXA LA 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA. 

3. POR INSTRUCCIONES DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ PARA OCUPAR EL 

CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, A TRAVÉS DEL OFICIO ALDF/VIIL/CG/ST/255/2017, DE FECHA 13 DE 

FEBRERO DE2017, FIRMADO POR EL SECRETARIO TÉCNICO LIC. LUIS G. SANCHEZ 

CABALLERO RIGALT, A EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 

101 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGIS~TIVA DEL DISTRITO F~DERAL, ;Y 
SE PROCEDIERA A INICIAR LA ELABORACION DE LOS DICTAMENES 

CORRESPONDIENTES. · 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV Y 78 

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN VIII, DEL 100 

AL 104 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE ORDENÓ LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN 

INMEDIATA EN POR LO MENOS DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL, DE LA 

PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, AL 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA1 A LA PROPUESTA 

DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ1 PARA OCUPAR El CARGO DE MAG TRADO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



DIP. ISRAEL 
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DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO , 

GUTIÉRREZ 

1 NTEGR.A.NTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DR. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LOS 

PERIÓDICOS EL UNIVERSAL Y LA RAZÓN EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017. 

··· ····· . .§, ·-M-E9IAN+~--···------G~IC-1ru;-. - -CONSECUTI~OS ALDE/VUL/i:AP1/ü12/2ül7 _ Al 

ALDF/VIIL/CAPJ/018/2017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017, SIGNADOS POR 

EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE CITÓ A 

REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LAS 

COMPARECENCIAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 101, INCISO B) DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO SE 

ENVIÓ EL EXPEDIENTE EMITIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

6. CON BASE EN LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

101, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON 

FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, CITÓ A LA liCENCIADA MÓNICA VENEGAS 

HERNÁNDEZ MEDIANTE OFICIO NÚMERO ALDF/VIIL/CAPJ/029/2017, A FIN DE QUE 

COMPARECIERA ANTE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN EL DÍA 17 DE FEBRERO 

DE 2017 A LAS 15:00 HORAS, EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO UBICADO EN CALLE 

DE DONCELES ESQ. ALLENDE, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 

CUAHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060. 

7. EL DÍA 17 DE FEBRERO, SE LLEVÓ A CABO LA COMPARECENCIA DE LA liCENCIAD~ 
MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, PROPUESTO PARA RATIFICACIÓN A CONTINUAR EN E . 

CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD D 

MÉXICO; ANTE LOS INTEGRANTES DE LA COMISiÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURÁCION· DEJUSTiéiA, A l.A PROPUESTA 4 
DE RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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8. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28,. 32 Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE REUNIERON EL DÍA 22 DE 

FEBRERO 2017 A EFECTO DE ANALIZAR LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA 

liCENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, AL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE EMITE EL 

]EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

AUTORIDAD DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 8 Y 76 ES Y SERÁ EL 

ENCARGADO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL FUERO COMÚN, FACULTADO PARA ADMINISTRAR E 

IMPARTIR JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- DEBIDO A QUE EL PERIODO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTÁ POR CONCLUIR, EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REALIZÓ LA PROPUESTA DE 

RATIFICACIÓN DE LA CIUDADANA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ AL CARGO DE 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CONSIDERANDO QUE POSEE EL PERFIL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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IDÓNEO PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO CON EXCELENCIA1 OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD1 

PROFESIONALISM01 HONRADEZ E INDEPENDENCIA EL CARGO AL QUE FUE PROPUESTO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA DE 

·-u;:··cóNsfiruCióN.PoChicli.-bE--CosE-srP:oos-UNioós-ME-xicP.Ños-;--42--FRAcá6N xxív;-:·· 

67 FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 FRACCIÓN 

VIII, 100, 101, 102 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28 Y 32 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y DICTAMINAR, RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE RATIFICACIÓN DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REALIZADAS POR EL JEFE DE GOBIERNO. 

CUARTO.- DE ALLÍ QUE LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO HALLE SU SUSTENTO LEGAL, 

MISMOS QUE DEBERÁN SER RATIFICADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ORDENAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO FUERON CREADOS, DICHO PROCEDIMIENTO SE 

FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XXIV; 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUALES ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 42.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
TIENE FACULTADES PARA: 

I AL XXIII ... 
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INTEGRANTE 

XXIV. DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS QUE 
HAGA EL ]EFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ARTÍCULO 67.- LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DEL ]EFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

I AL VII... 

VIII. PROPONER MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y DESIGNAR LOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y SOMETER DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 
SU RATIFICACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 78.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

RESOLVERÁ, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, 
POR EL VOTO DE LA MAYORÍA DE SUS 

MIEMBROS PRESENTES, RESPECTO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAYA 
REALIZADO EL ]EFE DE GOBIERNO. SI NADA SE 

RESOLVIESE DENTRO DE ESE PLAZO, SE 
TENDRÁN POR APROBADOS' LOS 

NOMBRAMIENTOS Y EL O LOS DESIGNADOS 

ENTRARÁN A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
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SI LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO .APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO, EL ]EFE DE GOBIERNO 

PRESENTARÁ UNA NUEVA PROPUESTA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 

67 DE ESTE ESTATUTO. 

QUINTO.- ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN SE RIGE POR 

LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VIII; 100 AL 102 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I AL VII ... 

VIII.- DECIDIR SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 

DESIGNACIONES QUE HAGA EL ]EFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 

DESIGNACIONES, EN SU CASO, ASÍ COMO 
TOMARLES LA PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 100.- COMPETE A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

RESOLVER SOBRE LAS PROPUESTAS Y LAS 
DESIGNACIONES QUE HAGA EL ]EFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ,/;1 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSOl \/ 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 42 
FRACCIÓN XXIV, 67 FRACCIÓN VIII Y 78 DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
ASIMISMO, COMPETE A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, RESOLVER SOBRE LAS 
PROPUESTAS Y LAS DESIGNACIONES QUE HAGA 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASÍ COMO, RATIFICAR DICHAS PROPUESTAS Y 
DESIGNACIONES, EN SU CASO, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR ESTE CAPÍTULO. 

ARTÍCULO 101.- PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS DE 
APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN SE REGIRÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A. LA MESA DIRECTIVA HARÁ LLEGAR A LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, INMEDIATAMENTE 
QUE LAS RECIBA, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTO DE 
RATIFICACIÓN, SEGÚN SEA CADA CASO, QUE 
HAGA LLEGAR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL DE ~4AGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE . JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
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DIP. BEATRIZ 
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GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS Y 
NOMBRAMIENTOS, SE HARÁN LLEGAR POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LAS MANDARÁ PUBLICAR 

DE INMEDIATO EN POR LO MENOS DOS DIARIOS 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL, A FIN DE QUE LOS 

-- ---I-N-TERESADOS,-- -DEI1.fFR8--DE- L05--- EINC0--9ÍAS- -

SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, PUEDAN 
APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA ELEiV¡ENTOS DE 
JUICIO. 
POSTERIORMENTE, CONVOCARÁ AL PLENO DE 
LA ASAMBLEA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE 
TRATE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN, EN SU 
CASO, DE LOS MENCIONADOS S!;:RVIDORES 

PÚBLICOS CON BASE EN LOS DICTÁMENES QUE 
EMITA LA COMISIÓN ANTES CITADA. 
LA SESIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, DEBERÁ CELEBRARSE A MÁS 
TARDAR AL DECIMOQUINTO DÍA SIGUIENTE A 
AQUEL EN QUE SE HAYAN RECIBIDO LAS 
PROPUESTAS, DESIGNACIONES O 
RATIFICACIONES, SEGÚN SEA EL CASO, POR LA 
M ESA D1RECTIVA. 

RESPECTO DE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN 
DE LOS - MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS 
POLÍTICO-ELECTORALES, QUIENES 
DESAHOGUEN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
OBSERVARSE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN/) 
XV DEL ARTÍCULO 58 Y EL ARTÍCULO 105 DE( 

ESTE ORDENAMIENTO. l 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

B. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA CITARÁ A LOS 
CIUDADANOS PROPUESTOS, A MÁS TARDAR AL 
DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE RECIBA DE LA 
MESA DIRECTIVA LA PROPUESTA DE 
DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO O RATIFICACIÓN PARA 
CONTINUAR EN EL CARGO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE ÉSTOS COMPAREZCAN DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS SIGUIENTES. 

C. LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 
POR CADA PROPUESTA, DENTRO DE LOS 
CUATRO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA 
COMPARECENCIA A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS CUALES SERÁN 
SOMETIDOS AL PLENO DE LA ASAMBLEA PARA 
LOS EFECTOS DE SU VOTACIÓN. 

D. LA SESIÓN INICIARÁ POR EL ORDEN 
ALFABÉTICO QUE CORRESPONDA AL APELLIDO 

PATERNO DE LOS CIUDADANOS PROPUESTOS, 
. DESIGNADOS, O EN SU CASO, RATIFICADOS, 

DEBIENDO APROBARSE DE UNO EN UNO. EL 
SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA LEERÁ AL 
PLENO EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN. 

E. PODRÁN INSCRIBIRSE PARA ARGUMENTAR 
HASTA DIEZ DIPUTADOS, DEBIÉNDOSE CUIDAR 

QUE SEA EN IGUAL NÚMERO PARA LOS DOS 
SENTIDOS DE ARGUMENTACIÓN, 
CONCEDIÉNDOSE EL USO DE LA PALABRA DE 
MANERA ALTERNADA A LOS ORADORES EN 

CONTRA Y A LOS ORADORES EN PRO, DE MODO 
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ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

QUE PUEDA HACER USO DE LA PALABRA POR LO 
MENOS UN DIPUTADO MIEMBRO DE CADA UNO 
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
F. TERMINADAS LAS INTERVENCIONES DE LOS 

DIPUTADOS INSCRITOS, EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA SOMETERÁ A VOTACIÓN EL 

--9-!GT-AMEN-9-E-!:::.:ll.--GGM-I-5-I-é-N-;-- ------ ---------- --- -

ARTÍCULO 102.- LA APROBAG-IQN O 
RATIFICACIÓN DE CADA PROPUESTA REQUERIRÁ 
DEL VOTO DE LA M/\YORÍA DE LOS DIPUTADOS 
PRESENTES EN LA SESIÓN. TRATÁNDOSE DE 
LOS tv1AGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL SE REQUERIRÁ DEL 
VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
MIEMBROS PRESENTES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA VERIFICÓ QUE LA liCENCIADA 

MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, CUMPLIERA LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE SEÑALAN EN EL 

ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE CUARTA, FRACCIÓN l QUE REMITE LOS REQUISITOS 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REQUISITOS QUE 

SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 95 TAMBIÉN DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE A LA LETRA 

ESTABLECEN: 

ARTÍCULO 95. PARA SER ELECTO MINISTRO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
NACIÓN, SE NECESITA: 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

OIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

. DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

OIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

I.SER CIUDADANO MEXICANO POR 
NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. 
II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNJI:CIÓN; 
III. POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, 
EXPEDIDO POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO; 
IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 
SIDO CONDENADO POR QELITO QUE AMERITE 
PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 
PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 
FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 
CONFIANZA Y OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE 
LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 
QUE HAYA SIDO LA PENA. 
V. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN; Y 
VI. NO HABER SIDO SECRETARIO DE ESTADO, 
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, SENADOR, 
DIPUTADO FEDERAL NI GOBERNADOR DE ALGÚN 
ESTADO O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
SU NOMBRAMIENTO. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS 
DEBERÁN RECAER PREFERENTEMENTE ENTRE 
AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SERVIDO CON 
EFICIENCIA, CAPACIDAD Y PROBIDAD EN LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O QUE SE HAYAN 
DISTINGUIDO POR SU HONORABILIDAD, 
COMPETENCIA Y ANTECEDENTES 
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PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD JURÍDICA. 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL LOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 16.- PARA SER NOMBRADO 
M-AGISTRADO SE REQUIERE: 

I. SER MEXICANO POR NACIMIENTO, NO HABER 
ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD Y ESTAR EN 
PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS; 

II. TENER CUANDO MENOS TREINTA Y CINCO 
AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN; 

III. POSEER AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ AÑOS, TÍTULO 
PROFESIONAL DE liCENCIADO EN DERECHO Y 
CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA 
AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE 
FACULTADA PARA ELLO; 

IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; 

V. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 
INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 
MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 
ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME 
SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO 
PÚBLICO, LO INHABILITARÁ PARA EL 
CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 
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DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, PARA OC AREL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DE LA CIUDAD E MÉXICO. 



DIP. ISRAEl 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

]!MENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DJP. ]OSÉ MANUEL 

OELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

OIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DJP. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

OJP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VI. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA 
DESIGNACIÓN, Y 

VII. NO HABER OCUPADO EL CARGO DE JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA O DIPUTADO A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL AÑO PREVIO AL DÍA DE 
LA DESIGNACIÓN. 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS 
SERÁN HECHOS PREFERENTEMENTE, DE ENTRE 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN 
DESEMPEÑADO COMO JUECES O QUE HAYAN 
PRESTADO SUS SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 
PROBIDAD EN LA IMPARTICIÓN O PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA, O EN SU CASO, QUE POR SU 
HONORABILIDAD 1 COMPETENCIA Y 
ANTECEDENTES EN OTRAS RAMAS DE LA 
PROFESIÓN JURÍDICA SE CONSIDEREN APTOS 
PARA IMPARTIRLA. EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS, SE PREFERIRÁ A LOS 
ORIGINARIOS O VECINOS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

EN ESTE SENTIDO lA LICENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ PRESENTÓ 
DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

l. ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, EMITIDA POR 

EL JUZGADO 7 DEL REGISTRO CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 20, ACTA 
NÚMERO 179, REGISTRADA EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, 
EXPEDIDA POR EL C. JUEZ CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

2. TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE MÓNICA VENEGAS 
HERNÁNDEZ, EXPEDIDO POR LA ESCUELA liBRE DE DERECHO, DE FECHA NUEVE DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
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MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. ASÍ COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, NÚMERO 
1494921 DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 

3. CURRICULUM QUE CONTIENE LOS CURSOS QUE HA TOMADO LA liCENCIADA 
MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, EN LOS CUALES SE OBSERVA SU TRAYECTORIA 
ACADÉMICA Y PROFESIONAL, LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, 

-GAPAE-FFAEiéN--Y-9!Pl::B-MA80S1 -ASÍ· G9M0--!::9-S---ESTl:J-8IOS -9~-POSGRA9G Ql:J-E-HA-----

DESARROLLADO, ADEMÁS DE ACREDITARSE CON LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 
DIFERENTES CARGOSEN LOS QUE HA LABORADO LA MAGISTRADA PROPUESTA PARA 
SU RATIFICACIÓN. 

4. ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA1 MANDO SE 
PUBLICARA EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓI'J NACIONAL DE FECHA 15 DE 
FEBRERO, EL NOMBRE DE LA CIUDADANA LICENCIADA MÓNICA VENEGAS 
HERNÁNDEZ, PROPUESTO A RATIFICACIÓN POR EL ]EFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE LOS 
INTERESADOS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, 
PUDIERAN APORTAR A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA, ELEMENTOS DE JUICIO; RECIBIENDO ESTA COMISIÓN 190 ESCRITOS 
DIRIGIDOS A LOS INTEGRANTES DE LA MISMA, EN LOS CUALES MANIFIESTAN 
CONOCER Y ESTAR DE ACUERDO CON LA PROPUESTA HECHA POR EL JEFE DE 
GOBIERNO, POR LO QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE GOZA 
DE UNA BUENA REPUTACIÓN, CON LO CUAL SE DEMUESTRA LA BUENA FAMA DE LA 
MAGISTRADA SUJETA A RATIFICACIÓN. 

5. OFICIO NÚMERO SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5181/2016 
DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE " ... DESPUÉS DE LA 
BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS DE ESTA 
DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE CONDENATORIA 
PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO FEDERAL PRONUNCIADA EN 
CONTRA" A NOMBRE DEL CIUDADANO MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ. 

6. CONSTANCIA NÚMERO 51815 A FAVOR DE LA C: MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ1 

EN LA CUAL SE DECLARA LA NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN, 

PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO, O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO({ 
EXPEDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DitfAMEN QUE PRESENTA LACOMISib'NDE ADMINISTRACibÑ Y PROClJRAtiON DE JUSTICiA, A LA PROPUESTA 16 
DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL S_UPERIOR DE JUSTIOA DE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ALONSO TOLEDO 
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INTEGRANTE 

BAJO ESE TENOR, LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SE ENCUENTRA 
DESGLOSADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, Y TENER CUANDO MENOS TREINTA Y 
CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, DICHOS REQUISITOS 
FUERON CUBIERTOS CON EL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MÓNICA 
VENEGAS HERNÁNDEZ, EMITIDA POR EL JUZGADO 7 DEL REGISTRO CIVIL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LIBRO 20, ACTA NÚMERO 179, REGISTRADA 
EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, EXPEDIDA POR EL C. 
JUEZ CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

• POSEER EL DÍA DE LA DESIGNACIÓN, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DIEZ 
AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO A FAVOR DE 
MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD O 

INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, EL PRESENTE REQUISITO 
FUE ACREDITADO CON EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 
DERECHO, EXPEDIDO POR ESCUELA LIBRE DE DERECHO, DE FECHA NUEVE 

DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y .NUEVE. ASÍ COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, 
NÚMERO 1494921 DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA. 

• GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE 
TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO 
QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARA PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA, EL 
REQUISITO FUE CUBIERTO CON EL OFICIO NÚ~ERO 
SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/5181/2016 DE FECHA 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL HACEN SABER QUE" ... DESPUÉS DE 
LA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS 
DE ESTA DEPENDENCIA, NO SE REGISTRÓ SENTENCIA IRREVOCABLE 
CONDENATORIA PRONUNCIADAS DE CARÁCTER PENAL EN EL ÁMBITO 
FEDERAL PRONUNCIADA EN CONTRA" A NOMBRE DEL CIUDADANO MÓNICA 
VENEGAS HERNÁNDEZ. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGI O 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

• HABER RESIDIDO EI'J EL PAÍS DURANTE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL DÍA 

DE LA DESIGNACIÓN¡ EL PRESENTE REQUISITO FUE. CUBIERTO MEDIANTE EL 

CERTIFICADO DE RESIDENCIA EMITIDO POR LA DELEGACIÓN MAGDALENA 

CONTRERAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DE LA C. MÓNICA 

VENEGAS HÉRNANDEZ; EN EL CUAL SE DECLARA QUE TIENE SU DOMICILIO 

PRINCIPAL EN AVENIDA SAN JERÓNIMO NÚMERO 1568, CASA 17, 
. ···eorONIA ·-s-1\i\l. ··JERÓNI!VlU···tfDiCE;-CÓDIGO-·PoSTAL .. T020"0- DF-DfCRA ____ _ 

DEMARCACIÓN. 

• NO HABER SIDO SECRETARIO GENERAL, PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL O JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL 

AÑO PREVIO AL DÍA DE SU NOMBRAMIENTO¡ TAL CUESTIÓN LA ACREDITA 

MEDIANTE EL OFICIO CON FIRiv1A AUTÓGRAFA, POR EL QUE MANIFIESTA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POÜR 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NO HA OCUPADO 

NINGÚN CARGO DE LOS AHÍ MENCIONADOS, EN AÑOS ANTERIORES NI EN LA 

ACTUALIDAD. 

SÉPTIMO.- ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

MANIFIESTA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 

DE LA LICENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, OBRAN EN ORIGINAL O SE 

ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

OCTAVO.- ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, UNA VEZ QUE REVISÓ, ANALIZÓ, EVALUÓ EL 

EXPEDIENTE Y LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA PROPUESTA REALIZADA POR EL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DE LA 

LICENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE DETERMINA QUE CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS LEGALES, CON EL PERFIL, CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 

CONOCIMIENTOS SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS RELATIVOS AL DERECHO, POR LO QUE 

RESULTA UNA PERSONA IDÓNEA PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO EL CARGO AL QUE FUE 

PROPUESTO. 

NOVENO.- EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2017, lA LICENCIADA MÓNICA VENEGAS 

HERNÁNDEZ, COMPARECIÓ ANTE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 18 
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ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, HABIÉNDOSE VERIFICADO DICHA COMPARECENCIA 

EN EL SALÓN HEBERTO CASTILLO, UBICADO EN CALLE DE DONCELES ESQ. ALLENDE, 

PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, A 

LAS 15:00 HORAS, CON LO CUAL LOS DIPUTADOS INTEGRANTES TUVIERON LA 

OPORTUNIDAD DE CONOCER DE MANERA DIRECTA EL PERFIL, LA TRAYECTORIA 

PROFESIONAL Y PUNTOS DE VISTA DE LA MAGISTRADA SUJETA A RATIFICACIÓN, ASIMISMO 

PUDIERON CUESTIONARLO EN TEMAS RELACIONADOS A SU TRAYECTORIA DE TRABAJO Y 

ASPIRACIONES DENTRO DEL TRIBUNAL EN CASO DE SER RATIFICADA EN EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DÉCIMO.- LA FUNCIÓN JUDICIAL REPRESENTA UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA DE 

LA FUNCIÓN ESTATAL ELLA IMPLICA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA A NIVEL LOCAL, ES DE PRECISAR QUE LA FUNCIÓN JUDICIAL SEGÚN LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE DEBE REGIR 

POR LOS PRINCIPIOS DE EXPEDITEZ, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, HONRADEZ, 

FORMALIDAD ASÍ COMO CALIDAD EN TODOS LOS PROCESOS OPERATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES, CON UNA EXPERIENCIA EN LOS RECURSOS HUMANOS Y 

TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR UNA ADECUADA EFICIENCIA Y EFICACIA A LOS PROCESOS .·¡ 

JUDICIALES. d 
EN ESTE SENTIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEB~ V¡ 

SER UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS FORTALECIDAS COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, YA 

QUE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES, TANTO JUECES COMO 

MAGISTRADOS, ESTANDO OBLIGADOS AL RESPETO ESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS· ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN. 

DE ALLÍ QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, REALICE UN ESCRUPULOSO ESCRUTINIO 

DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS POR LOS INTERESADOS PARA PODER 

DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL ]EFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DE 

LA MISMA MANERA ES IMPORTANTE QUE DICHAS RATIFICACIONES CUENTEN NO SOLO CON 

EL CONOCIMIENTO JURÍDICO REQUERIDO, SINO QUE ADEMÁS MUESTREN UN COMPROMISO 

SOCIAL Y HUMANO PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN NUESTRA ·CIUDAD 

------........... ~ ..................... - ............ ..,..~ ............ -------..... ....,.."!"'"""' ...... __ ....... ~------------.r.,_~/ 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA PROP ESTA 

DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAG DO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

·· · -BtP;!:UCIANO--

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIOHJTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DtP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 
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INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURitló 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

MANTENGA UN AVANCE CLARO Y ENFOCADO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

CAPIT AUNO S. 

DÉCIMO PRIMERO.- POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADOr LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 VII LEGISLATURA1 CON 
-FUNDAMENTo--EN ·to-DTSPtJESTO-PORtOS ARIÍ-CtJtOS~1¡--'7/-t0-rRA:CeiDNcS-VI-l-II·iQ0-1-Y· -
DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; 1, 28, 32 1 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 ACORDAMOS RESOLVER 
Y SE: 

RESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DE LA liCENCIADA MÓNICA VENEGAS 

HERNÁNDEZ1 COMO MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXIC01 CONFORME A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN REALIZADA POR EL JEFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL1 PARA EFECTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 28 1 30 1 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA; 1001 1021 1041 105 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA1 AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIV01 A LOS ------- DÍAS DEL MES DE ------DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURAOON DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA 20 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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INTEGRANTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

VICEPRESID 
. } 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA1 A LA PROPUESTA 21 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ1 PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DI 
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DIP. MAURICIO ALONSO 

TOLEDO GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 
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DIP. BEATRIZ ADRIANA 

OLIVARES PINAL 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QúE PRESENTA LA C0MiSI()N DEAIDMÍNISTRACION Y PROCURACION DE .JtistitiA, A LA PROPUESTA 
DE RATIFICACIÓN DE LA UCENCIADA MÓNICAVENEGAS HERNÁNDEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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